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tNTRODUCCION.-

Los objetivos del presente trabajo de tesis se germinaron -

ap&:tir de las expe-:iencias laborales que tuve en la Escuela Or.:!:_ 

entación para Varones de la secretaría de Gobernación durante 

tres años, en el enfrentamiento con la problemática particular 

de los llamados "menores infractores" y la cual nosotros, los 

trab~jadores sociales, abordabamos sin unidad de crite~ios y sin 

los adecuado~ elementos teóricos y metodológicos para poder ha--

blar de un trabajo científ 1co. Lo anterior debido a varios fact~ 

res: una deficiente formación profesional, la falta de un mar-

co teórico adecuado y limitantes de tipo burocrático por la Ins-

titución entre otros~ de 108 cuoles se d~r: cuenta más adelante. 

En tal práctica cotidiana, las tentativas por soluciones o mini-

mamente cambiar la situación problema, se veían truncadas, ante· 

los casos reincidentes de menores, la continua apatía y resiste~ 

cia de los familiares para un cambio de actitudes, y sobretodo 

el saber de la magnitud del problema a nivel ftacional que aumen

ta como consecuencia de la crisis económica, cuyas manifestacio

nes se dan principalmente en barrios marginales: niños y jóve--

nes farmacodependientes o alcohólicos, riñas callejeras, viola--

ciones, prostitución, robos, etcétera, sin que Trabajo Social 

trascendiera de los muros institucionales . Así que las pregun--

tas surgían: ~son las conductas de los menores producto de las 

condiciones socioeconómicas de la familia? ~es solamente respo~ 

sable la familia, en especial la madre, de la conducta de los h! 

jos? ¿cuáles son las principales características de las famili-
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as y las madres de los menores? ¿todas las causas que se pre-

sentan para la conducta infractora, inciden de igual forma? 

Se observó que ante todo el problema, primero, era de con~ 

cimiento, y sin p~etender conocer todos los elementos causales, 

los objetivos de éste estudio se centrarían en investigar la r~ 

lación causal existentes entre la opresión social de la madre 

por ser mujer y las consecuencias de ello en la formación de 

los hijos "menores infractores". 

En México, ambos fenómenos están muy relacionados, produ~ 

to del imperante sistema capitalista y patriarcal, que genera 

graves contradicciones como la concentración de la riqueza en 

una minoríC'I de la población "'..l la !::ise=i~ ·.l el ht:i."nbra. en 1a may~ 

ría de hombres y mujeres ?reductores de bienes y servicios; así 

como el que la mitad de la población, las mujeres, procuren la 

reproducción y conservación de la fuerza de trabajo (crianza de 

los hijos y trabajo doméstico para éstos y el esposo), sin que 

la sociedad en general y el Estadc en particular se responzabi

lice adecuadamente de tal trabajo en los aspectos económico, 

educativo, sanitario, etcétera, es por lo que éstas lo realizan 

casi solas en condiciones desventajosas sobre todo cuando pert~ 

necen a las clases populares debido a su bajo poder adquisitivo 

de bienes y servicios. 

Así también la carga doméstica se convierte en una limitan 

te pa:a asumir otro tipo de ac~ividad social: ésta opresión la 

padece en diferentes instancias: en la familia, en la educa---
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ción escolar, en el trabajo, en la política, etcétera, y le im

piden desarrollarse plenamente como un ser libre, crítico, ere~ 

dar, que a su vez estuviera p~eparado para dar una educación 

con semejantes atributos a su hijos y no la que se ha visto en 

los •menores infractores•, de castigo constante, de desapego 

afectivo, de amargura, de relaciones conflictivas, de masoquis

mo, de abandono por el padre o padrastro, etcétera, situación -

que se une a las malas condiciones de vida (hacinamiento, pobre 

za, promiscuidad), así como a la violencia en las calles, la d~ 

formación que generan los medios masivos de comunicación y otros 

problemas prevalecientes en México. 

Para resolver el problema de investigación, se construyó -

el diseño de ésta en base al método científico y la presentaci

ón ha sido a partir de la construcción del marco teórico de re

ferencia contenidos en los capítulos I y II, obtenidos fundame~ 

talmente mediante investigación bibliográfica, el primero hace

referencia al carácter histórico de los fenómenos sociales por 

medio de los principios generales que marca el materialismo hi~ 

tórico para cualquier sociedad capitalista, destacando los ras

Qos y las contradicciones fundamentales; seguido se explican 

los cambios en la familia y corno éstos han sido determinados 

por el desarrollo social; se particulariza el enfoque sobre la 

situación de la mujer, haciendo referencia a las contradiccio-

nes en la interpretación ideológica de la desigualdad de dere

chos entre géneros y de la opresión social de la mujer. En el 

capítulo segundo se señala de manera somera la evolución histó-
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rica de la familia en México para luego exponer las principales 

características de la sociedad mexicana actual, como totalidad, 

y su determinación sobre las familias de las distintas clases-

y capas y sus correspondientes modos de vida, relaciones, orga-

nización, etcétera; la importancia que tiene como órgano ideo1~ 

gico d~l Estado, reproductora de valores dominantes (autorita-

rismo, competencia, sexismo, entre otros) y de adaptación de 

los individuos a las relaciones antagónicas existentes: todo lo 

anterior se relaciona con la situación de la mujer mexicana, e~ 

plicando su opresión social y sexual y la relación con los hi--

jos para concretizar en las consecuencias de ello. 

Una vez expuesta la teoría de referencia, el capítulo III-

expone el diseño de investigación en su desarrollo abarcando 

principalmente: el planteo del problema y su correspondiente 

hipótesis, el desglose de sus variables y su conceptualización-

para obtener los indicadores que integraron el cuestionario. 

Después de plantear la metodología empleada, se presentan con -

la amplitud necesaria los resultados obtenidos en la investiga-

ción con los respectivos cuadros de concentración de datos, lo 

que permite llegar a la comprobación o desaprobación de las hi-

pótesis planteadas. 

El último capítulo expone el enfrentamiento del trabajador 

social ante la problématica en cuestión, ubicando de manera ge-

neral las políticas estatales ante "los menores infractores" y 

sus familias, para luego analizar la inservión del trabajador 
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social en las Instituciones tutelares del Estado, Escuelas Hogar 

para Varones y para Mujeres, mediante sus objetivos, organiza--

ción, funcionamiento, así como los logros y obstáculos que se --

les presentan, lo anterior permite destacar las principales con

tradicciones en el "Que Hacer profesional" del trabajo social al 

ubicar sus funciones y conceptos en una corriente teórica metod~ 

lógica. 

Finalmente se presentan las conclusiones de la tesis, así 

como las sugerencias que ae creen necesarias a partir de los re-

sultados, para la intervención del trabajador social ante tal --

problemática. 
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CAPITULO I.- LA FAMILIA EN EL CAPITALISMO. 

1.1.- Rasgos fundamentales del capitalismo. Principales 

contradicciones. 

1.12.- Origen y evolución de la familia. 

1.3.- Relación con la sociedad. Principales funciones. 

1.4.- Situación general de la mujer. 
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1.1.- Rasgos fundamentales del capitalismo Principales contra-

dicciones. 

La realidad, es decir todo lo que existe objetivamente se-

presenta como un reto constante a la humanidad, ya que su rela

ci6n con ella, y de la cual forma parte, implica que tenga que-

conocerla para su supervivencia y desarrollo. Tal conocimiento 

se origina y evoluciona por las prácticas que el hombre como g~ 

nero de vida realiza por su contacto con la naturaleza. Y jus-

tamente de todas las prácticas la fundamental es la del traba

jo, la de la producción de sus bienes materiales de vida para -

su subsistencia y desarrollo. 

El hombre no produce solo, sino en relación con los de-

más hombres; es por ello que la esencialidad del ser humano con 

respecto a la naturaleza, radica en que es un ser social. 

Para haberse planteado tal afirmación del hombre como ser 

social, hubieron de pasar muchos siglos de formación de la so--

ciedad; un proceso, el cual en todos sus aspectos, ha sido 

siempre determinado en última instancia por el modo de produc--

c~6n existente para obtener sus satisfactores tanto materia--

les como espirituales. 

Tal aspecto esencial del desarrollo humano, se refleja ob-

jetivamente en la siguiente explicación de Marx: 



11 

"En 1a producción, los hcrrl::>res no actúan solamente sobre la 

naturaleza, sino que actúan también los unos sobre los otros. No 

pueden producir sin asociarse de un cierto modo, para actuar en 

común y establecer un intercambio de actividades. Para producir· 

1os hombres contraen determinados vínculos y relaciones socia1es, 

y sólo a través de ellos, es come se relacionan con la natura1e-

za y como se efectúa la producción. Estas relaciones sociales -

que contraen los productores entre si, las condiciones en que i~ 

tercambian sus ~ctivi~ades y tomar parte en el proceso conjunto

de la producción variarán, naturalmente, según el carácter de 

los medios de producción ..• 

. • . Las relaciones sociales en que los individuos producen cam-. 

bian, por tanto, se transforman, al cambiar y desarrollarse los 

medios materiales de producción, las fuerzas productivas. Las 

relaciones de producción forman, en conjunto, lo que se llama las 

relaciones sociales, la sociedad y, concretamente, una sociedad-

con un determinado grado de desarrollo histórico, una sociedad -

de carácter peculiar y distintivo. " (1). 

(1) Sagú, Sergio: "Marx-Engels. Diez conceptos fundamentales en 

proyección histrica". Ed. Nuestro Tiempo. México 1960.p.p. 

7-6. 
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Respecto a lo anterior, los medios de producción son producto 

del hombre en particular y no de la naturaleza en general y son 

el factor principal en el surgimiento del trabajo humano propia-

mente dicho. Así la organización del trabajo ~rajo dos consecue~ 

cias decisivasr 

l.- El organismo de los antepasados del hombre inicia su 

adaptación al medio natural y a la actividad laboral misma: en 

el que su cerebro es el que fundamentalmente ee desarrolla y cu

ya función es la conciencia y su esencia es que refleja la rea-

lidad objetiva. 

2.- Por realizar el trabajo en conjunto, estimuló el origen 

.Y evolución de la palabra articulada como medio de comunicación, 

acumulación y transmisión de experiencias sociales y laborales;-

as{ la elaboración de los medios laborales para la vida son el -

rasgo esencial que diferencia al hombre de los animales 

Por otra parte, el resultado de la energía práctica de los-

hombres son las fuerzas productivas, pero éstas están inmersas -

en todo un proceso histórico, por medio de las cuales se vale la 

sociedad para influir en la naturaleza y transformarla. 

Ahora bien, las relaciones que establecen los hombres en el 

trabajo, son necesarias e independientes de su voluntad y corres 

ponden a un determinado grado de desarrollo de la fuerzas produ~ 

ti vas. El conjunto de éstas relaciones de producción forman la 

estructura económica de la sociedad, base de toda la sociedad, -

que determina en última instancia a la superestructura que com---
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prende 1o jurídico, lo político y formas de conciencia social. 

Así el modo de producción es la esencialidad de la sociedad, 

de cómo lleva a efecto la producción de sus satisfactores: la -

práctica productiva es sí y la forma en que se organiza la soci~ 

dad para reproducirla. 

El proceso que se da lo explica Marx de la siguiente manera: 

"Al llegar a una determinado fase de desarrollo de las fueE 

zas productivas materiales de la sociedad entran en contradicci

ón con las relaciones de producción existentes o, lo que no es 

más que la expresión jurídica de esto, con las relaciones de 

propiedad dentro de las cuales se han desenvmlto hasta aquí. 

De formas de desarrollo de las fuerzas productivas, estas~ 

laciones se convierten en trabas suyas. Y se abre así una época 

de revolución social. Al cambiar la base económica. se conmoci~ 

na, más o menos rapidamente, toda la inmensa superestructura er! 

gida sobre e1la.• (2). 

De tal forma que la interacción dialéctica de estos elemen

tos contradictorios e indisolubles entre si, son los que dan lu

gar al desa~rollo social. 

(2) l:bid, p.p. 8 y 9. 
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En su fase inicial el hombre mantenia en sus relaciones de 

producciOn. relaciones de cooperaciOn que eran necesarias a su 

grado de desarrollo de sus fuerzas productivas; pero en la medi

da que evolucionaron los instrumentos de trabajo, se tendió a 

una división social del trabajo cada vez más compleja; los hom

bres producián más y apareció la posibilidad de acumular y apro-

piarse de la riqueza, cuyas consecuencias sociales dan lugar al 

paso de la comunidad primitiva de relaciones de producción por 

cooperación simple a la sociedad dividida en clases; entendiendo 

a las clases sociales, como grupos humanos que esencialmente se 

diferencian entre si por e1luqar que tienen en modo de producción 

determinado históricamente; por sus relaciones de propiedad con 

los medios de producción (relaciones refrendadas juridicamente) y 

además, por el papel que juegan en la organización social del tra 

bajo y. por tanto, por la forma y magnitud en que perciben la ri-

queza social. 

La primera división de la sociedad en clases, se basó en la 

explotación del hombre por el hombre como relación predominante 

en la producción, siendo los esclavos la clase social dominada, 

no solo en la apropiación del producto de su trabajo, sino tam

bién ~n su fuerza de trabajo es decir, explotarlo como objeto. 

Una vez que se da el desarrollo de las fuerzas productivas 

en el modo de producción esclavista, germina en su seno la con

tradicción con las relaciones de producción hasta entonces domi-
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nantes para hacer surgir y predominar un modo de producción di~ 

tinto: el feudalismo; con éste se da el surgimiento de la pro--

ducción de la manufactura (que a dife=encia de la cooperación -

simple requirió de una división del trabajo en detalle) que creó 

a su vez condiciones para la aparición de las máquinas. 

El surgimiento de la industria mecánica data del siglo 

XVIII con la primera revolución industrial en Inglaterra, donde

la industralización implicó ~l desplazamiento de un gran número

de trabajadores en actividades que antes se hacián a mano; asi -

la máquina se desarrolla y a su vez desarrollan las fuerzas pro

ductivas, lo que determina cambios en las relaciones de produc-

ción del modo de producción anterior: el feudalismo, basado en

la gran propiedad agraria que permitía al señor feudal explotar 

a los campesinos, usándolos gratuitamente en el cultivo o cabrá~ 

dole tributo. 

Es por ello, que la industria mecánica se presenta como ba

se material y técnica del capitalismo. 

En el modo de producción capitalista se desarrollan simul-

taneamente la división social del trabajo en especialidades y ra 

mas de la producción, así como el conocimiento científico y su 

aplicación en la producción: se desarrolla la humanidad acelera

damente en todos los aspectos, transformando la naturaleza y -

transfo=mándose asr·mismo como pa=te de ella misma. 
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Sin embargo, mientras que en la manufactura el trabajador -

era un obrero •parcial", en la producción mecanizada capitalista 

se t~anformó al obrero en un "apéndice" de la m5quina, no obs--

tante que el individuo como fuerza productiva signifique la crea 

ción y con ello elevarse sobre el reino animal y dominar la natu 

raleza. 

Así con el progreso de la técnica moderna en el capitalismo 

no se beneficia a la humanidad y si engendra atagonismos socia-

les cada día más graves; tiene lugar la estandarización del in-

dividuo: pero la causa de ello no es el progreso de la técnica 

como tal sino el dominio de la propiedad privada de los medios 

de producción, ld~ relaciones de c~plotación. 

Asi la propiedad no sólo es un derecho refrendado por vía 

jurídica; es principalmente una relación económica real entre -

los hombres con respecto a los medios de producción. 

Si los propietarios de los medios de producción son minoría 

con relación al resto de la sociedad, la propiedad es de carác--

ter privado, y;en la sociedad surgen relaciones de dominación, -

de explotación. 

Las relaciones de producción capitalistas se basan en la 

explotación del trabajo asalariado, en la producción generaliza

da de mercancías; por la apropiación privada de plustrabajo que-



17 

sustenta, como se planteó anteriormente, en la propiedad de los

medios de producción y por la acumulación en permanente expan---

sión 

Tales relaciones parten de la existencia de dos clases so--

ciales fundamentales y antogónicas en el capitalismo: 

La burguesía, que es propietaria de los medios de producción, 

fundamentales y por ello se apropia del plustrabajo de los obre

ros; por tanto tiene el poder económico y el poder político (es

te determinado en última instancia por el económico). 

El proletariado, e~ el productor directo pero que no posee

los medios de producción, ni lo que produce: las mercancías; si

no solamente cuenta con sus energías tanto físicas como intelec

tuales: su fuerza de trabajo (que también se convierte en mercan 

cía) para venderla a la burguesía por un salario que representa 

solo una parte de su trabajo y le sirve para sobrevivir él y su 

familia y seguir produciendo al capital; la parte que no se le -

paga se la apropia gratuitamente el capitalista (lo que se deno

mina plusvalía), de la cual obtiene su riqueza éste. 

Por otra parte, el intercambio de mercancías sobre la base

de la propiedad capitalista es parte indispensable del funciona

miento del capital (subordinado a la acción de la leyes del me~ 

cado capitalista) y la propia mercanc!a aparece como célula ele

mental de la producción mercantil capitalista, orientada a las -
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ganancias. También de tales relaciones de propiedad dependen la 

distribución, las formas y el monto de los ingresos de las dis--

tintas clases y grupos sociales. 

En el capitalismo, el producto obtenido es resultado del 

trabajo colectivo de muchas personas y la apropiaci6n de éste es 

por parte de los dueños de los medios de ?roducci6n que son una 

minorra, pero con poder. Es decir, la contradicción fundamental 

es la que se da entre el carácter social del proceso produc~ivo-

y la forma de apropiación privada del producto del trabajo. Es-

ta contradicción se expresa como el antagonismo entre el trabajo 

asalariado y el capital, entre las fuerzas productivas en desa-

rrollo y las relaciones tl~ producción C3pit3li~tas que las obst~ 

culizan, representando la plusvalía, el mecanismo fundamental --

con que el capitalista explota al obrero; es la diferencia entre 

el valor total de las mercancías producidas y el valor de la 

fuerza de trabajo (salario). 

Entendemos por mercancía al producto del trabajo destinado

ª satisfacer alguna necesidad del hombre y que se elabora para -

la venta, no para el propio consumo, es una categoría histórica-

y solo en la producción capitalista todos los frutos del trabajo 

se convierten en mercancía y lo más característico es que tam---

biénla fuerza qe trabajo es mercancía. La mercancía tiene dos 

propiedades, un doble carácter contradictorio: el valor de uso 

(porque satisface alguna necesidad del hombre) y su valor de ca~ 
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bio. 

La expresión sintetizada, es decir, el concepto, de la es--

tructura capitalista se denomina: C.:>pital. Este expresa la ex-

plotaci6n de la fuerza de trabajo "1ibre" por parte de la burgu~ 

sía en condiciones de una economía de mercado, expresa 1as rela-

ciones sociales, por tanto es un valor económico que incrementa 

con el mecanismo de la plusvalía; el capital se opone al trabajo 

que lo incrementa. 

Ahora bien, el desarrollo histórico de 1a sociedad, en base 

a los antagonismos señalados se manifiestan en la lucha de cla--

ses :::aciales: la bt!!"'<JU~SÍ-3 o capitalis~as por seguir dominando·· 

y el proletariado por mejorar su nivel de vida y después en su -

desarrollo como clase por la toma del poder económico en benefi-

cio de toda la sociedad. 

Así entonces, en la formación social y económica, es la es-

tructura económica, la determinante en última instanc!a de 1a su 

perestructura, ésta última comprende las estructuras jurídico-p~ 

líticas e ideológicas; las primeras corresponden el Estado y a1 

Derecho y las segundas a las formas de conciencia social. 

Antes de pasar a la explicación de los principales aspectos 

que corresponden a la superestructura, es convenien~e analizar 

la categoría de formación económica y social, contemplando así -

las leyes que rigen las relaciones de la base y la superestruct~ 
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ra, es decir el sentido dialéctico de una realidad específica. 

El concepto de formación económica y social permite, según -

Marx, denominar a la sociedad organizada de acuerdo a un modo de 

producción determinado que resalta las etapas hist6ricas de su de 

sarrollo. Comprende la totalidad de los elementos de la sociedad 

en su relación dialéctica e histórica que se establecen a partir 

de las condiciones materialistas en que existe, expresando ta 

unidad de las diversas esferas económica~ sociales, políticas y 

culturales de una sociedad, dentro de la continuidad de su desa

rrollo histórico. 

Su aplicabilidad se da para hacer referencia a la formación 

económica y social de la totalidad del mundo, pero también de la 

sociedad nacional, y aún de conglomerados regionales de una na-

ción en la medida en que en su seno estén presentes la reproduc

ción de las relaciones de producción y social es del modo de 

producción. 

Clásicamente se propone que la estructura de la Formación -

EconÓ~ica y Social sea el conjunto de relaciones sociales de -

producción que determinan en última instancia a la supe~estruc~~ 

ra. Sin embargo para comprender. mejor a la concatenación dialé~ 

tica de todos los elementos de la Formación Econó~ica Social, 

Sergio De La Peña (3) modifica la expresión clásica, disgregardo 

(3) De La Peña, Sergio "El modo de producción capitalista". Tco 

ría y método de Investigación. Ed. Siglo XXI México 1979. 
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elementos de ambas estructuras para formar un cuerpo intermedio 

constituido por las estructuras y organizaciones clasistas tales 

como sindicatos y asociaciones de empresarios entre otrasp permi

tiendo con ello diferenciar claramente las clases sociales, sus 

luchas y espacios en relación a la base productiva, al Estado e 

ideologia: aunque es necesario aclarar que la lucha de clases se 

manifiesta en la totalidad. 

Lo anterior se grafica de la siguiente forma: 



LA FORMACION ECONOMICA Y SOCIAL CAPITALISTA. 

RELACIONES DE PRODUCCION, SOCIALES, ETC. 

Deter

minac i6n 

en 

últi-

ma 

Insta~ 

cia 

•• 

SUPERESTRUCTURA' 

Se forma por la ideología, cultura, 

sistema jurídico-politico,religi6n, 

estructuras familiares, sistema edu 

cativo, gobierno, iglesia, partidos 

políticos, comunicación masiva,etc. 

ORGANIZACIONES CLASISTAS: 

Organizaciones de clase, asi como 

las relaciones que establecen entre 

si: clases sociales 1 sindicatos,agr~ 

paciones laborales y empresariales, 

etc. 

BASE ECONOMICA: 

Comprende los componentes de la pro

ducción (fuerzas productivas, el gr~ 
do y forma de utilización). O sea, -

medios de producción (herramientas; 

infraest~uctura), población activa,c~ 

pacidad productiva,capital disponible 

tecnología aplicada,etc.,así como a

paratos financieros y de distribución 

de la p~oducción. 

22 

l 
Influyen 
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La esfera política comprende entonces diversas organizacio

nes e instituciones sociales, la más impor~ante es el Estado, 

que surgen a partir de la divisón de la sociedad en clases; apa

recen también los partidos políticos y otras organizaciones so

ciales fundadas para sostener o conquistar el poder, para luchar 

por lo intereses de tales o cuales clases; todas esas institu

ciones tienen relaciones mútuas y forman lo que se llaman organi

zaciones políticas de la sociedad; regulan las rel.aciones políti

cas entre las clases, las naciones y los Estados. 

El Estado protege la propieaad de la clase dominante por m~ 

dio del Derecho (conjunto de normas de conductas, refrendadas en 

las leyes y sancionadas por el Estado). Las relaciones políti-

cas expresan los intereses económicos de las clases sociales. 

Es en el capitalismo donde se da la cima del poder estatal 

como tal, es decir de Estado burgues; se da también la división 

de poderes: ejecutivo, legislativo y judicial; además del ejér

cito que tiene bajo su mando, los órganos principales de poder, 

de deeinación como son: la burocracia, el ejército y la policía, 

cárceles, psiquiátricos, medios de difusión masiva, entre otros 

que se perfeccionan y aumentan. 

Lo anterior se da simultánea y necesariamente con la lucha 

de clases, en la lucha política, por parte de la clase dominada: 

el proletariado, quienes en sus conquistas han logrado la forma

ción y reconocimiento de organizaciones para la defensa de sus 
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intereses, tal es el caso de los sindicatos, los partidos polí-

ticos, su prensa. 

El sufragio universal, forma de ejercer la democracia, en 

el capitalismo no puede ser en realidad un derecho universal, 

ya que para ejercerlo libre y concientemente es necesario tener

favorables condiciones de vida, que los obreros en su inmense ma 

yoría carecen; de ahí se le denomine *democracia burguesa". 

Otra de las contradicciones de ésta forma de gobierno, es 

que la mujer no tiene los mismos derechos sociales que el hombre, 

no obstante que se proclamen en la legislación. 

Los problemas que prevalecen en estos campos no se resuel~

ven en la medida en que la democracia burguesa no suprime su 

principal causa, que es la explotación del hombre por el hombre, 

y si en cambio permite una mejor forma a la burguesía de oprimir 

a los trabajadores; esto en la medida que llegan incluso a agre

der violentamente a la población en general y en especial a los

trabajadores que se organizan y toman conciencia de su situación. 

En cuanto a la estructura ideológica o formas de concien-

cia social, se le comprende como un sistema integrado de concep

ciones e ideas peculiares acerca de la realidad, una especie de 

sistema espiritual, condicionado en última instancia por el ser 

social, es decir, tiene una autonomía relativa. 
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La ideología se produce en todas las instancias de una soci~ 

dad pero existen zonas donde específicamente se produce y por 

ello se les llaman aparatos ideológicos: como la iglesia, la es 

cuela, y la familia entre otros. Se les denomina también apara-

tos ideológicos del Estado por reproducir la ideología predomi--

nante o "hegemónica". 

La ideología en un sujeto, es el conjunto de significi\Ciones 

acerca del mundo: de cómo lo percibe y ha sido tomado de éste en 

su práctica social: así ésta puede tener contradicciones entre-

el pensar y el hacer: asimismo la ideología no es un problema i~ 

dividual sino que parte de la organización fundamental de la so-

ciedad, de ahr que ~e h~blc de vari~s ideologías·, de acuerdo a 

las clases sociales. En el capitalismo, la dominante es la de la 

clase burguesa y por ello se encuentra en los estratos y clases-

sociales dominadas. 

Por lo anterior, la ideología del proletariado, no es la --

que éste tiene en realidad, sino la que representa sus intereses 

objetivos, son "clase en si", solo cuando se hacen concientes 

de sus intereses objetivos, serían "clase para siº, es decir 

cuando asumen conciencia de clase, de su oposición a los intere-

ses de otras clases, cuando asumen la ideología correspondiente-

a su clase; esto solo se logra en la lucha y plenamente con la -

revolución social. 

El Estado abiertamente, no se declara de tal o cual ideolo-
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gía de clase, sino se presenta como "neutro" y por ello es sus -

discursos ape1a a 1a "unidad", a 1a Mnación", "alianza", etcéte

ra. Y a quienes se oponen a este manejo se les tachan de subver 

sivos del "orden". Sin embargo el Estado no es un simple instru

mento de los sectores hegemónicos, ya que también actua bajo la 

opresión de los sectores sociales dominados, y ello permite su -

aparente •universalidad". 

Ahora bien, regresando a la ideologia, se plantea que ésta 

le permite orientarse al hombre en el mundo que le rodea: su mo

do de ver las cosas, la cual la considera correcta, es lo que se 

denomina también como sentido común y corresponde a sus intere--

ses particulares y en consecuencia a su actuar. Las cosas apar~ 

cen como si fuesen "naturales"; como pensar que siempre han 

existido pobres y ricos, que los que crean la riqueza son los 

dueños del capital, o que el salario realmente corresponde a lo

trabajado por el obrero. Es decir el mundo de la pseudoconcre

ción, y mientras éste predomine sobre el conocimiento científ i-

co, a las clases sociales oprimidas se les dificultará su lucha

organizada por el poder económico y político. 

Otras de las formas de conciencia social conveniente a ana

lizar es la cultura, en su carácter espiritual, ya que ésta tie-

ne doble carácter dialéctico: El material, constituido por la -

fabricación de objetos en general para satisfacer las necesida-

des materiales del hombre y la mujer y que es imposible realizar 
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sin la participación de su pensamiento, y lo que es lo espiri--

tual: ideas, imágenes artísticas, normas y preceptos sociales 

tienen su determinada forma material: en manuscritos, 1ibros,-

cuadros, notas musicales, etc4 La cultura entonces se categori-

za como "el conjunto de formas singulares que presentan los fe~ 

nómenos correspondiente al enfrentamiento de una sociedad a con

diciones específicas en la solución histórica de sus problemas 

generales de desarrollo. Estos problemas propios de la Forma-

ción Económica y Social constituyen el contenido fundamental· a 

que corresponden las formas culturales". (4) 

Ligada a la ideología, la cultura espiritual, se encuentra

manifestada en todas las esteras de una socieddd y tiene su da-

terminación, en última instancia, en el modo de producción domi-

nante. En el caso capitalista, por la división social del trab~ 

jo, la cultura espiritual no se da en todo su contenido como al

go único, ya que aún cuando están desarrollándose la existencia 

de algunos elementos de cultura democrática y socialista, la do

minante es la cultura burguesa, reaccionaria y en muchos casos 

clerical; una cultura hegemónica y otra subalterna, la primera 

es elitista para la clase dominante y la otra es popular. 

(4) Bate, Luis F. "Sociedad, FES y Cultura" Ed. de Cultura Popu

lar. Mex. 1978. p. 25. 



28 

La cultura popular, por el hecho de partir del proletariado 

y demás sectores explotados, no quiere decir que sea democráti

ca y sana en su mayoría por ser solo la opuesta a la dominante;

sin embargo, es en la clase social dominada donde existen gérme

nes para una nueva cultura, que tenga su esencia en unas relaci~ 

nes de cooperación y son los trabajadores quienes por no contar-

más que con su fuerza de trabajo y por ser ellos los productores 

de los bienes de la sociedad, tienen mayor posibilidad de termi-

nar con su explotación y por tanto también contra los factores -

culturales que la sustentan y/o fomentan. 

Otro grupo de fenómenos importantes de la superestructura -

son los que corresponden a los estudiados por la psicología so-

cial, tales como los sentimientos, estados de ánimo, pensamien--

tos, incitaciones y costumbres; todos ellos reflejos en la psi--

que humana de les condiciones eociales de existencia cotidiana -

y de experiencia de los individuos. 

La conciencia social de los individuos expresa condiciones-

de vida y la pertenencia a una determinada clase social, pero --

también se reflejan en ella diferencias dentro de una misma cla-

se social, como entre el proletariado del campo y de la ciudad. 

Es importante aclarar que las diferencia que se dan en la 

conciencia social entre las distintas naciones, razas o clases-

sociales, no se debe a cuestiones genéricas, sino a la determi-
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naci6n de las relaciones sociales de producción, que a su vez 

éstas son influidas por la ideología; es decir, no se µuede ju~ 

tificar en términos de naturaleza biológica una pretendida sup~ 

rioridad de las clases capitalistas, cuyo único fin es ejercer 

mejor su dominaci6n sobre el proletariado y el pueblo en gene-

ral. 
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1.2.- Origen y evolución de la familia. 

En e1 capítu1o anterior se han ana1izado los conceptos fun

damenta1es de 1a vida social, a partir de 1a teoría científica 

de 1a historia humana: el materialismo dia1éctico en general y el 

materialismo histórico en particular en re1ación al modo de pro

ducción capita1ista. Todo lo anterior es el conocimiento básico 

que permitirá la explicación de los fenómenos de1 presente tema 

de estudio en cuanto a la situación de 1a madre y sus hijos que 

presentan 1a prob1emática de opresión propia del capitalismo. 

Para entender 1a relación de lo anterior, se hace necesario 

examinar la estructura familiar, como una instancia social que 

ha permitido a la humanidad junto con e1 desarrollo del trabajo, 

la producción y la reproducción de la vida inmediata. Estos dos 

factores o clases de producción y reproducción: trabajo y f ami-

1ia, condicionan el orden social de vida humana en momentos histó 

ricos dados, ambos mantienen una relación dialéctica, donde el 

primero que en su seno se establecen las relaciones de produc

ción de 1os medios de existencia, es lo determinante sobre 1a 

producción de1 hombre mismo pard 1a continuación de la especie, 

y a su vez 1as re1aciones f ami1icares influyen de manera importan 

te sobre ta1 base económica: según plantea Fedrico Engels: 

"Cuanto menos desarro11ado está el trabajo, más restringida 

es 1a cantidad de sus productos y por consiguiente, 1a riqueza 
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de 1a sociedad, con tanta mayor fuerza se manifiesta la inf1uen

cia dominante de los 1azos de parentesco sobre el régimen social~ 

(5) 

La familia, es un "elemento activo• - según Margan - no es 

estática, presenta diferentes formas de acuerdo con el proceso 

histórico, es decir, evoluciona de formas inferiores a superio

res, su sistema de parentesco (ligas de parentesco consanguíneas 

o políticas, los derechos y deberes recíprocos), no sufren cam

bios radicales como la familia misma. 

Las transformaciones que se dan en el modo de producción 

predominante de bienes materiales, determinan el cambio en las 

relaciones y estructura familiar; así como éstas se presentan 

de distintas formas según la clase o capa social a la que pert~ 

nezca. 

El origen se remonta a partir de la transformación del mono 

en individuo humano, periódo en el cual la humanidad, ya como 

tal, mantenia lo que se denomina ~comercio sexual promiscuo", 

en e1 que cada mujer pertenecía a todos los hombresy cada hombre 

a todas las mujeres; momento del que no se cuenta con pruebas 

(5) Engels, Federico. "El origen de la familia, la propiedad 

privada y el Estado".Ed. Progreso-Moscú. sf. p. 472. 
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directas, pero se demuestra como estado anterior al matrimonio 

por grupos que es más evolucionado. Otra argumentación de es-

te origen, es a partir de que en los primates - antecedente 

del hombre - su socialidad se presenta en forma inversa a la 

del ser humano, es decir, contradictoria, ya que entre los ani

males se presentan épocas de celo que no permite la tolerancia 

a una promiscuidad sexual, mientras que en el hombre no hay 

tal celo, y se permite la pertenencia recíproca de relaciones 

abiertas entre hombres y mujeres, cuyo producto: los hijos, 

son considerados comunes. 

Es importante recalcar cómo este tipo de relaciones famili~ 

res expresd su forma y contenido en ba:c e ser determinados por 

las relaciones sociales de producción historicamente dadas en.el 

modo de producción del comunismo primitivo, de propiedad común 

de los bienes materiales y de relaciones entre los individuos ·de 

cooperación, indispensables para su supervivencia. 

Asimismo, lo anterior permite su diferenciación opuesta con 

los planteamientos de las teorías funcionalistas,en la que uno 

de sus representantes, Ralph Linton (6) refiere que el origen de 

las relaciones familiares no fué de promiscuidad sexual, sino ya 

como familia monógama o conyugal, cuya base es biológica (fisiol~ 

(6) Lipton, Ralph. •La Historia Natural de la Familia". Ed. 

Península. Barcelona 1978. p.p. 7-11 
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gica), arguyendo la cuestión del celo y la diferencia de un mayor 

vigor del macho sobre la hembra, que permite a su vez el dominio 

sobre ésta; y sin poder generalizar tales afirmaciones, menciona 

que es en la "mayoría" de los primates y también en la especie 

humana donde se manifiesta la dominación sexual. 

En cuanto a los aspectos económicos, Lipton no los plantea y 

sí habla de los psicológicos y los culturales pero a nivel de "re 

forzadores" de tal familia conyugal. 

Por otra parte el mismo autor, menciona que no existe pru~ba 

de instinto paternal y sí del instinto maternal, en tanto que 

existe una dependencia física ?rincipal de la madre con los hijos 

por la alimentación en la lactancia, y que la relación con el pa

dre es secundaria en ese periódo y sólo se afianza por lazos afec

tivos a mayor edad de los hijos. 

Cabe resaltar en el párrafo anterior, el claro contenido 

ideológico de tales planteamientos que tratan de justificar por 

leyes naturales y no sociales, la opr.esión de la mujer, ya que 

ésta es determinada por las relaciones de explotacióny no por 

sus características biológicas (fisiológicas de reproductora en 

su interior del género humano); al mismo tiempo con tal ideolo

gización se omite la responsabilidad esencial del hombre como 

padre, es decir, también como ser procreador y formador de los 

hijos en la sociedad. 
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En cuanto a las teorías clásicas del materialismo dialécti

co, se plantea que del estado de promiscuidad sexual entre los 

individuos, surgen principalmente tres formas de matrimonio, que 

aparecen en un orden histórico: 

gamo. 

por grupos, Sindiásmico y monó-

A) Dentro de la primera forma se encuentran los dos siguie~ 

tes tipos de familia: 

l.- Familia consanguínea.- Constituida por grupos conyuga

les que se clasifican por generaciones, en que se establecían re 

laciones conyugales sin distinción entre hermanos, únicamente se 

excluían a los padres y a los hijos (ascendientes y descendien

tes). Este tipo de estructura familiar se da cuando los hombres 

.Y mujeres eran principalmente nómadas, en el periódo conocido c2 

mo el salvajismo. 

2.- Familia punalúa.- En ésta se excluyen a los hermanos, 

primero uterinos, luego colaterales, luego los primos en primero, 

segundo y tercer grados, por medio de selección natural, de tal 

evolución surgió la gens que es base del orden social del comu

nismo primitivo, a mediados del estado de la Barbarie. 

En las formas de familia por grupos, sólo se sabe con certe 

za quién es la ma~, por tanto también sólo se reconoce la des

cendencia por línea femenina. Tal grupo familiar, se consolida 

cada vez más para transformarse en gens, constituida por institu 
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cienes comunes de orden social y religioso que los distinguen de 

otras gens de la misma tribu. Por lo general una tribu se form~ 

ba de dos gens y al crecimiento de la población se divide; así 

la gens madre aparece como fratria; los conflictos externos los 

resuelven con la guerra, se destruye la tribu perdedora, pero no 

es avasallada, no se da la dominación, ni la servidumbre. No 

existen diferencias entre derechos y obligaciones, no hay divi

sión del trabajo definida, ni clases sociales, sólo división del 

trabajo entre los sexos, pero hombres y mujeres poseen en común 

los medios materiales de subsistencia, los instrumentos de la 

ªeconomía doméstica" que es comunal. 

La economia doméstica comunista implica, por lo anterior, 

el predominio de la mujer en casa y reconocimiento de ésta como 

madre, quien cumple importantes funciones, sin ser subyugada. 

B) Familia Sindiásmica.- En ésta se sustituyen las uniones 

por grupos: un hombre vive con una mujer, pero continua la po-

ligamía e infedilidad como derecho del hombre, aunque por cau

sas económicas se exige fidelidad a las mujeres en la vida común 

y se castiga cruelmente su adulterio, sin embargo la unión cony~ 

gal puede disolverse sin dificultad y como antes los hijos sólo 

son de la madre. 

Las causas económicas que dieron lugar a tal cambio, son a 

raíz del desarrollo de las relaciones del hombre con la natural~ 
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za; en su conocimiento, apropiación y transformación de ésta, lo 

que da lugar a la primera gran división social del trabajo: la 

formación de tribus de pasto~es, quienes a partir de la domesti

cación de animales y la cría de ganado, superan su modo de vida 

y se diferencian del resto de los bárbaros al tener sobre éstos 

la ventaja de poseer más materias primas para su subsistencia; 

l.a situación anterior crea las condiciones necesarias para el 

cambio, sobre todo cuando las otras tribus también poseen instr~ 

mentes de trabajo que las tribus pastorales no tienen. Dicho 

cambio al principio se da a través de los jefes de las tribus, 

pero éstos aprovechándose del poder que les confería la comuni

dad, paulatinamente fueron apropiándose de los medios de produc

ción intercambiab1es (les rcb~ñc~), e~ por ello que el cambio 

fué predominando más entre individuos sobre el que se realizaba 

entre tribus: así pues el ganado se convirtió en la mercancía 

más preciada, por lo que hací.a las veces de dinero. A cense--

cuencia de este desarrollo que se manifestó en todos los ramos 

de la producción, la fuerza de trabajo humano también creaba 

cada vez más, haciendo también muy indispensable para tal desa

rrollo, situación que traería consigo necesariamente la esclavi

tud. De ahí que la primera gran división del trabajo creó candi 

cienes para la primera gran división de la sociedad en dos cla

ses sociales antagónicas: los señores amos y los esclavos (ex

plotadores y explotados). 

Todo ello repercutió en la gran revolución en la familia, 
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siendo que los medios para producir eran ya asunto del hombre y 

propiedad suya, al igual que los esclavos, las mercancías y tam-

bién el excedente. As! la muje~ consumía pero no participaba en 

la propiedad. La división del trabajo en la familia había sido 

la base para distribuir la propiedad entre el hombre y la mujer. 

Tal división era la misma al interior de la familia, pero no ai 

exterior, es decir, el trabajo doméstico perdía toda importancia 

comparado con el trabajo producLivo realizado por el hombre. 

Es aquí donde se presenta el cambio del matrimonio sindiás

mico a la familia monogámica: la familia individual empezó a con-

vcrtir~c en la unidad econ6mir~ rlP lA sociedad. 

Políticamente existía un afán de riqueza que propiciaba gu~ 

rras en lugar de trabajo, por lo que decaen las asambleas del 

pueblo y los jefes pasa11 a ti~r (uncionarios indispensables para 

la sociedad, por el control y organización que ésta requería 

principalmente para la producción. 

La segunda gran división del trabajo: se presenta en la se 

paración de los oficios de la agricultura, durante el estadio su 

perior de la barbarie, a partir del progreso del hombre al pasar 

a la llamada edad del metal, que revolucionó enormemente 1a pro

ducción agrícola, la arquitectura y gran variedad de ramas, así 

como el trabajo colectivo. 
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La ter.cera gran división social del trabajo, surge cuando 

una parte de la población los merca&?res. se convierten en el 

grupo intermediario necesario entre cada dos productores y los 

explota a ambos; es así como ésta clase social amasa fortunas y 

logra dominar cada vez más la producción, tal cort:radicción da 

lugar a las crisis comerciales periódicas en que se agudizan los 

problemas por la concentración de riquezas; aparece la moneda co 

mo dinero, los préstamos con intereses y la usura. Las leyes j~ 

rídicas nacen en tal sentido económico: derecho consuetudinario: 

así como es avalada legalmente la propiedad de grandes territo

~ios en individuos particulares. 

Igualmente, por lo anterior, se presentan los conflictos e~ 

tre las clases sociales antagónicas, requiriéndose entonces de 

un tercer poder en la medida en que el régimen gentilicio había 

perdido capacidad de gobierno, siendo éste finalmente destruido 

a partir de la división del trabajo que propició la división de 

la sociedad en clases y es así como se reemplaza por el Estado. 

Tal contexto marca claramente la determinación económica en 

la génesis de la monogamia y que tuvo poco que ver con el amor 

sexual e individual como ahora se concibe. Se plantea también 

que tales cambios económicos sufridos debieron parecer opresivos 

a la mujer; en tanto que la riqueza producida crecía y la propi~

taria era la gens en su conjunto, a través del jefe de la comunl 

dad familiar, asi cuando había sepa.'"'Elción por derecho, el hombre 
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se llevaba los instrumentos de trabajo de su propiedad y ·la mu-

jer con los enseres domés~icos, sin embargo la herencia no era 

por el padre, sino por línea femenina. Es decir, la transfere~ 

cia del excedente de la riqueza producida por la familia se daba 

hacia los hijos, claramente identificados de la madre y por tan

to quedaba tal patrimonio en la gens materna. 

Pero como el aumento de la riqueza propiciara deseos por PªE 

te del hombre en tener ventajas sobre ésta para sus hijos, nece

sitaba antes eliminar el derecho materno, y tal hecho fué un gran 

salto en la humanidad. Tal revolución no tocó a ningún miembro 

de la gens, bastó decidir que en lo venidero los descendientes de 

un hombre permanecerían en la gens de éste, pero los de su mujer 

saldrían de ella pasando a la gens paterna. Se sustituye así la 

filiación femenina y el derecho hereditario materno por el pateE 

no; a los hijos les ponen el nombre de la gens paterna para así 

poder identificarlos y heredarles. 

A partir de ello, cambia radicalmente la situación de la mu 

jer que paulatinamente es desplazada en las decisiones que le 

competián para ser una esclava e instrumento del hombre, para re 

producir los hijos. Es el paso del matriarcado al patriarcado: 

"organización de cierto número de individuos, libres y no libres, 

en una familia sometida al poder paterno del jefe de ésta. (7). 

(7) Engels, Federico. "El Origen de la Familia, la Propiedad 

Privada y el Estado". Ed. Progreso ~loscú s.p. 
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Así el hombre puede ser polígamo, pero no los esclavos que deben 

ser monógamos. 

El origen de la palabra "familia•, viene de famulus: escla

vo doméstico; conjunto de esclavos perteneciente a un mismo hom

bre; servía para designar un nuevo organismo social, cuyo jefe 

tenía bajo> su poder a la mujer, hijos y esclavos, con la patria 

potestad.y el derecho de vida o muerte sobre todos ellos (Grec'ia 

y Roma ~lásicos). 

De ahí que la familia moderna proviene de una situacipn de 

esclavitud y servidumbre, vinculada estrechamente a la agricult~ 

ra; es decir presenta en germen los antagonismos que se desarro

llan más adelante en la sociedad y en su Estado. 

C) Familia Monogámica.- su objetivo principal es la procre~ 

ción de hijos con la certeza de paternidad y así posteriormente 

ser herederos de los bienes del padre; lo anterior es posible a 

partir de conferirle mayor solidez a los lazos conyugales, que 

ya no se permitirán tan fácilmente romperlos por cualquiera de 

la pareja. 

La monogamia predomina en el periódo de la civilización, en 

relación a la esclavitud; se eligen las mujeres entre los escla

vos por su belleza y ya cautivas son propiedad del hombre, donde 

la situación de la mujer era muy limitada, casi siempre encerra-
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da y sólo aprendía funciones socialmente impuestas (hilar, co

ser, etcétera), a diferencia del hombre que desarrollaba activi

dades esenciales en la sociedad, como en la economía y en la po

lítica, así como deportes y tenía mujeres esclavas a su disposi

ción. Lo anterior propiciaba el comercio sexual en la forma de 

prostitución que entonces era protegida abiertamente por el Est~ 

do; sin embargo las mujeres también eran infieles en ocasiones 

pero sólo clandestinamente; además, de estos problemas en las re

laciones familiares se presenta la pederastia, tanto en hombres 

como en mujeres. 

Enfatizando nuevamente con lo anterior, ~ue el origen de la 

monogamia no fué fruto del amor sexual, ni de condiciones natur~ 

les (biológicas-fisiológicas) sino económicas, concretamente con 

la aparición y predominio de la propiedad privada de los medios 

materiales de producción y de los hombres esclavos, sustituyen

tes de la propiedad común primitiva y originada espontaneamente: 

es por ello que la monogamia es la forma del esclavizamiento del 

sexo femenino por el sexo masculino. 

Engels y Marx plantean lo siguiente: 

"La primera división del trabajo es la que se hizo entre el 

hombre y la mujer para la procreación de los hijos" y " ..• el pr! 

mer antagonismo de clases que apareció en la historia coincide 

con el desarrollo del antagonismo entre el hombre y la mujer en 
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la monogamia; y la primera opresion de clases, con la del sexo fe 

menino por el sexo masculino." (8) 

Asi la monogamia aparece como la forma celular de la socie* 

dad civilizada, en la cual se puede observar el carácter de las 

contradicciones que alcanzan su pleno desarrollo en la actual s~ 

ciedad, tales como la ya señalada prostitución en provecho del 

hombre y la exigida castidad en contra de la mujer soltera o ca

sada; el abandono de la mujer y/o madre; el adulterio, no obsta~ 

te ser severamente castigado. Tales fenómenos permitían la pa-

ternidad indiscutible de los hijos, refrendado esto jurídicamen

te, cuyo origen parte del código de Napoleón, que posteriormente 

Engels en sus tesis lo plantea por extensión a todo el sistema 

del Derecho burgues, comprendiendo no solo el civil, sino también 

el penal, procesal y comercial. 

La monogamia ha presentado diferentes formas y asimismo di~ 

tintas situaciones de la mujer en la sociedad, desde que aparece 

hasta la actualidad, así como sincronicamente en diferentes f or

maciones sociales y grupos sociales. 

Por ejemplo, entre los germanos, por su pobreza no se man! 

festaba la forma monogámica plenamente, en tanto que las mujeres 

(8) Ibid, p.p. 520 y 521 
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eran sumamente consideradas e influian en los cargos pÜblicos, 

situacion muy diferente a la supremacia masculina en la forma 

clasica de la monogamia, surgiendo en su interior una contra

dicción como el progreso moral más grande, desconocido hasta en 

tonces en el mundo: el amor sexual individual. 

Sin embargo la opresión social de la mujer subsiste, en ta~ 

to el matrimonio en su origen fué y sigue siendo por orden econ~ 

mico de acuerdo con la aparición y existencia de la división de 

la sociedad en clases antagónicas. 

En la sociedad precapitalista, la casa y la familia eran 

centrales para la producción agrícola y artesanal. Con el cap~ 

talismo, la socialización de la producción se organizó con la fá 

brica como centro. Así los hombres percibían su salario; en ta~ 

to que las mujeres, los niños y los ancianos, perdieron el poder 

e importancia relativa que tenían en la familia en tanto unidad 

de producción, trabajo que se consideraba social y necesario. 

Sin embargo, el capital, al destruir este tipo de familia y al 

haber concentrado la p~oducción social en la fábrica y las ofic~ 

nas, ha separado al hombre de la familia y lo ha convertido en 

trabajador asalariado y ha descargado en él la responsabilidad 

económica de mujeres, niños, ancianos y enfermos. Por otra PªE 

te, los niños empezaron a ir masivamente a la Escuela, así que 

también la familia dejó de ser no sólo el centro productivo, si 

no también la familia dejó de ser el único centro educativo. 
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No obstante lo anterior, el mismo proceso capitalista ha ido co~ 

firiendo otras funciones específicas a la familia, que permiten 

a su vez la reproducción de las relaciones sociales capitalistas; 

tanto en el plano económico como en el ideológico; proceso que se 

explicará en el siguiente punto (l.3.-). 

Por otra parte el matrimonio ideologicamente obscurece la r~ 

lación de compra-venta de la mujer de una vez y para siempre como 

una esclava, a diferencia de la también envilecedora prostitución 

en que la mujer vende su cuerpo a ratos como una asalariada más. 

Por ello el amor sexual, solo puede ser regla en las clases 

op~imidas, sean las uniones legales o no, ya que al no tener la 

propiedad de los medios de producción, tampoco existe su heren

cia. Respecto a ésto Engels también expone que por lo tanto, 

tampoco se da el dominio del hombre, además de que en el capita

lismo se empuja también a la mujer a trabajar, siendo junto con 

el hombre el sostén de la casa, y luego aclara que • ••• excepto, 

quizás, cierta brutalidad para con las mujeres, arraigadas desde 

el establecimiento de la monogamia" (9). Sin embargo Engels en 

su estudio no examina el problema de la ideología en la totali

dad social para estudiar el cómo la clase dominante (por difere~ 

te medios) impone su código de valores también sobre la clase 

proletaria, desvirtuando así el amor sexual individual; así en 

(9) Ibid, p.p. 526. 
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la unión conyugal se toma a la mujer como objeto de propiedad y 

en tanto que el obrero es explotado y oprimido, también transfi~ 

re dicha opresión al seno familiar, en tal caso a su esposa; con 

ésto es necesario aclarar que tampoco se trata de mistificar a la 

clase obrera¡ es decir existe la posibilidad real que en esta cla 

se social sí se presente el amor sexual individual, pero no se ha 

probado que sea la regla en el capitalismo. 

El sistema legal establece el derecho al divorcio y también 

señala la igualdad de derechos y obligaciones durante el matri

monio; sin embargo dicho contrato matrimonial es únicamente for

mal, ya que en la práctica, es decir en la vida cotidiana del m~ 

trimonio, la mujer tiene que sujetarse a las unicas alternativas 

que le impone la sociedad patriarcal, el de ser madre y esposa, 

ya que para el ejercicio real de tales derec!nsy obligaciones 

se ven obstaculizados por múltiples trámites burociáticos. 

Además de ésto se enfatiza que no bastan las leyes para es

tablecer realmente la igualdad entre hombres y mujeres, sino a 

condición de que éstas últimas se reincorporen a la industria 

social, como primer paso necesario, para crear las condiciones 

objetivas para la supresión. de la familia individual como uni

dad económica de la sociedad, es decir, en tanto que se dé la 

socialización de los medios de producción se reducirán los pro

blemas por los que surgió la monogamia. 
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1.3.- RELACION CON LA SOCIEDAD. PRINCIPALES FUNCIONES. 

Se han expuesto anteriormente las principales tesis del or! 

gen de la familia humana, se examinó asimismo su evolución en r~ 

lación a los cambios que se dan en el modo de producción de bie

nes materiales, ubicando también la situación de la mujer en las 

diferentes etapas del desarrollo social. 

Importa en ade1ante estudiar más detalladamente las princi

pales funciones de la familia en la sociedad capitalista, en ta~ 

to que es ahí donde se manifiesta la problemática de la op=esión 

de la mujer y los hijos; ya que al predominar la monogamia, hay

una desigualdad "legalM resultado de 1a Opresion economica de la 

mujer, puesto que el gobierno del hogar se transformó en servi-

cio privado sin que la mujer, en su mayoría, participe en la pr2 

ducción social, es decir, la familia se basa en la servidunbre -

de la mujer, al tiempo que la excluye de la producción social. -

Sin embargo, las tendencias del modo de produccióp capitalista -

repercuten en la situación de cada vez mayor número de mujeres.

quienes por la pobreza familiar, se incorporan al trabajo asala

riado (tal incorporación se exp1icará con detalle en el siguien

te punto, que trata especificamente sobre la mujer). 

La producción ca?italista, al transformar todas las cosas -

en mercancías, destruyó todas las relaciones tradicionales del 

pasado y sustituyó las costumbres heredadas y derechos históri--
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cos por la compra-venta; por el nlibre" con~rato. Pero no existe 

igualdad de condiciones entre los hombres y las mujeres para po

der considerarlos libres; así el matrimonio según el concepto 

burgues, es un contrato, una cuestión de derecho, en la que se 

dispone del cuerpo y alma de dos seres humanos para toda su vida. 

En el tipo de gobierno capitalista, de "República democrátl 

ca", al no eliminar el antagonismo entre la$ dos clases sociále·s 

fundamentales (sino al contrario, las reproduce y conserva), 

tampoco se evita el caracter particular del predominio del hom-

bre sobre la mujer en la familia y a nivel social. 

hsi pués, ~e conceptualiza a la familia individual en el ca 

pitalismo como la unidad económica, donde la economía doméstica 

es asunto privado; asi como el cuidado y la educación de los hi

jos, son particularmente responsabilidad directa. impuesta social 

mente a la mujer. 

Las características de la familia actual, son las de ser:-

monogámica, nuclear, conyugal .y patriarcal: en donde no se pre

senta una relación entre iguales, sino que es una relación de e~ 

plotación y conflicto entre los sexos, lo cual no hace sino re-

flejar las contradicciones sociales en su dimensión global; el -

núcleo de las contradicciones en la familia reside en la opre-

sión econánica de la mujer así como en la sociedad, el centro del 

conflicto lo constituye el antagonismo irreconciliable entre las 
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clases sociales, asi pués en el momento mismo de la existencia 

de la opresión y dependencia económica, no se puede hablar de 

igualdad o libertad. 

Conviene revisar aquí, definiciones acerca de la familia, 

propuestas por representantes de la ideología burguesa: 

Según Talcott Parsons (10), la familia "tipica" o "normal"

de Estados Unidos de América es la que se llama conyugal, inte-

grada solo por los padres e hijos cuyo sistema de parentesco lo 

llama tipo "cebolla", ya que parte de un individuo al que se le 

denomina "EGO", y que es integrante de dos familias conyugales -

principal.lilente: la familia de orientación (de donde parte), y la 

familia de procreación (su descendencia)¡ refiere asimismo, que· 

la familia conyugal, es importante porque constituye la unidad -

doméstica normal, la unidad de residencia donde los miembros as~ 

guran en común la base de apoyo económico, en cuan~o a ingresos 

monetarios¡ además de que el "status" social familiar depende -

normalmente del "status" ocupacional del marido. 

Las desviaciones de éste tipo de familia "típica" son por -

ejemplo las del medio rural o de clases "inferiores" en cuyas f~ 

milias existe una fuerte tendencia a la inestabilidad del matri-

(10) Parsons, Talco.tt. "La familia". Ed. Peninsula. Barcelona 

1978 capítulo I. "La estructura social de la familia". 
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nio, o bien la de las clases •superiores•, en las que hay el 

•status de élite" y donde supuestamente existe una continuidad-

de la solidaridad familiar (los linajes); parecida a la de la 

aristocracia Europea. Asi pués, la norma es la familia norteame

ricana de la •clase media" en zonas urbanas. 

Plantea asimismo, que las sanciones o fuerzas restrictivas 

en la familia permiten el mantenimiento de la •solidaridad" y 

•garantizan la estabilidad y persistencia de normas de comporta

miento•, destacando a su vez que las relaciones ocupacionales di 

fieren de las relaciones familiares, en tanto que en las prime-

ras se exige al individuo una eficiencia y competitividad y para 

ello hay t~i~n una disciplina severa: a diferencia de las re

laciones familiares, las que son impersonales y emocionalmente -

neutras, de afecto mutuo entre sus miembros que es la base de su 

solidaridad y lealtad, y en las que no caben la competencia ya -

que existen funciones separadas, en las que los miembros no com 

parten sus status en dicha organización familiar. 

No obstante, es importante su estudio, ya que por las candi 

cienes económicas mundiales que se crean en torno al capitalis-

mo , los modelos familiares existentes y propuestos por el impe

rialismo Norteaméricano son de cierta manera hegemónicos, y sus

planteamientos son retomados a veces mecanicamente por los ideo

logos de los paises dependientes. 
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Analizando los aspectos anteriores, se puede resaltar como· 

el estudio de la familia en la sociedad norteamericana capitali~ 

ta, es incompleto y falseado en tanto que no aborda la relación· 

esencial de determinación que existe entre lo fundamental de la 

sociedad, como lo es el modo de produccion de bienes materiales· 

y la división social que se establece entre los hombres: de ex-

plotación; es decir, el tipo de relaciones familiares no depen-

den principalmente del deseo o voluntad de los hombres, ni de su 

"status" ocupacional en cuan~o al monto de sus ingresos, sino 

estarán determinados en última instancia por la clase social a 

la que pertenezcan en un momento histórico dado. 

Poc otra parte justif ic~n la existenc~a de sanciones o fu!:!., 

zas restricitvas para qne supuestai:ente con ello haya solidari-

dad familiar, contradiciendose posteriormente al referir que la 

base de solidez y unión es por lazos emocionales afectivos; ade

más en tanto que la mujer no compite con el hombre en su status 

ocupacional, supuestamente elimina conflictos, pero con ello ju~ 

tifican y oscurecen la subordinación de la mujer que se da en la 

familia dentro del capitalismo. 

Por parte de otros ideologos, se dice que "la familia es la 

base y estructura fundamental de la sociedad, porque en ella se 

realizan los más altos valores de la convivencia humana, unidad 

básica de desarrollo y expe•iencia, realización y fracaso, de -
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enfermedad y salud, "(11) donde los valores son de amor y bienes 

materiales y que en tal proceso, son los padres quienes dirigen· 

y que si esto no lo hacen "bien", surgen problemas, profundos -

sentimientos de hostilidad y frustración; por tanto l~ tarea fu~ 

damental de la familia en la sociedad es la socialización del -

niño, fomentando el desarrollo de su identidad. 

Estas características que confieren los positivistas a la 

familia habría que criticarlas también en función de que solo 

responsabilizan a los padres en la formación de los hijos y no 

al conjunto de la sociedad¡ asi como tampoco incluyen los aspec

tos económicos indispensables para el desar~ollo familiar, y que 

en la realidad actual de la tamilia, predominantemente ésta no 

sirve a las necesidades morales del individuo sino a los intere

ses de la propiedad; tampoco se aclaran en tales definiciones lo 

que significa el "bien" ya que esto lleva implícita una carga 

ideológica que define la posición de clase del estudioso. 

Se insiste mucho también que la familia es un grupo prima

rio, en tanto que existe en su formación una experiencia social 

espontánea de relaciones humanas primarias, que anteceden a una 

regulación institucional, la que se refiere al contacto directo 

(11) Tocaven, Roberto. "Menores inf actores" Ed. Edicol. México 

1976. Cap. segundo. p. 33 
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entre la gente, de manera personal, de relaciones que dan una fo~ 

raa comun y unitaria; grupo en el que se comparten sentimientos. -

circunstancias, condiciones de vida y de aspiraciones. Y que ta

les tipos de relaciones humanas primarias tienen una importancia 

ñecisiva por tanto que responden a una necesidad afectiva, vol~ 

tiva y racional de los miembros familiares. Al mismo tiempo se -

plantea entonces la necesidad de institucionalización que permi

ta dar cuerpo a sus fines: así aparece un cáracter dual en la f~ 

milia, que no tiene que recargarse más sobre alguno de sus comp~ 

nentes (como grupo primario o como grupo institucionalizado), ya 

que·con ello se presentarían disfunciones que afectarían no solo 

a ia familia siño a la sociedad. 

Se dice que la familia es pués una Institución social into

cable, permanente; " ... respues~a colectiva y organizada frente a 

las necesidades conjuntas de los miembros de la sociedad"" .•. 

formas más o menos permanentes de regulación de la conducta de 

unos y otros para que de manera conjunta, se pueda convivir y 

contribuir directa o indirectamente a la satisfacción de las ne

cesidades colectivas". (12). 

(12) Leñero, Luis. "La familia". Ed. ANUIES. México 1976 p. 16 
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La crítica a los planteamientos anteriores, estaría en PªE 

te mostrada en el punto acerca de la familia, su evolución y su 

relación con el desarrollo social, en la que ésta es una categ~ 

ría histórica t=ansitoria, en tanto que ha evolucionado en for-

ma como en contenido, y si actualmente en el capitalismo la fa-

milia se encuentra estrechamente ligada a la propiedad, lo que

sucede en la base económica de la sociedad repercutirá en la vi 

da familiar necesariamente~ 

Las contradicciones económicas que provoca el c~ 

pitalismo, se manifiestan en la familia monogámica y patriarcal 

que actualmente predomina y a su vez está provocando su propia 

destrucción, justamente por el incumplimiento de la· satisfac-
• 

ción materiales y espirituales del individuo. 

Es por ello que se reformulan. leyes, se aplican programas, 

se crean instituciones de bienestar social, a través del Esta 

do, con el f ín de seguir manteniendo la principal función de la 

familia que es la producción y reproducción en forma privada de 

la fuerza de trabajo, es decir, ser la extenci6n de la explota

ción capitalista del obrero hacía su familia, al tiempo que 

ello determina que ideológica y politicarrente la familia repre--

senta -implicitamen~e- la primera instancia donde al individuo· 

se le transmite, se le forma en el autoritarismo. dominaci6n, y, 

en general con una estructura mental conservadora. 
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Como explica Claudie Broyelle, que la familia patriarcal es 

".· •• indispensable para que los trabajadores puedan regresar al -

día siguiente, para que los hijos aprendan día a día el papel --

que la sociedad les reserva•. "Taller doméstico• (13) donde se 

les prepara para se~ los trabajadores y esposas honestos, a ser 

dóciles, obedientes y respetuosos de la propiedad privada aje-

na, sobre todo a la mujer. 

Asi la esclavitud económica cie las mujeres y lo" niños, se 

"perpetúa", 'al igual que la esclavitud moral; y en tanto que -

esto siempre se presente, el marido no amará a su mujer, ni la-

mujer a su marido, ni se amaran padres e hijos. Elimimae todo-

esto, sería destruir el odio que crea la familia, aunque tome -

la apariencia de amor. 

Ahora bien, el trabajo doméstico es una producción como 

cualquier otra, pero la organización capitalista de la sociedad 

impone que ésta sea privada, solo responsabilidad de la familia 

y en espt!cinl de la niuj~r, justificando,;e ideologicamente tal -

1'unción por la naturaleza biológica. de la mujer; es también CO!! 

tradictoriamtnte un trabajo no valorado, ya que nunca se ha re-

munerado al "Aislarsele" de la producción social. 

(13) Broyelle, Claudie. "La Hitad del cielo. El movimiento de . 
las mujer~s en China. "Ed. Siglo XXI. México 1975 p.p.70-71 
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Las actividades del trabajo doméstico, cuya esencialidad, -

como se ha visto descansa en la opresión de la mujer, está cons

tituido por todas aquellas actividades cotidianas que principal

mente realiza la mujer, como es el preprarar la comida, lavado -

de utencilios, de ropa, limpieza en general de la vivienda, todo 

lo que compete al cuidado y formación de los.hijos: atención mé

dica, educación dentro de la casa, trámites burocráticos y dis-

tribución del gasto familiar entre otros. 

Asi las relaciones sexuales de dominación familiar y social 

hacia la mujer, originadas bajo el régimen burgues, propician -

problemas y sufrimientos a ésta en todas las clases y capas so-

cialc~; es decir independientemente de la clase social a la que· 

pertenezcan las familias, tienen en comun el predominio de la -

m~sma moralidad en lo que re~pecta a la sexualidad; es· la rela

ción patriarcal, en la que la concepción de la monogamía, tiende 

a justificar e idealizar al matrimonio y a la familia, engendra~ 

do sentimientos familiares de apariencia sobre todo ante los hi

jos, es por ello que se le protege mo~al y legalmente para impe

dir su descomposición. 

No obstante, para·hablar de la familia en concreto, no es

posible ubicarla como una entidad estática y homogenea, sino que 

sus características dependerán esencialmente no solo del modo -

de producción de bienes ma~eriales, sino también de la clase so

cial a la que pertenezcan, v aún dentro de una misma clase so--
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cial se encuentran diferencias, que aunque éstas no sean funda-

mentales, si son importantes para entender los fenómenos que se 

dan en ella¡ diferencias que son también condicionadas por fact~ 

res culturales, geográficos, psíquicos entre etros. 

Las diferencias clasistas se manifiestan en el modo de vida 

de los individuos, éste es la forma en que se reproducen las --

clases, que es recreado y reproducido por el grupo social. Por -

tanto a continuación se expondrán las principales caraterísticas 

de las familias ubicando solamente a las dos clases sociales fu~ 

damentales y antagónicas en el sistema capitalista • 

. En cuanto a la familia de la clases de la burguesía, en un·

inicio cuando la acumulación de riquezas se daba en el seno de 

la familia, la solidez y la estabilidad de sus formas eran las 

condiciones de su exito en su lucha por la existencia contra las 

demás capas de la población¡ se jactaban de su moralidad en opo

sición a la frivolidad y depravación de la nobleza¡ por ello el 

Estado capitalista promovió el fortalecimiento de la institución 

matrimonial no solo jurídicamente sino fortaleciendo su indisol~ 

bilidad con la religión, asi como con severos castigos a quienes 

violasen tales leyes. En la medida en que la clase burguesa ad-

quirió su posición dominante en la sociedad, sus reglas de con-

ducta, su código civil, su moral se hizo obligatoria para las d~ 

más capas de la población, te~iendo como fin proteger los lnter~ 

ses económicos de la clase dominante. 
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Sin embargo, los cambios económicos sufridos en el capita

lismo han también hecho mella en las formas (amiliares, en sus 

principios y en sus base~ que parecían inoestructibles. 

Asi las funciones familiares económicas de fabricación de 

múltiples objetos, ha sido en su mayoría substituidos por la 

producción social, siendo reducidas al mínimo tales funciones, 

en quedar casi solo al nivel del consumo, incluso éste muchas -

de las veces es practicado fuera de la casa familiar, tal es el 

caso de la alimentación para el que se extienden un sin número

de restaurantes. 

Respecto a la función familiar de vigilancia del patrimo-

nio, ésta ha sido: también reemplazada por la creación de esta

blecimientos y leyes para su eficiente administración y cuidado, 

como son las instituciones bancarias, cuyos objetivos principa

les responden a los intereses económicos de la clase burguesa en 

su conjunto, permitiendo además que los bienes familiares se i~ 

viertan y se reproduzcan. 

Ahora bien, referente al trabajo doméstico que implica 

sobre todo la servidumbre de la mujer, no se da de manera taja~ 

te entre las mujeres burguesas ya que gracias a su riqueza, se 

libran de tal trabajo para encargarselos por un salario a gente 

de las capas sociales explotadas; además de contar con la meca 

nización a través de diversos aparatos domésticos (lavadoras,-
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aspiradoras, etcétera), a los que la burguesía e incluso capas -

medias pueden acceder. 

Otros cambios importantes son la relación entre los sexos, 

ya que antes solo era el hombre quien en su papel de padre y es

poso era el único que tenía la obligación y el derecho de traba

jar fuera de la familia y aportar para ésta ingresos económicos, 

ahora la mujer también los ha conquistado, aún cuando en ésta 

clase, la mujer no trabaja por necesidad económica como la mujer 

proletaria. No obstante la gran diferente manera de incorporación 

de la mujer a la producción social, siginifica un avance (aún mf 
nimo) contra el patriarcado en la familia, que permite la inde

pendencia económica ~e la mujer respecto al hombre, asi como peE 

mite en la educación dar otro ejemplo a los hijos, sobre las po

sibilidades de la mujer. 

En cuanto a la educación e instrucción de los descendientes 

inmediatos de la burguesía, también en su mayoría ha quedado fue 

ra de su control directo, en tanto que además de la creación de 

escuelas, guarderías privadas que se encargan de formarlos, es

tán también personas que se les contrata para su atención en la 

casai asi que a los padres parece solo quedarles la función de 

reproducción biológica de sus hijos y posteriormente heredarles 

su patrimonio en linea directa ya que en cuanto a los aspectos 

afectivos, pocas veces se llegan a presentar, pero de cualquier 

forma se ven obstaculizados por las bases económicas de tales 

relaciones familiares. La burguesía abiertamente incluso, ex-
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pone la institución matrimonial como una transacción comercial 

que redituará ganancias a cualquiera de las familias de orient~ 

ción de sus conyuges, en la medida en que sus capitales se con

centran y tienen con ello mayores posibilidades de acrecentarlo 

y conservarlo en sus descenaientes. 

Asimismo las contradicciones que en el interior de la fa

milia se presentan, dan lugar a un gran número de divorcios en 

ésta clase, sin olvidar que las leyes creadas y aplicadas por -

el Estado serán en todo caso para la b~rguesía menos dif ícíles-· 

de utilizar, si asi convienen a sus .intereses principalmente -

económicos. 

En éstas familias, la posición de la mujer es en cierta -

forma menos represiva, ya que por ser patrona o regente de la 

casa y por todo lo que la beneficia economicamente, adquiere 

cierta independencia en sus derechos, tiene la posibilidad de 

contar con un abogado para que le asesore y le administre sus 

bienes económicos, así como dispone de tiempo para actividades·· 

diversas fuera de la familia (trabajo, estudio, recreación, et

cétera). 

Acerca de la otra clase social fundamental que es el pro--

letariado, se plantearan algunas de las características de 

estructura famíl:i.ar. 

su 

En ésta clase, la mujer cada vez en mayor proporción se in-
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corpora a la producción social al igual que su esposo, ambos pe~ 

manecen fuera de su casa durante casi todo el dia, asi que los 

hijos quedan en desamparo, en el mejor de los casos algun famil~ 

ar o vecino cuida de ellos, asi la calle es pués la primera es

cuela de· sus hijos. 

En los paises dependientes, las condiciones de vida de ésta 

clase es de una permanente y cada vez más agobiante miseria, su 

lugar de residencia se encuentra en zonas desprovistas de servi

cios públicos (agua potable, luz eléctrica, drenaje, escuelas, ~ 

tención médica etcétera) o cuando los hay son deficientes e ins~ 

ficientés; su vivienda es casi siempre insalubre,además de exis

tir hacinamiento. En tales zonas predominan el desempleo, el 

alcoholismo, la farmacodependencia, la prostitución, las enferm~ 

dades, la delincuencia y otros problemas que no solo afectan a 

grupos de edad determinados, sino a la población proletaria y de 

más capas oprimidas de la población, aunque tristemente cada vez 

más se extienden tales fenómenos entre jovenes y niños. 

A pesar de tales condiciones de vida, el matrimonio puede 

muchas veces realizarse por inclinación reciproca de la pareja 

obrera, pero también tal situación de opresión económica, final

mente les desgarra física y moralmente, muchos padres recurren

al alcohol, las familias se desintegran, ahondando la problemát! 

ca en los hijos que quedan en desamparo. 
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El bajo salario del obrero y la demanda de mano de obra fe

menina que es más barata, hacián que la mujer también entrara d! 

rectamente en la producción capitalista, sin embargo ésta situa

ción nueva de la mujer no es suficiente para liberarla del trab~ 

jo doméstico y si permite su doble explotación: en la casa y en

la fábrica. 

Lo anterior, permite ver claramente la falsedad de los 

planteamientos sobre las funciones familiares, en cuanto arela-

ciones amorosas y de solidaridad, en tanto que mil1ones de seres 

humanos no pueden cubrir satisfactoriamente sus necesidades más 

elementales. 

Por otra parte, las condiciones insalubres y peligrosas en 

el trabajo provocan en los obreros innumerables enfermedades, ya 

no solo las infecto-contagiosas, sino también las que se creían 

solo comunes en la clase burguesa y la pequeña burguesía, ya -

que la organ.izaaión d~l trabajo en el capitalismo está en fun-

ción de obtener principalmente mayor productividad y por ende -

plusvalía, no está hecha en función de la salud de los trabaj~ 

dores directos¡ es asi como los ritmos de trabajo, las cadenas 

de montaje, la peligrosidad, la responsabilidad, entre otros 

factores, provocan constante stress y angustia que a largo o me 

diano plaso desencadenan en enfermedades (algunas incluso cali

ficadas de mortales) como son las crónico-degenerativas, asi c~ 

mo también cada vez más se presentan las enfermedades menta1es. 
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En l.os hijos de los trabajadores, también se presentan múl

tipl.es probl.emas, empezando por las madres en gestación que tra'

bajan y están expuestas a tóxicos u otro tipó dP. "acciñen~es", 

gue ?rovocan enfermedades en su producto qu~ al. nacer aoar 0 cen -

con mal.formaciones o deficiencias mental.es; asimismo la tasa de 

mortal.idad infantil, 110 obstante los avances de l.a técnica méd; -

.ca. siquen s.iendo al.armantcs. 

Por otra parte, l.a opresión que padecen l.os padres en el. -

trabajo, l.a transfieren en el. trato a sus hijos, quienes además

del. hambre y l.a miseria en general., son fisica y moral.mente¡ 

obl.igados por l.a necesidad económica, sus familiares l.es envian

a trabajar sin poder tener acceso a una educación y recreación ~ 

sana que su edad y condición de ser humano requiere para desarr~ 

l.l.arse. Es también pDr l.oºanterior que muchos se forman en l.as -

cal.l.es, entre el. ocio y la vagancia, entre rifias e inhal.ación de 

solventes tóxicos, como forma de escaparse de la real.idad que 

no produce satisfacciones o intentar atentar contra la propie-

dad ajená, para l.uego ser sujetos de detención por parte del E~ 

tado por subvi.rtir el. "orden", por "transgredir" las regl.as que 

han sido hechas principalmente para proteger los intereses del 

capital. Es por ell.o que la mujer está llamada a ejercer un con 

trol. sobre sus hijos y a éste proceso le l.laman "educación." 

Por ptro lado, las instituciones estatales o privadas de -

beneficiencia pública como casas hogar, guarderías; o en casos 
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más avanzados de seguridad social como centros de desarrollo in

fantil, muchas veces a semejanza de la familia, reproducen la e~ 

tructura jerárquica y autoritaria que es reflejo de la fábrica 

capitalista, adcm.5.s de que muchas de las veces tampoco cuentan 

con medios materiales y técnicos suficientes para un adecuado 

servicio. Sin embargo, por las condiciones problemáticas que 

presentan un buen número de familias en los sectores explotados 

(de padres alcohólicos, o desintegración, o re.laciones de viole!!_ 

cia, además de situación económica pobre), es en tales casos pr~ 

ferible que los hijos queden a cargo de la atención de tales ins 

tituciones, aclarando también, que no obstante el carácter de -

estas son también resultado de luchas populares y que en éstas 

se encuentran gérmcnc~ de un diferente servicio social. 

En cuanto a las formas matrimoniales, las uniones libres en

tre los trabajadores son cada vez más frecuentes que los matrim~ 

nios civiles, y tanto en el contrato civil conyugal como en la 

unión libre, la mujer tiene que desempeñar por igual el papel de 

madre abnegada y esposa obediente. 

Asi pués el modo de vida familiar del proletariado, es an

tes que nada, la forma de reproducción de la fuerza de trabajo, 

que en primera instancia es función de reproducción biológica, 

de satisfacción de necesidades naturales, de ahí la determina

ción del salario (que corresponde estrictamente al valor que r~ 

quiere para su reproducción, es decir para mantenerlo en condi-
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ciones de subsistencia para presentarse cada día al centro de -

trabajo para su explotación) para poder cubrirlas, pero éste ll 

mita el acceso del proletario a la esfera del consumo de bienes 

indispensables para la vida. Aunado a lo anterior está la exis 

tencia de una gran cantidad excedente de mano de obra, que con~ 

tituye el ejercito industrial de reserva, que al gravitar sobre 

el ejercito en activo empeora sus condiciones de vida, al comp~ 

tir en la demanda de empleos y con ello el capitalista presio

na para mantener bajo el salario mínimo. 

Ahora bien, al capitalista, no solo le interesa producir 

bienes materiales, sino que además estos se consuman, para ello 

requiere de crear y difundir un determinado modo de vida, deteE 

minados sistemas de valores, y es por ello que se esfuerza por 

apropiarse del pensamiento del obrero y de los trabajadores en 

general, manipulando ideologicamente para ~ue acepte su condi

ción de explotado y se reproduzca de acuerdo a las necesidades 

del capital¡ de ahí que las funciones familiares a nivel ideolo 

gico cobran importancia para reproducir las relacione~ socia-

les de explotación, al asumir los modelos capitalistas de suboE 

dinación, jerárquicos y autoritarios que imperan en la fábrica, 

entre los miembros familiares. 

A manera de hipótesis, se plantea que la explotación econó

mica y social que sufren los trabajadores, se manifiesta en sus 

relaciones familiares, cuya naturaleza está basada en 1-a doble 
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opresión de la mujer. 

Asi que, los principios que los positivistas proclaman para 

la familia patriarcal y monogámica, más que a la solidaridad y 

al._ afecto, dan l.ugar al individualismo y competencia entre sus 

miembros, asimismo el. autoritarismo del. hombre hacia l.a mujer y 

de l.os adul.·tos hacia los jovenes y niños obstacul.izan más que 

fomentar el. desarroll.o sano que todo ser humano requiere.· 

En cuanto a l.os trabajadores del. campo, se expondrán carac

te.J:'Ísticas generales de estos en cuanto a sus condiciones de vi

da y su estructura familiar, acl.arando con ell.o que solo se po-

drá ampliar sobre estos en concreto, cuando se examine sobre l.a

formación económica y social mexicana. 

Entre l.os campesinos pobres ~ue no entran al. intercambio co. 

mercial. internacional., de economía precapitalista, la famil.ia s! 

gue siendo una célula económica, productora de muchos bienes ne~ 

cesarios para la vida, e indispensabl.e para cada uno de sus mie!!! 

bros; tales vínculos económicos que unen a l.a familia campesi-

na permiten su estabil.idad, es por el.lo que el divorcio se prac

t~ca poco, además de que l.a unión prodominantemente es consider~ 

da intocable al. establ.ecerse por la religión que domina la ide~ 

logia campesina;es por lo anterior que el matrimonio no es tanto 

una unión moral, sino que se basa en las relaciones de produc--

ción que le dan su forma y contenido; de ahí que la familia campe-
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sina tenga muy arraigadas costumbres del pasado, como el mante

.ner vigente el dominio patriarcal y la subordinación de la mu-

jer., s.i:tuación que se ha alterado poco, justamente por el hecho 

que el campesinado ha conservad~ más que otros trabajadores las 

viejas formas de re1aciones económicas, superadas y su relativa 

extinción por las relaciones capitalistas de producción. 

En la familia campesina, la situación de la mujer es bas-

tante dificil para ella en tanto que el esposo o marido, pres""!. 

ta características autoritarias y muchas de las veces de bruta

lidad¡ además por ser.en ma;rocln familias extensas, l.a mujer se so 

mete no solo a la voluntad del esposo,·sino a la de otros miem

bros familiares masculinos o también femeninos como cuando se 

trata de la suegra. 

La división del. trabajo es tan definida, que la mujer no -

puede ejercer ninguna iniciativa, por más que se afane en trab~ 

jar, de ahí su total. dependencia. Por otra parte su doble ex-

plotación está también en trabajar con su esposo en el campo,

ya sea en épocas determinadas o durante todo el proceso agríco

la, o bien en el cuidado del ganado, su explotación, su venta,

pero siempre su trabajo aunque importante es considerado subal

terno al hombre, pués se considera que su principal función es 

como madre y esposa, es decir la otra forma de explotación. 

La intromisión cada vez más extensa del capital en el campo, 
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da lugar a importantes cambios, aunque lentos, en la familia, la 

mujer empieza a contribuir al gasto familiar al vender su fuerza 

de trabajo en otros lugares distintos al de su origen, ya sea co 

mo jornalera agrícola, como obrera, o trabajadora doméstica; tal 

migración de la mujer, además de la del hombre, hacen que la fa

milia pierda su Cdriicter cerrado y ::;e vuelva móvil y en posibil.!_ 

dad de romperse. 

Los cambios económicos determinan eh tránsito de la familia 

extensa a la familia nuclear, los principios y viejas normas pa

tr~~rcales que se estabilizan y se vuelven obstáculos para la -

nueva dinámica familiar. Asi las condiciones económicas de la -

pequeña familia, permiten en la mujer cierta independencia econó 

mica y generan conflictos con las relaciones tradicionales de 

subordinación Je t;sta, y os cc:no ~e d.= un primer pa~o hacia la 

~ransformación de la familia patriarcal y la situación de la mu-

jer. 
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l.{.- Situación general de la mujer. 

Hasta el punto anterior se han presentado los elementos 

fundamentales que determinan la situación de la mujer actualmen

te, es decir el contexto histórico social en el que surge su 

opresión .hasta el momento capitalista; ahora es importante des-

tacar como se manifiesta tal relación (sociedad capitalista y -

mujer) y las consecuencias que ésta relación tiene sobre la so-

ciedad en general, en la mujer misma y en particular sobre los -

hijos. 

Para hablar de la mujer, no es posible hacerlo en abstrae-

to, sino por el contrario, es necesario ubicarla en la sociedad 

de clases en que se encuentra inmersa, establecer las condicio-

nes de vida de los distintos tipos de mujeres que es dable encon 

trar en cada posición de clase y en un momento histórico determ! 

nado, no obstante que se encuentre poca información cuantitativa 

respecto a los problemas en relación a la mujer. Redefinir así 

su esencialidad en el capitalismo, implica pués establecer la 

dialéctica de las relaciones entre las mujeres y la totalidad -

social. 

La mujer como género establece múltiples relaciones con la 

sociedad, de manera directa o indirecta, pero éstas vinculacio-

nes tienen sus propias leyes, asi la estructura económica y las 

relaciones de producción y reproducción tanto de bienes materia-
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les como de la reproducción de la fuerza de trabajo, que ahí se 

qestan, determinan en última instancia las relaciones familia 

res, y por tanto las condiciones y modo de vida de la mujer. 

Si en el capitalismo la fuerza de trabajo es mercancía. e~ 

tonces la mujer es también productora de mercancías, en tanto -

ocupe la función maternal, y por tanto es sujeto de explotación 

económica: ésta función de la mujer es pués la esencia del lla

mado trabajo doméstico que se desarrolla en la organización fa

miliar, como unidad doméstica privada; sin embargo se aclara, -

que en ésta no está la causa esencial de opresión femenina, si

no solo se manifiesta de manera más aguda. 

La desigualdad entre el hombre y la mujer, en apariencia 

presenta al hombre como enemigo fundamental (responsable princi 

pal), sin embargo la causa está en la sociedad, en su forma de_ 

organización social. que para ser eficaz discrimina y.subordina 

a niños, ancianos y mujeres, que no estan dentro de las normas_ 

establecldas y por supuesto a los que solo cuentan con su capa

cidad de trabajo para sobrevivir. Asi lo fundamental en la lu~~ 

cha por la liberación fe~enina y en general de las clases explE 

tadas, está en destruir al capital, es decir a la relación so-~ 

cial d~ exp1otación entre personas. 

Las relaciones económicas fundamentales que las mujeres en-
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su mayoría establecen con la sociedad, están dadas en el llamado 

trabajo doméstico, desarrolladQ en forma privada y responsabili

zando de éste unicamente a la mujer, trabajo que le aisla de la 

producción social en tanto que no se paga con un salario como al 

obrero en la fábrica: ésta misma situación laboral la limita pa

ra que pueda participar en otras tareas sociales diferentes a -

las de ser esposa y mad.::-e. No obstante que, por el mismo proceso 

capitalista de agudización de las contradicciones entre riqueza 

y miseria se presente la tendencia de incorporar a las mujeres -

en cada vez mayor número a la industria y al trabajo asalariaao 

en general. 

Asi el trabajo doméstico significa describir y explicar la 

producción y reproducci6n de la fuerza d~ trabajo del hombre o -

la mujer como mercancía que no es un objeto y que además genera 

plusvalor. Este se inicia primero en el útero de la mujer, dura~ 

te nueve meses, luego hay que alimentarle, vestirle y educarle,

actividades tan diversas que van desde la limpieza de su ropa 

hast~ c1 control de su5 impu1so~ scxuülcn y emotivos: entre o-

tras formas de transmisión ideológicas como son la disciplina, -

la obediencia, a través del ejemplo que muestra la madre ante el 

hijo, o por medio de estímulos de premios y castigos, mecanismos 

que le van determinando una forma de ser. 

Asi es como la fuerza de trabajo'se produce y reproduce, -

consumiendose posteriormente en la fábrica, la oficina o en el -
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campo. Es por ello que el trabajo de la mujer en la familia es -

fundamental para el capitalismo. 

Las categorías económicas que se aplican en el análisis maE 

xísta sobre las causas de la opresión de la mujer, las expone 

Franca Dalla costa (14), ubicandolas en la clase obrera por su·~ 

rol fundamental en la lucha de clases: 

1).- "La mujer, a diferencia del esclavo, puede disponer de· 

su propia fuerza de trabajo". Refiere que el esclavo mismo es 

una mercancía, mientras que la mujer no puede "vender" su fuer-

za de trabajo en el contrato matrimonial o unión libre. La mer

cancía se presenta a condición de que la ofrezca el propio pose~ 

dar, en tal sentido el papel de la mujer en el trabajo doméstico 

es más i:>emejanta con !=: del obrero, <!Ue solo es libre formalmen-

te para contratarse con cualquier capitalista. 

2).- "Jurídicamente, la mujer (como venderoa de su fuerza -

de trabajo) no establece una relación igualitaria con el hombre

(como comprador -aparente- de tal fuerza)". Aquí se explica que-

a diferencia del trabajador "libre" -hombre o mujer- que aunque-

(14) Dalla Costa, G. Francia. "La mujer, esclava u obrera de la 

casa" Rev. FEM No. 24 México 1962, p.p. 71 y 72. 
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sea formalmente, jurídicamente tiene derechos al igual que el 

comprador (empresario); pero en cambio la mujer al vender su 

~uerza de traba?o con el comprador (esposo), no tiene derechos -

como el trabajador "libre", porque su fuerza de trabajo en éste

aspecto no l~ dispone como mercancía intercambiable por un sala

rio. 

3).- "La mujer con el matrimonio vende su fuerza de trabajo 

para toda la vida". Aquí es más semejante su situación con res-

pecto al esclavo, a diferencia del obrero que vende su fuerza de 

trabajo al comprador siempre y solamente por un tiempo determin~ 

do, y consume el resto de su tiempo en lugares totalmente disti~ 

tos a donde desarrolla su trabajo; no siendo asi con el esclavo, 

quien es vendido junto con su fuerza de trabajo por tiempo inde

finido, y éste lo decide el propietario. En el caso de la mujer, 

al igual que el esclavo, "vende" su fuerza· de trabajo por tiempo 

indeterminado, pero con la diferencia, de que es ella misma 

S)Uien decide el llllltrimonio (vender su fuerza de trabajo para siem-

pre), aunque posteriormente pueda con mucha dificultad divorciar 

se (recobrar la posesión de su fuerza de trabajo) . 

4).- "La mujer, dentro de ciertos límites, puede escoger al 

patrón, pero tiene pocas posibilidades de cambiarlo". En esto se 

plantea que la mujer se parece más al trabajador "libre", ya que 

aunque pueda elegir, son siempre las mismas alternativas en cua~ 

to a ser op~imidos. 
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5).- ~La muje~, a cambio, recibe el "mantenimiento". Se 

plantea que a cambio del trabajo doméstico el esposo da una PªE 

te de su salario a la.mujer para que ésta adquiera los medios -

de subsistencia para la familia, o bien, le da directamente es

tos. Asi como también afirma la autora que "el tren de vida de

la mujer y de la familia entera depende del nivel del salario 

del marido y de la relación de fuerza entre ella y el marido 

mismo". Es decir, el salario es una limitante objetiva para el

modo de vida proletario, ya que al disminuir la capacidad de 

eonsumo familiar se agudiza la probreza de la mujer, implicando 

más tr.abajo y por tanto más desgaste físico y mental; pero tam 

bién importan las condiciones subjetivas en cuanto al grado de 

conciencia de la mujer en su condición esencial de opresión, 

que le permita luchar por cambios en las actuales relaciones de 

subordinación sexual con su pareja. 

6).- "¿Bajo qué estímulo trabaja la mujer?" Refiere que -

economicamente, la mujer en el contrato matrimonial, solo puede 

esperar su sobrevivencia reproduciendo a la familia (no para -

ella exclusivamente) para tal efecto la mujer ha sido mitifica

da por medio de una ideología falsa acerca del "amo::-" en que el 

capital funda, justifica· y fomenta al trabajo doméstico como 

gratuito. Asi el "amor", será el sacrificio de la mujer en solo 

tener lo mínimo para la subsistencia; en satisfacer las necesi

dades de toda la familia y en especial del esposo; es por ello 

que en el matrimonio solo aparece como motivo el ''amor'' y no el 
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trabajo que en adelante se desempeñará . 

En el análisis anterior de Franca Dalla Costa, ésta conclu

ye en que además de la imposición del trabajo doméstico gratuito 

a la mujer, éste ha sido transformado para aparecer como una fun 

ción natural de la mujer por su físico, el trabajo doméstico en

tonces define femeneidad, que la mujer ha internalizado y supone 

por ello que surge de lo más profundo de la naturaleza femenina. 

Es por lo anterior que el redefinir cientificamente el trabajo -

doméstico de la mujer, se dirá que ésta es obrera de la casa y 

no esclava o simp1emente obrera, una vez efectuada la compra-ve~ 

ta de su fuerza de trabajo como reproductora de tal fuerza. 

Se observa como la represión de la mujer se manifiesta en -

la función doméstica que realiza en la sociedad; el hombre, al

incorporarse al trabajo productivo de mercancías visibles para 

el intercambio recibe un salario, mientras que la mujer en el 

trabajo doméstico, transforma la materia prima en valores de 

uso para el consumo directo, por ello su trabajo, aunque necesa

rio, es oculto, generando una desvalorización tanto de la mujer

como de su actividad. 

Por otra parte, los ideologos de la burguesía al defender -

la función maternal de la mujer, plantean que ésta con la tecno

logía se ha descargado de muchos deberes, tales como la produc-

ción de múltiples objetos (confección de ropa, elaboración de -
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pan, etcétera) puesto que todo se obtiene en el comercio, en la -

industria capitalista, y que además está la maquinización deltr~ 

bajo doméstico (lavadoras, licuadoras, etcétera) que suprimen -

tiempo de trabajo a la mujer para que lo ocupe en otras funcio--

nes sociales. Sin embargo dicho "beneficio" no es colectivo, ya

que a él solo pueden acceder las muj~r~s Je la clase burguesa, -

pequeña burguesía, capas medias y algunos sectores de los obre

ros; por otra part:.e dicho "beneficio" en ganancia de tiempo se 

traduce en otras actividades que la complejidad de la sociedad 

exige, como hacer trámites burocráticos en el registro civil, en 

la escuela de los hijos, en el médico, depender de los técnicos

que reparan los aparatos domésticos y sobretodo más endeudamien

to para la familia:· o en el caso de familias numerosas dicho be

neficio se nulifica totalmente ya que las tareas domésticas y 

el gasto familiar aumentan en lugar de disminuir; y peor aún, 

cuando tal tiempo, en vez de-que la mujer lo dedique al estudio, 

al trabajo para su desarrollo, lo utiliza muchas veces en ver -

programas de televisión, que anunados a otros medios de difusi-

sión, fomentan el papel subordinado y de objeto de propiedad 

masculina, por un lado, y por otro crearse necesidades super 

fluas para ser satisfechas en el consumismo. Así la mujer se desga~ 

ta físicamente en el trabajo doméstico y luego ideologicamente -

aspira a ser perfecta ama de casa y bello objeto sexual (esposa) 

y por ello se pint:.a las uñas, el cabello, usa zapatos que van -

contra la naturaleza de su cuerpo, procura estar a la moda no -
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solo en su cuerpo sino en su vivienda, se desgasta en cambiar t~ 

pices, compra flores de plástico, etcétera. Es por ello que la -

mayoría de las veces domina en la mujer una concepción reacciona 

ria y denigrante incluso sobre la misma mujer. 

Además de lo antc~ior, po~ más que se organice la mujer -

como se supone que es lo que hace falta, el trabajo doméstico no 

se puede acumular, sino que se realiza sobre la marcha de las ne 

cesidades cotidianas, asi muchas veces el tiempo se ahorca, imp! 

diendo el estudio o trabajar fuera de casa. 

Lo anterior permite que se insista en que la liberación de

la mujer, solo podrá ser en la medida en que se destruya la fun

ción misma de la familia en la sociedad capitalista, que en las-

cl~~c~ cp~imides e2 le a~ producir futuros trabaiadores: cuidar

los, nutrirlos, mantenerlos en condicion~s suficientes para su 

posterior o presente explotación de los hijos y/o esposo, de tal 

forma que estos estén también conformes con el consumo que la 

burguesía quiera hacer de ellos, es decir, oprimirlos física e 

intelectualmente; para ello necesita que la reproducción de la

fuerza de trabajo sea privada a través de la familia, y así te

ner eficacia y competencia, bajo pena de ser rechazado y pere-

cer. 

No obstante a la función maternal, impuesta socialmente por 

las condiciones de miserias y hambre, asi como la demanda de 
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fuerza de trabajo feminina en determinadas ramas de la producción 

capitalistas, empujan a trabajar a la mujer fuera del ámbito fa

miliar, para incorporarse al trabajo asalariado. 

Este paso de la mujer en la historia, es ccndición indispe~ 

sable para la independencia económica de ésta respecto al hom-

bre, pero con ello provoca su doble explotación, ya no solo co

mo madre y esposa, sino también como obrera¡ es por tal paso -

que el trabajo transforma a las mujeres, y estas a su vez trans

forman la actividad laboral, pero el trabajo como se ha visto -

en ei capitalismo, no es liberador. 

Supuestamente la mujer se incorpora al trabajo productivo

para mejorar su situación social y económica, pero en realidad, 

tal incorporación significa un proceso de empobrecirniento rela

tivo de la clase trabajadora en su conjunto, debido a cuatro a~ 

pectos centrales que se relacionan con el mismo carácter del 

funcionamiento del sistema: 

1).- La salida de la mujer de la familia y el abandono del 

trabajo doméstico, para satisfacer las necesidades de ésta, no 

están compensadas por el salario, ni por la asistencia y servi

cios sociales que le corresponden; asi al disminuir la inver-

sión del trabajo doméstico, aumenta paralelamente la inversión 

en dinero, por tanto los gastos familiares de producción, se 

acrecientan y contrapesan los ingresos obtenidos t!!n el trabajo-
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asalariado. Todo ello repercute en las ya difíciles condiciones 

de vida para los obreros, resultando que la reposición y dura-

ción de la fuerza de trabajo esté más b~rata para el capital y 

más cara para el obrero. 

2).- También sucede que la familia obrera en su conjunto -

sea absorbida por el capital, dis~ribuyendo entre toda la familia 

el valor de la fuerza de trabajo del! hombre como jefe y por -

tanto devaluando la fuerza de trabajo del individuo; asi la PªE 

ticipación de la mujer en la producción en vez de ayudar en in

crementar los ingresos familiares, representa en realidad la -

complementación necesaria del valor de la fuerza .de trabajo que 

el jefe de familia ha perdido a causa de la intromisión de la 

maquinaria, que desplaza grandes cantidades de obreros. Así, 

aún cuando la mujer mantiene lo~ ingrc:o~ de 1~ familia1 ésta 

se ve afectada por verse privada del indispensable trabajo que

realizaba la mujer antes de trabajar fuera. 

3).- Otro aspecto es la tendencia general del capitalismo

ª emplear mujeres y niños en la producción, permitiendo con --

ello presionar más sobre el nivel de vida de las clases traba

jadoras, por medio de sus salarios y condiones de trabajo (ma-

yor intensidad y duración de la jornada). Asila mujer en el 

ejercito industrial de reserva, que Marx denomina superpobla--

ción relativa, es intermitente y hace que el ejercito obrero en -

activo baje su nivel de vida y lo haga más dócil para la explo-
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tación, en la medida en que la mujer constituye una fuerza de -

trabajo barata al discriminarsele salarialmente. 

Por lo tanto la mujer ha sido utilizada como instrumento -

por parte del capital para presionar la baja de los salarios ge

neralc5 y para aumentar la explotación de la fuerza de trabajo;

sobretodo en aquellas ramas de la producción donde se emplea en" 

su mayoría a mujeres. 

Otro aspecto del desarrollo capitalista que aunado a lo an 

teriór contribuyen al empobrecimiento del proletariado y directa 

mente de la mujer, es el crecimiento desproporcionado de las 

ciudades, que propicia la mala calidad de las viviendas, la fal

ta de servicios sociales y públicos, la contaminación ambiental, 

le delincuencia y lRR violaciones sexuales entre otras. 

Asi pués la fuerza de trabajo individual se ve facilitada -

por el oscurecimiento de su esencia trás la forma de salario. La 

explotación del conjunto de la familia rebaja el precio de la 

fuerza de trabajo y por lo tanto aumenta la plusvalía. 

En cuanto a la participación de la fuerza de trabajo de la 

mujer en el mercado de trabajo, presenta una relación causal 

con respecto a su posición de clase. 

Las mujeres de la clase obrera y campesina, son las que d~ 
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mandan empleo en forma predominante, ya que el nivel de vida de 

éstas clases está en constante deterioro. En los demás sectores 

sociales como la mayoría de las mujeres no se ve presionada a 

incorporarse al mercado de trabajo, puede dedicarse todo el 

tiempo a la atención de sus hijos y del hogar. Encontrandose 

además que cuanto mayor es la exigencia de calificación para el 

empleo, menor es el número de mujer-es que participan. 

En el caso particular del campesinado, la pequeña produce! 

ón agrícola, está por perecer con la intromisión del gran capi

tal, del cual depende, siendo atrasada tal producción y al en-

centrarse dispersa provocan que se desperdicie el trabajo huma

no, desgastando las fuerzas de la familia entera, del ganado y 

de la tierra, tal esfuerzo y la reducción de necesidades es lo' 

que sostiene a la pequefia producci6n; la situaci6n de la mujer 

campesina es determinada por las leyes que rigen en la agricul

tura capitalista, tal como lo explica Lenin: "Cuanto menor es -

la producción, tanto peor es la composición de la mano de obra, 

tanto más predomina la mujer en el número total de personas 

ocupadas en la agricultura" (15). 

(15) Lenin. La Emancipación de la Mujer. 

les. La Habana, Cuba. p. 49. 

Ed. Ciencias socia--



81 

Es por ello que la explotación del trabajo femenino alcanza 

grandes proporciones, mientras que en la gran producción capita

lista en la agricultura se utiliza preferentemente el trabajo -

del hombre, aunque no en igual proporción que en la industria. 

Lo anterior significa que en la agricultura la mujer traba

jadora (proletaria y campesina) debe esforzarse mucho más en el 

trabajo a costa de su salud y la de sus hijos para equipararse 

en lo posible a los hombres que trabajan en la gran producción 

capitalista; ya que la pequeña producción sólo se mantiene bajo

el capitalismo sobre la base de exprimir al trabajador más canti 

dad de trabajo que la que saca de él la gran producción. 

Los trabajadores del campo, atados a la tierra están en más 

dependencia con el Cfl'lpitA1 qut':'- el obrero asalariado· ya que en la 

apariencia de "independiente", en realidad para sostenerse tiene 

un trabajo más duro que el del obrero. 

En cuanto a la función maternal de gran importancia econó

mica, las madres campesinas deben esforzarse por tener muchos -

hijos ya que representan más fuerza de trabajo para el predio fami

miliar y/o peonaje que permita más ingresos económicos al seno 

del hogar; sin embargo son más niños los que mueren en el campo, 

por problemas de insuficiente y deficientes servicios de salud, 

educación, saneamiento ambiental; todos ellos determinados por 

la explotación económica de que son objeto los campesinos, tan-
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to hombre somo .. mujeres, como minifundistas y/o jornaleros. 

La mujer campesina en general tiende a ser conse~vadora en 

cuanto a las funciones de esposa abnegada y madre diligente, 

así como obediente hija de sus padres, respeto para con sus her

manos varones; tal ideología refuerza la empresa productiva con! 

tituida por la familia en su conjunto, en la mujer, aparte de la 

función maternal, trabaja también en las tareas productivas asi~ 

nadas al hombre, es por ello, que el papel de la mujer campesina 

es importante. 

Sin embargo, contradictoriamente en el capitalismo, no pue

de realizarse la total incorporación de la fuerza de trabajo fe

menina a la producción; la proporción de mujeres que trabajan en 

todos los paises capitalistas del mundo, es muy pequeña en rela

ción con la de los hombres. La causa determinante está en la 

persistencia de la contradicción entre la función de la mujer co 

mo productora y reproductora de la fuerza de trabajo, y la ex-

plotación capitali8~a de la fuerza de trabajo en forma indivi--

dual. Ta1contradicción también determina la oferta y la demanda 

de la fuerza de trabajo femenina, como cuando algunas empresas 

no contratan a la mujer por su estado civil, su fecundidad y su 

papel asignado en la familia, ya que supuestamente implica mayo

res costos debido a la existencia de las leyes laborales que 

protegen a la mujer en el embarazo y los primeros meses de vida 

del hijo: sin embargo el costo que implica conocretartales le---
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yes, muchos empresarios lo evitan en amañadas formas de contrat~ 

ción, o en colusión con el Estado interpretando 1as ambigüedades 

de las leyes a su favor, no obstante que el empleo de la mujeres 

les sea más redituable al conjunto de los capitalistas. 

Aún cundo las prestaciones que se aumentan al salario de la 

mujer muchas veces representen un mayor pago a la fuerza de tra

bajo individual, no es suficiente, ya que en la producción misma 

la mujer cubre tales gastos, además no se contempla el gran ªPºE 

te de la mujer en su función reproductora de la fuerza de traba

jo. Es por esto que el régimen capitali~ta es patriarcal, en la 

medida en que di~rimina a la mujer del trabajo industrial y en 

general en todas las esf.eras de la sociedad;. 

Igualmente, ltt U~sigualdüd :cxu~l, se manifiesta en que los 

salarios del homb~e son predominantemente más altos que los de 

las mujeres; sobre todo en los paises dependientes, la mayoría 

de las mujeres carecen de seguridad social e infraestructura de 

apoyo, en oposición a los graves problemas de salud que padecen 

derivadas de las inadecuadas condiciones laborales (manejo de -

substancias tóxicas, ritmos de trabajo, insalubridad, responsab! 

lidad, stress, etcétera), asi como en ocasiones son chantajeadas 

sexualmente para darles el empleo. Todos los anteriores fenóme-

nos son forma de la violencia capitalista que se ensaña con muj~ 

res y niños. 
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Tales condiciones objetivas que padecen las muje~es y las -

clases oprimidas en general, provocan que de distintas formas -

estos sectores se organicen y proclamen cambios, luchen y presi~ 

nen al Estado y a la clase burguesa por mejorar sus condiciones

de vida. Es asi como a nivel de las estructuras jurídicas, en -

los códigos del Derecho, aparezcan elementos democráticos o que 

de alguna manera han superado normas y reglamentos jurídicos an

teriores¡ como los derechos políticos: sufragio universal, ele-

gir y ser elegido sin distinción de raza o sexo, religión, líber 

tad de expresión, de asociación, tránsito y actividad económica: 

acerca de la educación: enseñanza gratuii;..a y obligatoria para -

ambos sexos; en el terreno del trabajo: jornada de ocho horas, 

descansos, asistencia médica, convalecencias, vacaciones, dias 

extraordinarios remunerados, etcétera~ 

Asimismo se ha creado toda una infraestructura de organiza

ciones e instituiones, con programas que supuestamente estan 

constituidos para concretar los derechos y deberes de la mujer -

que marcan las Constituciones Políticas de los paises capitalis

tas; sin embargo dichos programas son elaborados por los técni

cos del Estado, que en su mayoría no toman en cuenta las necesi

dades esenciales de la población y mucho menos toman en conside

ración la participación de ésta en la toma de decisiones. Lo an 

terior se debe a que dichos programas no están dirigidos a dcs-

truir las causas fundamentales de la problemática que se aqueja 

en la sociedad capitalista, en la medid~ en que solo atacan lo 
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fenoménico, por tanto tales acciones tanto estatales como priva

das, son reformistas, escondiendo el objetivo de lograr un con-

trol social por medio del consenso. 

La prueba de tal parcialización es~á en que los grandes pr~ 

blemas de desempleo, morbilidad, mortalidad, abstencionismo ele~ 

toral, entre los específicos de las mujeres y los niños, no se 

ha resuelto y si en cambio se han agudizado, sobre todo en la 

actua1 crisis internacional: momento en que organizaciones inteE 

nacionales presentan datos alarmantes de las contradicciones ca

pitalistas, acerca del altísimo presupuesto bélico que dedican -

los grandes estados capitalistas en contraste con lo poc~ que se 

presupuesta economicamente a la salud, a la educación y en gene

ral al desarrollo infantil, juvenil y de las mujeres, entre o-

tres. 

Asi por ejemplo, tenemos los siguientes datos que presenta

la organización de las Naciones Unidas (16) 

"Las mujeres, aunque representan el cincuenta por ciento de 

la población adulta del mundo y un tercio de la fuerza de traba

jo oficial, realizan casi dos terceras partes del total de horas 

(16) Revis=a Fem. junio-julio No. 28 1983. Mixico p. 2. 
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de trabajo y reciben solo una parte del ingreso mundial y po-

eeen menos del uno por ciento de la producción mundial". 

En particular, el Fondo de las Naciones Unidas para la In

fancia UNICEF, publica la siguiente información: {17) 

Respecto a salud de la madre y los hijos: 

"La mayoría de niñas y mujeres de los paises en desarrollo 

no reciben la alimentación necesaria para su desarrollo normal. 

Con una dieta adecuada, desaparecerían las diferencias de peso

medio entre los diferentes continentes. 

" •.• la mitad de las mujeres entre 15 y 49 años padecen an~ 

mia. La proporción es aún mayor entre las mujeres embarazadas. -

Lo anterior" .•. conlleva al agotamiento físico de la madre y -

un mayor riesgo de nacimientos con bajo peso. A su vez esto re

percute en el aumento de un 30' de riesgo en la mortalidad in-

fantil. La frecuencia y demasiados embarazos, desgastan a la -

mujer y a los hijos. La mortalidad infantil es practicamente el 

doble cuando el intérvalo medio entre nacimientos es inferior -

a dos años". 

(17) Periódico Uno más Uno. 14 de mayo de 1985. p. 16 



87 

En el aspecto del trabajo' 

•Generalmente, las mujeres trabajan más tiempo que los ho~ 

bres en las tareas agrícolas y producen la mitad de los alimen

tos del mundo en desarrollo. Teniendo en cuenta su trabajo do

méstico, las mujeres trabajan el doble que los hombres y perci

ben un ingreso diez veces menor " 

Los datos que .. presentan tales organismos internacionales

manifiestan la predominancia de la estructura capitalista en el 

müudo y cuyas graves contradicciones determinan la opresión so

cial de la mujer y de los niños, de la madre y del hijo. 

Es por ello, que no basta que se haya legislado sobre los

derechos de la mujer y los niños, en particular, ni tampoco por 

la simple creación de Instituciones dirigidas por los gobier-

nos, sino es indispensable la organización de los mismos secto

res oprimidos en pro de una transformación radical de las es--

tructuras económicas capitalistas. 

Por otra parte la mujer, por la estructura económica, al 

no incorporarse a la vida política, aparece como un elemento 

reaccionario en el conjunto de la sociedad, ya que la ideología 

dominante inmiscuida en la mayoría femenina hacen que ésta se -

comporte como un objeto de uso, que tiene que sor "bello" y no 

usar demasiado la inteligencia (observar propagandas de los me-
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dios de comunicación, acerca de artículos de belleza, aparatos 

domésticos, concursos de "miss universo". todo esto en especia1 

para la mujer). 

Sin embargo en el seno del capitalismo se ha gestado y des~ 

rrollado la capacidad femenina para la participación en la pro

ducción social de bienes materiales en la industria, pero aún -

cuando no tiene plena igualdad económica, social y política, la 

mujer se ha rebelado de muy diversas formas contra el sistema -

de explotación capitalista y patriarcal (en movimientos de col~ 

nos, estudiantiles, obreros, etcétera). Pero es necesario tomar 

en cuenta que los derechos políticos de la mujer, no deben ser· 

los que plantea la burguesía, sino deben ser los que plantean -

los partidos políticos que ~ealmente representen a la clase pr~ 

létaria, reconociendo la especifidad del movimiento femenino. 

Lenin planteaba que las causas de la desigualdad social e~ 

tre el hombre y la mujer, eran la miseria y la ignorancia y que 

por ello era necesario luchar contra estas, contra el capital -

que las provoca, en donde la mujer se ve agobiada por economía 

doméstica, ?ero que de esto solo era posible salvarse en el so

cialismo y que la revolución paralog~ar éste tipo de sistema r~ 

quería necesariamente de la participación de las mujeres. 

Refiere, además, que la mujer sigue siendo "esclava" del

hombre no obstante las leyes, y que tal opresión es por el tra-
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bajo doméstico " ... que la convierten en cocinera y niñera, que

malgastan su actividad en un trabajo absurdamente improductivo, 

mezquino; enervante, embrutecedor y fastidioso" (16) y para 

ello es necesaria la lucha por su emancipación, que deberá ser

en la lucha de masas dirigida por el proletariado, cuando éste· 

sea dueño del poder del Estado. Es por ello que se requiere de 

la participación de la mujer en el trabajo productivo comun, no 

se lucha contra una desigualdad en la productividad del trabajo, 

en cuanto a fuerza física, al volumen, duración y condiciones -

del mismo, sino que la mujer no se vea oprimida por su sexo en -

plano económico, social y político. 

En especial la mujer a la que se le asigna el papel princ! 

pal en la continuidad de la especie, no solo desde la gestación, 

parto y lactancia, sino t.cml>i.t;.n ~n .al triir.Scursc Ce lec años 

para que el niño sea adulto, incluso tales deberes sino se cum-

plen son sancionados civil y penalmente. Los problemas de la -

división sexual del trabajo no han sido resueltos por el Estado, 

cuyas medidas para "ayudar" a la mujer en tales tareas, como -

son las guarderias, subsidios, etcétera, resultan ser menos pa

liativos. 

(18) Lenin. Op. cit., p.p. 93-102 
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Asi en el capitalismo se confunde el derecho de la mujer -

con el deber de ésta y muchas veces la madre se siente culpable 

de dejar a su hijo en la guarderia; tal sentimiento de culpa fa 

vorece su situación de sumisión y dependencia ideológica que re 

sulta favorable a la burguesía; asi la mujer representa la edu

cadora que la clas~ dominanL~ necesita. Los hijos ap~rcccn en 

tal contexto como sujetos de presión para que la mujer cumpla -

obligatoriamente con el papel de madre y no es porque los hijos 

lo deseen, sino porque la sociedad es la que responsabiliza di

rectamente a la madre; ésta por su parte, en todos sus actos c2 

tidianos para la formación de sus hijos, hace que estos sean 

dependientes de ella más de lo elemental. Para que siempre la -

necesiten los afixia, los limita y los disciplina para que des

pués paqueo todo lo que ella sufrió por los hijos; el hijo re-

presenta asi para· la madre el sentido de su vida, ya que sin él 

no tiene otra alternativa que la sociedad le reconozca. 

La educación que las madres dan a sus hijos, está basada -

en prepararlo para competir en la sociedad, siempre y cuando la 

familia disponga de ingresos económicos suficientes para tan de 

sigual competencia en una sociedad divida en clases, cuyos va-

lores se encuentran muchas de las veces obsoletos y entorpeced2 

res. Asi las madres que desean el exito en sus hijos, y que 

ellas no pudieron lograr, se esfuerzan a costa de grandes sacrl 

ficios para darles recompensas, ya sea por buenas calificiacio-
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sentan como celosas vigilantes de los hijos cuando estos no cu~ 

?len con sus tareas escolares y en general cuando no cumplen 

con lo demandado socialmente en su conducta. 

La escuela como otras de las instituciones controladas por 

el Estado o por la iniciativa privada, reproducen tales valores

capitalistas como la competencia, la rivalidad y el individualis 

mo. Sin embargo, como se señalaba anteriormente, el proceso edu

cativo institucional y formalizado, es desigual. 

Otra característica de la educación a las futuras genera-

ciones en el capitalismo, es la de ser una educación sexista, -

tanto a través de los medios masivos, como en la mayoría de las 

escuelas y particularmente en las familias¡ se insiste en la -

conservación de la división de tareas sociales y privadas del -

hombre y la mujer, de los adultos y los niños, en sutiles mens~ 

jes se invita a seguir con los roles de autoridad y subordina-

ción, sexo fuerte y sexo débil, entre otros aspectos fundament~ 

les como el aceptar fatalmente los contrastes de opresión y mi

seria, con los de poder y riqueza. 

Así pués, se debe luchar también contra la relación de pr~ 

piedad, de sumisión, de los hijos y los padres, encubierta en -

el elemento amor. 
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Respecto al aspecto sexual, la moralidad que transmiten los 

padres como guías, es principalmente de control en sus hijos, 

desde los juegos genitales (ya reconocidos como necesarios en la 

formación de su sexualidad), la masturbación infantil, asi como 

la vigilancia de todos sus actos; de lectura, de amistades, del 

noviazgo y aún ya en la adultez y/o cuando los hijos se casan. 

Los problemas de represión a nivel sexual, aunados a otros

factores ya mencionados del régimen patriarcal, propician enfer

medades de tipo físico y mental. 

En el plano mental está la neurosis tan comun, cuya sintom~ 

tología según Wilheim Reich (19), está presente en una inhibi--

cléio sexual. gcnc=~l, un ce~écter compulsivo hacia las exigencias -

morales: La no satisfacción sexual sana, provoca transtornos de 

falta de concentración en el trabajo y en el estudio, asi como -

la tendencia a aberraciones sexuales tales como el sado-masoqui~ 

mo, con ~oda la carga de violencia destructiva que ello conlle-

va, tanto al individuo mismo como hacia la pareja. 

(19) Reich, Wilhim. "La revolución sexual" Ed. Roca México 1976. 
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En otras condiciones de la formación del individuo, la re

presión de su sexualidad puede desarrollar defensas morales y 

culturales que subliman la insatisfacción sexual, pues cuando 

se quiere desarrollar una vida sexual, siempre aparecen sen~i

mientos de culpa, en tanto que esta está condenada en la actual 

sociedad y sobre todo por la religión. Es decir, ante el confli 

cto irreconciliable entre la necesidad instintiva y la inhibi-

ción moral, el individuo es forzado a actuar de conformidad con 

reglas externas a él, a adaptarse socialmente, aún cuando no 

siempre sea su deseo; sin embargo, en la medida en que tales de 

fensas no sustituyen el deseo sexual, éste se intensifica y 

puede volverse peligroso socialmente, de ahí que se refuerce la 

presión moral. 

Así el citado investigador, refiere que la "'moral.idad no

debe, su existencia a la necesidad de reprimir pulsiones socia

les. Se desarrolla en la sociedad primitiva, cuando una capa so 

cial superior, haciéndose con el poder por el crecimiento de su 

potencia económica, tuvo un intcres determinado en reprimir las 

necesidades naturales, que, no obstante, en si mismas, no esto~ 

ban en modo alguno a las sociabilidad. La reglamentación moral 

adquiere una razón de ser a partir del momento en que lo que e

lla engendraba hizo realmente correr peligro a la vida social. 

Por ejemplo, la represión de la satisfacción natural del hambre 

condujo al robo, lo que entraña como respuesta la necesidad de 
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una condena del .cobo. " ( 20 l • 

Asimismo se dice que existen dos tipos de pulsiones: 

1).- Las vegatativas naturales: necesidades biológicas en -

general, a las que las reglament~ción moral reprime y previene,-

y no permite la completa satisfacción y es por ello que aparecen 

1os impu1sos secundarios; 

2).- Las pulsiones o impulsos secundarios, son realmente --

patológicos y sociales y no simplcmcn~c considerados como tales 

por los moralistas, que necesariamente se tienen que inhibir, -

aclarando que estas deben su existencia a la coerción que ejerce 

la moralidad burguesa y sin embargo, ambas son consideradas •as2 

ciales" o .. anormdlit:s" pe= l~ ideología dominante y por 10 tanto· 

se les reprime. Dentro de las primeras se ejemplificarían con 

los juegos genitales infan~iles, la masturbación, las relaciones 

de una pareja de adolescentes fuera del matrimonio; en los impu,! 

sos secundarios estarian las violaciones, las relaciones sadoma-

soquistas, entre otras. 

No obstante, no se puede conceptualizar absoluta y rígida--

mente al impulso sexual, sino depende del objetivo que se persi-

gue, el periodo en el que se desenvuelve y por las condiciones -

(20) Ibid. p. 33 



95 

en que busca la satisfacción; es decir, una sola manifestación 

puede ser natural en una situación y momento dados y ser asocial 

y no natural en otra situación y momento. Por ejemplo: si un ni 

ño de uno a dos años juega con us materias fecales, se trata de 

una fase normal del desarrollo genital y si se le reprime se 

crean realmente problemas patológicos; sin embargo, si el mismo 

individuo a los 14 años realiza los mismos actos, tal impulso -

sería secundario, asocial y patológico. Otro ejemplo sería si· 

un adolescente de quince años iniciara una relación amorosa 

con una joven de 14 años, tal relación sería censurada aún cua~ 

do ésta sea una necesidad sexual natural; pero si el adolescen

te mismo intentara seducir a una niña de nueve años para entrar 

en relaciones sexuales, se considerara antisocial, y esto esta

r!~ determinado por la inhibición a la sexualidad natural. 

La importancia de la moral sexual, se establece finalmente 

en el capitalismo como un factor netamente reaccionario, que d~ 

viene de la religión, y que coloca a las clases dominadas en 

cierta dependencia, incluso desde el punto de vista sexual, re~ 

pecto al capital y de su orden. La moral por su influencia so-

bre toda la educación, al interior y al exterior de la familia, 

genera estructuras mentales apegadas por entero al interes de -

la clase dominante. Es por ello que el capital mantiene por to-

dos los medios a la moral sexual, aunque ya no cumpla su funci

ón directa de creación de un ejerci~o industrial de reserva 

(hijos); y a pesar de todos sus inconvenientes y contradiccio--
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nes (prostitución, enfermedades venéreas y mentales, conflictos 

del matrimonio y de la familia, rebeldía sexual de los jovenes), 

de cierta forma sigue cumpliendo sus objetivos económicos y so

ciales, en que el trabajador, el propio reprimido económica y -

sexualmente, restringe su satisfacción, a pesar de que lo enfeE 

me y se limite a luchar por un nuevo orden económico y sexual. 

Así la represión a la no virginidad, a las relaciones ex-

traconyugales, a la seducción del hombre por la muj~r, al no d~ 

seo sexual de la mujer con su esposo ("deber conyugal"), la in

fidelidad, la satisfacción sexual de niños y adolescentes, en-

tre otros; son muestra de la existencia de principios morales -

severos y autoritarios, que no dan lugar a la satisfacción nat~ 

ral y sana de las necesidades biológicas y psicológicas, en PªE 

ticular del aspecto sexual. E~ poL elle q~c la reglamentación -

moral dominante, es en si negativa para el sexo y donde la mu-

jer sale particularmente más perjudicada, y a su vez dicho con

flicto daña gravemente a los hijos de ésta cuando le toca el p~ 

pel de madre. Sobretodo porque en la constitución del sujeto, -

las etapas iniciales de la socialización son decisivas, más 

aún que los mensajes que el sujeto pueda recibir posteriormen

te por los medios masivos de información u otras instituciones 

ideológicas. En la relación familiar, la madre es intérprete y 

símbolo de la autoridad, en contradicción con su papel de subo~ 

dinada en la producción social por un lado, y por otro como re

productora de la fuerza de trabajo en la instancia familiar; 
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tiene un papel de ayudante del jefe de familia, ante sus "sup~ 

rieres" y cuya ideología dominante hace que a su vez ésta domi

ne sobre sus "inferiores" los hijos, a quienes fundamentalmente 

transmite con el ejemplo concepciones políticas que rigen en la 

sociedad actual. 

Ahora bien, los instintos sexuales reprimidos y el segui-

miento .de -todo tipo de normas en la sociedad capitali~ta, dan -

lugar a que el individuo presente lo que se denomina "adapta-

ci6n social", pero como se ha visto, éste tipo de adaptación 

es mecánica y acrítica predominantemente, provocando toda clase 

de perturbaciones que se encuentran en el inconciente (determi

nado cualitativa y cuantitavamente por la sociedad) del sujeto, 

y aparecen como vestigios de actitudes infantiles respecto a 

padres 1 hermanos, etcétera~ 

Asi que los niños para poder existir, deben adaptarse a la 

actual cultura y para ello deben reprimir sus impulsos, y el -

precio de ello es adquirir una neurosis (en el mejor de los ca

sos), que al tiempo lo limita para su desarrollo cultural y so

cial; pero si por el contrario el individuo en su infancia o j~ 

ventud, rompe con el círculo de tal proceso adaptativo y atenta 

contra el régimen social establecido, es denominado "menor in-

fractor" o "joven delincuente", según las condiciones y caract~ 

risticas en que cometió tal ruptura con la funcionalidad del 

sistema, en general se llaman a estas conductas antisociales 
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y/o ?arasociales; no obstante que tales conductas no sean des-

tructivas como es el caso de los crimenes por hambre u otras 

muchas de las veces sino justificables por lo menos prevenibles 

otro es el caso de una rebeldía claramente política de jovenes 

que son llamados antisociales por militar en alguna organiza-

ción opositora al Estado. 

Atacar las causas estructurales implica buscar formas de -

nuevas relaciones humanas, donde además de lo señalado en pun-

tos anteriores, acerca de las condiciones necesarias para un m~ 

do de vida digno, se dé una sexualidad liberadora que permita 

desarrollar la capacidad de amor, que no es posible sustituir 

con actividades culturales, recreativas o deportivas en los hi

jos. Implica tambieñ estudiar las formas en que la religión es 

utilizada por el Estado y la c1dst- Jominanto p~r~ =cp:::-imir los· 

impulsos naturales del individuo, en acciones politicamente de

finidas, aún cuando los representantes del clero (eR su mayoría 

de corrientes ideológicas conservadoras), digan estar al margen 

de la política¡ cuando en ~calidad la ejercen periódicamente y 

con gran cantidad de feligreses, particularmente mujeres, infl~ 

yendoles de acuerdo con los intereses dominantes sobre el con-

trol natal, las relaciones familiares, la educación de los hi-

jos, sobre conformidad y resignación como gobernados, tratando 

siempre de inhibir la crítica y lucha contra lo establecido. 

A manera de conclusión del presente capítulo, se plantea 
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que, mientras los niños y las niñas, sean considerados "menores" 

(como categoría peyorativa en un regimen de jerarquía y desi-

gualdad), las mujeres también seguirán estando oprimidas; asi 

que para que se puedan concretar los derechos de las mujeres y 

los niños, proclamados como universales por la Organización de 

las Naciones Unidas, será necesario un cambio hacia un nuevo -

sistema tanto productivo como educativo y político, donde los 

niños sean responsabilidad social y no privada, lo que permita 

una nueva ideología en cuanto a su autonomía como seres humanos, 

desde su más temprana edad; transformar las relaciones desigua

les de autoritarismo entre el padre y la madre, entre cada uno 

de estos y ambos con los hijos, y por lo tanto trabajar por -

la liberación de la mujer desde ya, en contra del papel impues

to socialmente de madre y esposa sumisa y abnegada y al tiempo· 

guardiana y controladora de niños. Por una relación de igualdad 

con los hombres y los niños: asimismo la participación de los 

niños en las tareas sociales, en que aprenda la importancia de 

la organización, en coloboración y solidaridad y no en el indi

vidualismo y la competencia como tradicionalmente se ha dado y 

que aún predomina en el mundo capitalista, como ideología de la 

burguesía, que mistifica la realidad;por tanto es necesaria la 

vinculación de tales luchas con la del proletariado, pero sin -

que pierdan la de las mujeres y los niños su especificidad en 

el contexto general. 
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Capítulo ~I-- La Madre en la Sociedad Mexicana Actual. 

2.1.- Caractcri:ación de la Sociedad Mexicana. 

2.2.- El Estado, clases sociales y la familia. 

2.3.- Situación de la mujer y su papel en la familia. 

2 .4 .- Principal.es contradicciones del. núcleo f~«i1.i:i::. 

Consecuencias. 
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II.- La madre en la sociedad Mexicana Actual 

2.1.- Caracterización de la sociedad Mexicana. 

En el presente capítulo interesa destaca. cuáles son los -

procesos económicos y scciales de la sociedad mexicana que sus

citan concretamente la problemática de la opr~sión de la mujer

com~ madre, en relación a la formación de los hijos que presen

~an ~onductas llamadas infractoras. (Base: el capítulo ~nterior). 

Así tomando en cuenta las bases teórica científicas del -

desarrollo social, se empezará por conceptua izar su etapa ac-

tual, a partir de su esencia, que se ubica er el modo de prod~ 

ci6n de bienes materiales, asimismo se explicarán las relacio--

nes de producción fundamentales, las clases .;ociales y el modo

de vida, que se establecen por tales relacio1es. Igualmente se 

analizará el papel del Estado Mexicano y en • eneral los aspee-

tos de la superestructura que más se relacio en para el presen

te estudio. 

Por lo expuesto en el primer capítulo, _s dable decir que

en México predomina el modo de producción ca italista dependie~ 

te, en cuanto que lo esencial de éste es la eneración de la 

plusvalía, es decir, que su sistema social, se basa en la expl~ 

tación de la fuerza de trabajo, en la medida en que los trabaj~ 

dores han sido despojados de sus medíos de reducción, viéndose 
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obligados a contratarse para un pequeño grupo de capitalistas 

propietarios de los medios de producción. 

Sin embargo es necesario diferenciar a México de otros paí

ses capitalistas como Estados Unidos de América, Chile, Japón, -

etcétera, para lo cual es necesario conocer sus leyes y propie-

dades específicas que lo rigen como sistema social, es decir, c~ 

mo formación económica y social mexicana; como totalidad, descu

brir la determinación en última instancia por el grado de desa-

rrollo de las fuerzas productivas, como por el papel que juega -

dentro de un sistema más amplio y del cual forma parte a nivel

internacional, esto es, la relación de dependencia -dominación 

con respecto principalmente a Estados Unidos de América. 

El capitalismo a nivel mundial y como totalidad, resulta t~ 

ner una división del t~abajo internacional donde algunos países 

primordialmente son productores y exportadores de materias pri-

mas y mano de obra barata, mientras que otros países, que son m! 

noria y cuyo centro hegemónico es Estados Unidos de América, son 

productores de mercancías manufacturadas - principalmente - ; 

aunado a lo anterior, su producción se desarrolla en la alta te~ 

nología para exportar a los países subsidiarios. Esta relación -

de dependencia, se da a nivel de América Latina, en que a excep

ción de Cuba y Nicaragua, los países están como productores de 

plusvalía para Estados Unidos de América; tal relación, es pués 



- 103 

determinante en las formas de tal proceso de acumulación capita-

1ista en todos los sectores de la producción (primario, secunda

rio y terciario), así como en las relaciones y estructura de 

clases y en especial en las formas de producción de las condicio 

nes inmediatas para la reproducción de la fuerza de trabajo. 

Es a partir de la revolución de 1910-1980, accionada por 

campesinos, obreros y pequeña burguesía radical, cuando se da el 

desarrollo de un capitalismo poderoso y dominante en México, al 

alterarse las relaciones de producción anteriores, determinadas 

por una prof.unda reforma agra::-ia, por la separación del poder 

de 1os terratenientes para acceder a la burguesía del Estado¡ 

burguesía proveniente del agro, que se transformó en industrial 

y luego en monopolista. 

La aparición tardía del modo de producción capitalista en 

México, se debió a la coexistencia contradictoria de diferentes 

niveles de desa~rollo y la articulación con la sobrevivencia de 

otros modos de producción precapitalistas como la de las comuni 

dades indígenas, de producción colectiva. 

Lo anterior sucede con la presencia de un nuevo sistema en 

el mundo: el socialismo en la Unión de Repúblicas Socialistas -

Soviéticas y que marca el descenso del capitalismo 1nternacio-

nal, por ello las nuevas relaciones sociales que se dan en Mé

xico, en tal época, tienen un doble carácter contradictorio: --
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son progresistas por superar las anteriores relaciones precapi-

talistas a nivel nacional, pero con respecto a las tendencias -

de la economía mundial, son reaccionarias: situación por la 

cual los problemas que crea el capitalismo, son más graves y di 

fíciles de resolver en tales circunstancias, que en un país ca-

pitalista altamente desarrollado. 

Así pués, el capitalismo en México ha tenido un desa~rollo 

tardío en condiciones de dependencia. El imperialismo se ha in-

traducido en toda la estructura económica y social, las obstac~ 

liza y deforma en su desarrollo general. 

Es importante aclarar que en México no se dieron las eta-

pas clásicas del desarrollo capitalista, por lo que se denomina 

capitalismo tardío. 

Actual.mente, en la economía mexicana, se presenta una es--

tructura aparentemente heterogénea, destacando cinco sectores -

de acuerdo a lo que plantea Enrique Semo: (21) 

1).- El monopolista, de capital ex~ranjero predominante y 

el autóctono. 

(21) Semo, Enrique. •Reflexiones sobre el Capitalismo Monopo
lista en México• Rev.Historia y Sociedad No.17. México 1978. 
p.p. 27-30 
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2) El sector estatal. 

3).- Las empresas medias de capital mexicano. 

4).- Gran cantidad de pequeñas empresas mercantiles. 

5).- Residuos precapitalistas en desaparición. 

Tales sectores se encuentran interrelacionados en un solo -

sistema, pero los dos primeros son los más dinámicos y modernos, 

por ello dominan a los dem,ás sectores productivos. 

La concentración y centralización del capital en México, se 

presenta en 75\ de las ramas industriales, en el que los grandes 

establecimientos d~terminan el funcionamiento del conjunto de -

las empresas, así como en promedio, las cuatro empresas principa

les de cada rama generan el 42.6\ aproximado. También en el co-

mercio, en los servicios y en los bancos son sólo unos cuantos -

grupos poderosos que dominan el resto de empresas: al igual en 

la agricultura moderna se acaparan las mejores tierras y se dis

pone de la tecnología más avanzada del pais para su explotación. 

Por ejemplo en la rama metalúrgica en 1970 dominaban: Altos Hor

nos de México, Tubos de Acero de México, Aceros Nacionales y 

Aceros Esmaltados, en el Comercio dominaban el Puerto de Liver--
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pool, Salinas y Rocha, Sanbo=n Hennanos y Palacio de Hierro (22). 

Aquí el pode= económico, define a la clase dominante, dis-

tinguiéndose prime=amente: los individuos asociados o no que son 

propietarios de los medios de producción fundamentales a través

de las grandes empresas, filiales de las ~ransnacionales y los

grupos monopolistas mexicanos; siendo de mayor influencia las 

extranjeras, entre las que prodominan las de Estados Unidos de

América. 

Sin embargo, los monopolios nacionales también tienen suma 

importancia, por su dominación en la mitad de las empresas priv~ 

das (casos de la rama de hierro y acero¡ artículos eléctricos, 

papel, alimentos, licores y otros); además de que apoyadas por 

el Estado reafirman su fuerte posición. 

En cuanto al tercer sector, el Estado ha sido el instrumen

to principal usado por la burguesía para la acumulación del capi 

tal nacional y ello ha permi~ido su propio cambio de burguesía 

agraria media en gran burguesía industrial y financiera. 

(22) Ramírez Rancaño, Mario. "La Burguesía Indus~rial". Ed. 

Nuest=o Tiempo. México 1974. p.p. 208-211. 
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La influencia económica del Estado se extiende en ramas in

dustriales como : petréleos, electricidad, ferrocarriles, meta-

les y automóviles entre otras, en el comercio y principalmente 

en servicios. 

La burguesía como clase, tiene en el Estado a su fracción -

burocrática que dirige a la población sobre todo en politice ec~ 

nómica lo que permite la expansión del capital monopolista. A -

este proceso de relación del sector estatal con la clase de la 

burguesía, es a lo que se denomina como: 

CAPITALISMO MONOPOLISTA DE ESTADO. 

En cuanto a las empresas medias, éstas.tienen capital y núm~ 

ro de obreros suficiente, para que el propietario se separe de 

la producción, sin embargo no es suficiente para compararsele o 

integrarse a los monopolios. Su capital es fundamentalmente na-

cional y su funcionamiento es determinado por los sectores esta

tales y monopólicos; algunas empresas son de tecnología atrasa-

da; son aproximadamente cien mil empresas en los sectores prima

rio, secundario y terciario. 

Respecto al cuarto sector, la pequeña producci6nmercantil,

el propietario es patrón y obrero, trabaja él mismo, y en pocas· 

ocasiones •equiere de fuerza de trabajo asalariada. Se encuen--

tran tecnologicamente en atraso y los dueños padecen generalmente 

miseria. ~ntegrada al mercado es como sufren la explotación cap~ 
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talista y subsiste por la pauperización del campesinado y arte

sanos; aproximadamente son poco más del medio millón en el país; 

son manifestación del desempleo estructural, y sólo en la agri

cultura tienen importancia en la prod~cción. 

Finalmente, los ~estos prccapitalistas, son los que se ex

tienden por el país en las zonas agrícolas más a~rasadas, son -

trabajadores indígenas en-su mayoría y tienden a proletarizarse, 

ya que la importancia de su modo de producción es muy reducida· 

para poder competir en el mercado regional o nacional y la po-

breza de éstos los obliga en cada vez mayor número a laborar c~ 

mo jornaleros. 

Es necesario aclarar que ésta es la fase monopólica del -

capitalismo que se alcanza en la década de los sese~ta. Ahora -

bien, la actual crisis, acelera el desarrollo de los monopolios, 

pero la heterogeneidad de la econom\a nacional y la dependencia 

con el exterior, son al tiempo obstáculos; además tales monop~ 

lios nacionales, a nivel in~ernacional tienen influencia redu-

cida. 

De la ca~acterización anterior sobre la economía mexicana, 

se localizan claramente las clases sociales fundamentales y an

tagónicas; las fracciones que integran a la burguesía y su po-

der económico, quienes para ejercer mejor su dominación se les 

haya asociados también en cámaras de indust=iales, comerciantes, 
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etcétera¡ el choque y convergencia entre el Estado y la burgue-

sía, relación en la que el sector estatal ha logrado dominio por 

la canalización e institucionalización de los impulsos clasistas 

de la sociedad mexicana, como es el caso del proletariado que la 

mayoría de sus organizaciones sindicales son controladas por el 

Estado, en el caso de los trabajadores del campo, es por medio -

de la promesa del reparto agrario, del control sobre sus centra

les, además del aislamiento en que se encuentran con respecto 

principalmente a la clase obrera. 

La problemática de la población mexicana, se acentúa en el 

campo, por la contradicción entre el latifundio con alta tecnol~ 

gía, mejores tierras y apoyo estatal, en contraste con el empo

brecimiento de millones de jornaleros, asi como de la pequeña 

producci6n, juridicam~nLe como pcqucfia propiedad. o ejidal, con 

formas atrasadas de producción y en zonas poco productivas. Des

provistos de todo,con derecho siempre emplazados por las institu 

ciones estatales, los campesinos emigran a las ciudades, y mar-

ginados también en éstas, contribuyen a aumentar los cinturones 

de miseria; constituye el "br.acerismo interiorºJ otro secto:-, -

mejor dotado físicamente, emigra a los Estados Unidos donde su 

situación empeora por la discriminación y explotación de que son 

objeto, ya que la mayoría al no tener legalizada su estancia, es 

aprovechada por empresarios agrícolas o industriales para no pa

garles, ni darles prestaciones conforme a los reglamentos del 

trabajo produciendo con ello más ganancia a las empresas, quie--
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nes cuando no los necesitan más los denuncian con el sistema de 

inmigración y naturalización, quien actúa deportandolos al país. 

A tal situación, también ha contribuido la demagogia Esta--

tal, con el control de las grandes centrales campesinas, cuyas -

burocracias dividen a los campesinos propiciando ante estos 

crueles luchas por la tierra, mientras se engrosa el poder econ~ 

mico de la burguesía agraria y ganadera acomodaticia; explota--

ción a la que contribuyen también los intermediarios, los caci--

ques y la misma iglesia en sus representantes más conservadores. 

Los primeros especulan con sus productos, les pagan muy poco 

por estos a sus productores, o les cobran caro el transporte, mu

chas veces les obsticulizan la salida directa al mercado, _etcét~ 

r~; en cu~nto a sacerdotes, los que son reaccionarios, es a tra-

vés del control ideológico que muchas veces pueden ejercer sobre 

los campesinos, que no se subleven y no cambien su situación de 

pobreza, pués ello sería estar contra el "orden de dios". 

El Estado asi aparece como supraclasista, cuya dirección -

es en realidad en favor de su clase, la burguesía, con una poli-

tica tecnocrata y populista que le permite tener un determinado 

consenso social, a pesar de su autoritarismo (aparato político 

de la clase dominante economicamente). 

En el surgimiento del capitalismo monopolista de Estado, -

Sergio de la Peña explica lo siguiente: 
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"Con la acumulación capitalista y la extensión de las rela 

cienes de explotación empresariales, se alteró la relación en--

tre las clases sociales ... a costa del campesinado que se ero-

sionaba en éste p:oceso. Para la posguerra la fracción de la -

burguesía industrial y sus fracciones afines comerciales y f i--

nancieras, habian cobrado finalmente la hegemonía, lo que obvi~ 

mente se expresó en el Estado". (23) 

Además de la represión que se desató en contra de rebelio-

nes obreras y campesinas que de cierta forma las venció, ya 

que la mayoría de los trabajadores eran de reciente prolctariz~ 

ción, por el constante empobrecimiento del campo debido a la i~ 

dustria agrícola. Tal lucha de clases se ha manifestado pues en 

la constante represión hacia las clases trabajadoras, fundamen

tamente por la explotación d~ 4u~ son objeto y políticamente por 

lo que representan como alternativa a un nuevo sistema de rela--

cienes sociales, asi los conflictos entre trabajo y capital se -

resolvían en la empresa o podían generalizarse para ser un pro

blema político en el Estado con los aparatos coercitivos (ejerc~ 

to, policía), si fallan los aparatos de control intermedios 

(centrales obreras y campesinas, medios de comunicación masiva, 

etcétera). 

(231 De La Peña, Sergio. "El surgimiento del cnpitalismo rnonopo 
lista de Estado en Xixico". Rev.tlisto~ia y Sociedad No.17-
1978 p .• 20 
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Importante también en la etapa del capitalismo monopolista 

de Estado en México, es la nueva política del gasto público con 

la necesidad de introducir la planeación para el f ortalecimien

to del capitalismo. Es asi como los distintos sectores del go-

bierno (educación, salud, vivienda, comunicaciones, etcétera) -

se procuran de planes sexenales, con supuestas reformas en to--

dos aspectos para intentar "resolver" 

les. 

_los problemas naciona--

En la actualidad el país sufre una de sus peores crisis 

económicas de los últimos años, misma que viene produciendo la 

exacerbación de las contradicciones entre la riqueza y la mise

ria y consecuentemente una agudización en la lucha de clases. ·· 

Como consecuencia se presentan la crisis política que se ha 

expresado ~n la ~~nc=a en corno ~P. reorganiza la burocracia po-

lítica al sistema económico y político mexicano. La clase obrera 

presenta poca resistencia para evitar su despiadada explotación 

por la burguesía debido al señalado control del movimiento obr~ 

ro por las burocracias políticas y sindicales en centrales ofi

cialistas, además del bajo nivel organizativo de los sectores -

democráticos e independientes del movimiento obrero, campesino, 

magisterial y estudiantil. Asi, el Congreso del Trabajo es la -

cúpula de las organizaciones gremiales y donde el Estado maneja 

al movimiento obrero, en 1979 controlaba a 7.801 sindicatos con 

una población trabajadora de 2,238,287 miembros; como también 

lo indican el que en 1983 solo se p~esentarón 489 huelgas, 
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11,926 emplazamientos a huelgas, 19,609 demandas, entre otros. 

(24). 

Las reformas políticas con la participación de los partidos 

Opositores al régimen actual, son también manifestación de la -

crisis política del gobierno, en la medida en que el Estado ne

cesita renovar sus formas de control para canalizar los con--

flictos y las tensiones de una manera institucional y evitar su 

estallido; además de que al gobierno le interesa también aglu

nitar fracciones disidentes al interior del bloque dominante 

(alianzas de clase); aunque éstas reformas no signifiquen nece

sariamente un cambio sustancial del Estado, ni de sus aparatos 

y si a mantener en lo esencial el status que, en tanto que has

ta el presente, éste es el que dirige en lo fundamental el pro

ceso de tal reforma. 

Una de las causas a la crisis, es la subordinación en mate 

rial de políticas económicas, a lo dictado por el Fondo Moneta

rio Internacional, que manipula la situación nacional con la 

presión de la llamada "guerra fría": la deuda externa y el desl 

gual intercambio comercial. Tal Institución es dominada princl 

(24) Banamex "México social 1984" p.p. 239 y 234 
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palmente por Estados Unidos de América por el peso que este país 

tiene en capital; de ahí que al otorgar préstamos o créditos a 

México lo haga con usura, es decir, imponiendo condiciones en 

cómo deba ser su p~oducción, el monto de inversiones, etcétera,

cuestiones que deben ser privativas de cada país, y esta situa-

c~6n que va contra su soberanía significa la limitaci6n en la i~ 

plementación de reformas socioeconómicas que beneficien a la po

blación. 

En aspectos relacionados a la salud, los problemas de en--

fermedad se dan de manera diferencial, es decir, de acuero a la 

situación de clase de los individuos, asi en las clases trabaja

doras es donde se presentan los más altos índices de morbilidad 

y mortalidad; y contradictoriamente a los avances de la medici-

na, las enfermedades predominantes son las que se podrían evitar 

con medidas preventivas sin necesidad de tantos recursos como -

lo exige la medicina curativa. 

Lo anterior obedece al dominio que ejerce la industria far

maceútica y de equipo médico, quienes en su afan de ganancia e~ 

ponen e imponen gran cantidad de marcas comerciales de medicame~ 

tos e instrumentos de uso médico como únicos para resolver de-

terminados problemas de salud, cuando lo necesario es apenas un 

tercio aproximadamente de lo que se publicita. 

Asimismo el proceso de industrialización y de urbanización 
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anárquico en las ciudades, aunado a la explosión demográfica y a 

la insuficiencia de servicios públicos, han provocado que los -

problemas de salud sean cada vez más graves, incluso que en el -

campo como tradicionalmente sucedía, ésto es por la existencia 

de un medio ambiente físico cada vez más contaminado: el hacina

miento, los ritrnoz de trabajo y de vida que ?roducen s~~ess y 

dan lugar a enfermedades crónico-degenerativas, enfermedades caE 

díacas, que antes sólo predominaban en los sectores de la burgu~ 

sía y pequeña burguesía, y ahora tienen más incidencia en la 

clase obrera, además de su ancestral desnutrición y miseria. 

Lo anterior se refleja en los datos del Censo de 1980, en 

que hubo 434i465 muertes y sus causas fueron: l.- Enfermedades -

del aparato circulatorio, 2.- Accidentes, envenenamientos y vio-

1encia, 3.- Enfermedadcn infccciosñs y parasitarias, 4.- Enferm~ 

dades del aparato respiratorio y 5.- Enfermedades del aparato dl 

gestivo. Ahora bien las tres principales causas de muerte en el 

mismo año, entre la problación productiva (de 15 a 64 años) es -

por 1.- Accidentes y violencia, 2.- Enfermedades del corazón y 

3.- Tumores malignos. (25) 

(25) Ibid p. 108. 

• 
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En cuanto a tales efectos del capitalismo, el Estado no es 

capaz de resolverlos con su actual modelo médico cuyas caracte-

rísticas corresponden al propio sistema que le da origen: clasi~ 

ta, mercantilista, biologicista, predominantemente curativo, anti

democrático, etcétera. Por otra parte, no es suficiente que se 

haya decretado la salud como un derecho para todos (artículo 4to. 

consitucional), cuando se sigue aceptando la división clasista -

de privada, pública o mixta. Especialmente, respecto a la mujer 

siguen existiendo preceptos discriminatorios en cuanto a sus co~ 

diciones laborales que le impiden decidir sobre su propio cuer-

po;. tal es el caso de la falta de una verdadera planificación -

que no solo implique la despenalización del aborto (éste la mu-

jer no lo desea, pero es una realidad apremiante, tan solo baste 

ver los datos oficiales de 67,000 abortos registrados por Insti

tuto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servi

vicios Sociales de los Trabajadores del Estado y Departamento 

del Distrito Federal durante 1980), (26) sino educación para la 

salud en general, entre otras importantes medidas. 

También la situación de los niños deja mucho que desear, s~ 

bre todo los hijos de los trabajadores son quienes más padecen -

la desnutrición, la enfermedad y la muerte, en la medida en que-

(26) Ibid p. 101 
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los salarios de los padres y sus condiciones de vida en general 

no les permiten proveer las necesidades más elem.entales de éstos 

como lo muestran los siguientes datos: 

En 1960 el núrnero de muertes de niños menores de un año 

fué de 94,227, y las cinco causas de muerte por orden de impor-

tancia fueron: l.- Enfermedades infecciosas y parasitarias, -

2.- Enfermedades del aparato respiratorio, 3.- Enfermedades pe

rinatales, 4,- Anomalías congénitas, 5.- Síntomas y estados mo~ 

besos mal definidos, y valga mencionar el 60. lugar por accide~ 

tes, envenenamiento y violencias. (27) 

Lo anterior muestra cómo el Proceso Salud-Enfermedad es pr~ 

dueto fundamental de la organización social del país, es así que 

1a concentración de la riqueza, el u~semplco, c1 an~lfabetismo.

la dependencia, o la crisis económica, son elementos determinan

tes de los índices de morbilidad, mortalidad, en general del ni

vel de salud, enfermedad y muerte del mexicano; al que los Servi 

cios de Salud no responden a sus necesidades, en los que la sa-

lud predomina como una mercancía y no como un derecho, ya que -

los servicios públicos son escasos, mayoritariamente curativos,

no hay planificación de tales recursos, es desigual su distribu-

( 27) Ibid p. 10 B 
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ción y que están hechos fundamentalmente para que la fuerza de -

trabajo sea reparada y esté en condiciones de seguir produciendo 

plusvalía. 

Otro factor importante lo es la vivienda, la cual en México 

manifiesta en su mayoría los contrastes de riqueza y miseria. 

Por sus características generales de construcción, de espacio, 

de recursos y servicios, encontramos que de 12.l millones de vi

viendas en 1980, sólo 74.8% contaba con luz, el 70.6% con agua -

entubada, el 51% con drenaje: el 29% con piso de tierra, el 56% 

con paredes de tabique y el 44' con techo cie concreto. Asi como

se presenta un promedio de 5.5 de número de miembros por vivien

da y un 29.9% con un solo cuarto, 28.8% con dos cuartos, 17.6% -

con 3 cuartos (28). 

Además está la cuestión de la tenencia, en la que una gran 

proporción de mexicanos (sobre todo en las ciudades) está a ex-

pensas del proletario arrendatario de la casa-habitación; que -

las instituciones estatales y mixtas apenas si responden minim~ 

mente a las necesidades de la vivienda (INFONAVIT, FOVISSSTE). -

(28) Ibid p. 75 



- 1.1.9 

Los probl.emas observados de l.a vivienda l.os padecen más l.as el.a

ses trabajadoras, principalmente en tiempos de crisis porque es 

cuando además de recortes presupuestales ~ara el fondo de la vi 

vienda, disminuye el poder adquisitivo de los obreros, agravando 

el. déficit de vivienda popular y generando con el.lo probl.emas -

de hacinamiento, promiscuidad, asentamientos irregulares, violen 

·ci"!- y· otros . 

La educación en México, también es reflejo de su estructura 

social. fundamental.; l.os problemas nacionales de analfabetismo 

(la pobl.ación anal.fabeta y al.fabeta que no lee corresponden al 

27.5~ del. total de la población de 15 años y más 37,927.3 mil.es) 

(29) y de bajo nivel educativo formal entre la población con 

constantes. A nivel del sistema no ha existido un plan que rea! 

mente lo::; rcsuc1va; no hay una unidad coherente y congruente 

con l.a real.idad mexicana de conocimientos que se eslabonen des

de el. jardín de niños hasta la educación especializada; en las 

instituciones tanto privadas como estatales existe una gran de-

sorganización para atender la problcm5tica educativa. Los con-

tenidos que en general se imparten, tienen un el.aro contenido -

ideol.ógico en favor en úl.tima instancia de l.a clase dominante;

una de las graves consecuencias de ello es el gran porcentaje -

de estudiantes que terminan una carrera a nivel. superior, con 

(29) Ibid p. 155. 
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una mente deformada y configurada en l.a ideología dominante. El.

acceso a las instituciones de enseñanza media y superior, es 

claramente de carácter clasista ya que se observa la escasa o nu 

la participación en éstas (en sus diferentes instancias) de obre 

ros y campesinos. Por otra parte las instituciones privadas son 

excelentes negocios ü pesar de las restricciones que se marcan -

a nivel de la constitución. 

La crisis de la educación en México por su carácter clasis

ta y autoritario, unilateral e irresponsable, ha provocado que -

-los.sectores democráticos de maestros y estudiantes, se organi-

cen en distintos momentos (recordar movimiento de 1968), sobre -

todo en la actual crisis y proclamen cambios radicales en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, para que éste realmente corres 

po~da en satisfacer lds n~cesid~d~s del pu~blo. 

Asi pués, por el tipo de capitalismo en México, los proble

mas que éste provoca con sus contradicciones, se dan para la ma

yoría de los mexicanos, en vivienda, salud, seguridad social, 

etcétera, que contravienen a la Declaración Universal de los De

rechos de la Humanidad, que proclama: "Toda persona tiene dere-

cho a un nivel de vida adecuado que le asegure asi como a su fa

milia, la salud, el bienestar y en especial la alimentación, el.

vestido, la vivivienda .•. " así como una educación sana y libert~ 

des políticas en general.. 
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2.2.- El Estado, clases Sociales y Familia. 

En el presente punto se presenta la evolución de la familia 

en México, en sus diversas formas y fines segúnel periódo históri 

co y desarrollo social del país y se exponen características de -

familias de diferentes clases sociales y su relación con el Esta

do. 

En la época prehispánica, las formas de organización famili

ar eran diferentes entre los distintos pueblos: había comunidades 

primitivas en el Norte, junto con comunidades agrícolas patriar

cales que prevalecían en la mayoría del país. 

Así en los indios de la península de California, se daba el· 

matrimonio por grupos o familia punalúa, por lo que la descenden

cia era por línea materna, pero con cierta evolución puesto que 

ya se limitaba la promiscuidad en la mujer, no obstante que se 

aceptaba la poligamia de los hombres y al mismo tiempo no había 

coacción a las relaciones sexuales entre parientes consaguíneos 

en un grupo familiar, con algunas exclusiones de los hermanos car 

nales. 

Tal organización familiar, refleja un bajo grado de desarro

llo económico y social de estas comunidades, que se ubicarían en 

el estadio superior del salvajismo: predominaba el nomadismo, el 

uso de instrumentos era casi nulo y la divisón del trabajo era na 
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tural para satisfacer las necesidades inmediatas. 

En cuanto a las familias de comunidades agrícolas patriare~ 

les, éstas se basaban en el cultivo en común de determinadas e~ 

tensiones territoriales por familia bajo la autoridad del padre; 

su desarrollo más elevado que las otras familias punalúas, era re 

flejo del sedentarismo y su trabajo agrícola para satisfacer ne 

cesidades de reproducción social y familiar. 

Se formaba por grupos de parientes consanguíneos para el -

trabajo y ususfructo en común de la tierra, que se heredaba den

tro del mismo círculo. 

En estos pue~1os con la selección natural, la forma de org~ 

nización evolucionó al matrimonio sindiásmico donde ya las rela

ciones conyugales se habían reducido a la monogamía, y sin emba~ 

go, aunque estas predominaban, no sucedía así con jefes y nobles 

que practicaban la poligamia. 

En cuanto a las labores del hombre y la mujer, eran difere~ 

ciadas lasdaneSticas habían perdido parte de su importancia, ante 

el desarrollo de las fuerzas productivas en la agricultura reall 

zada predominantemente por el hombre, no obstante la actividad -

de la mujer se consideraba importante por ser indispensable para 

la supervivencia del grupo. 
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A pesar de que existía aún la descendencia por línea mater

na y que las mujeres influían en los consejos de administración 

pública, las hijas ya eran educadas para ser sumisas y obedien-

tes ante la supremacía masculina. 

Tales características familiares correspondían a una etapa 

avanzada del estadio superior de la barbarie y en transición al· 

estadio social de la civilización. 

Sin embargo dicho proceso se vió truncado por la conquista

y colonización españolas; así las comunidades primitivas y agrí

colas patriarcales con sus respectivas formas de organización f~ 

miliares, fueron cambiadas por la familia monogámica, el matrim~ 

nio eclesiástico y la moral cristiana imperantes en España; cam

bio llevado a cabo principalmente por los frailes por medio de -

la evangelización, pero sobre todo imponiendo su poder económico, 

político y social sobre las tierras conquistadas. 

Así las relaciones familiares de la sociedad colonial novo

hispana presentan características étnicas y de clases sociales 

claramente definidas, se encuentran: las familias nobles españo

las, las criollas y las mestizas¡ como sectores dominantes las 

dos primeras, y las familias indígenas y de castas del pueblo 

que adoptan las formas familiares que les son impuestas por la 

clase dominante. 

La explotación de los indígenas provocaba la constante de--
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sintegración de sus familias, debido a la esclavitud de que eran 

objeto¡ por ello, existía el aborto e infanticidio de parte de -

los mismos padres, para evitar que sus hijos fuesen también es-

clavos. Tal disminución de la población indígena se debía además, 

primordialmente por el hambre, las epidemias, su desgaste en el· 

trabajo (minas, haciendas, etcétera) y torturas y persecuciones 

por los españoles. 

Así, la contradicción de la colonia, respecto a la familia 

indígena, era que por un lado se apelaba a la familia monogámica 

y a·su moral cristiana, pero por otra parte con la explotación, 

se desintegraba toda forma de familia. 

Aunado a lo anterior, la moral proclamada de que la unión 

conyugal fuese por amor, no era practicada por la clase dominan

te, en tanto que sus fines eran acrecentar su riqueza y obtener

un mayor status social, aunado a la necesidad de la herencia y -

de preservar el patrimonio económico familiar; todo lo anterior · 

se reglamentó en leyes, destacando que la herencia era sólo atri 

bución del padre. El hombre tenía voz y voto, derecho de e1egir 

y ser elegido; no así la mujer que vivía en casi total dependen

cia con respecto al hombre. El papel de la mujer era sólo el de 

reproducción biológica; es decir, funciones de madre y esposa, -

que la iglesia mistificaba y con ello se legitimaba y se encu--

bría la opresión de la mujer y la desigualdad social entre los -

sexos. 
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Sin embargo el poderío español que minaba cada vez más las 

fuerzas de los indígenas, impuso su familia monogámica y moral -

cristiana que coadyuvaron al condicionamiento y sometimiento de 

la mayoría de la población en relaciones sociales antagónicas y 

de explotación existentes en la estructura colonial. 

Posterirmente, cuando en el mundo ya se había originado el -

capitalismo (en el siglo XIX), durante la reforma en México, en 

que se gestaban las bases sociales, jurídicas e ideológicas del

capitalismo, el Clero perdió su predominancia económica y políti 

ca y por tanto dejó de ser exclusivo legitimizador del matrimo

nio y de las relaciones familiares, que el nuevo Estado laico r~ 

glamentara, bajo la perspectiva entonces del liberalismo, con el 

registro y contrato civil como único medio legal y moral de la 

familia. Así el móvil <lebía ser el amor recíprocor independien-

temente del culto, la raza y posición social de los contrayentes¡ 

matrimonio como una forma de ejercer la libertad por el hombre y 

la mujer; sin embargo, ya en el seno familiar, la mujer seguía 

siendo relegada a ser madre y esposa oprimida por su esposo y la 

sociedad, en tanto que el hombre se consideraba del sexo fuerte 

para proteger a la mujer y también en mandar sobre ella. Tales 

funciones de la mujer ahora serían justificadas por.la biología· 

específica de la mujer y por otra parte la madre debía de tr~ns

mitir a sus hijos tal ideología. 

Por tanto, en la etapa reformista, la familia pasa a ser --
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controlada y normada por el Estado burgués, cuyo objetivo sería

la reproducción constante de las relaciones sociales e ideológi

cas burguesas. 

Al finalizar la revol-0ción de 1917, se da un proceso de con

solidación del capitalismo en el país; así como el Estado mejora· 

sus formas de dominación en consecuencia con dicho proceso¡ ello

la importancia de la familia en tal periódo, sus funciones econó

micas e ideológicas: reproducción y mantenimiento de la fuerza de 

trabajo, así como la reproducción de los valores burgueses domi-

nantes (individualismo, la competencia, el autoritarismo, etcéte

ra} y de adaptación de los hijos a las relaciones sociales de ex

plotación existentes. 

Así la familia mexicana hasta la actualiddd, actú~ como ins

titución social represiva al servicio del Estado pués mediatiza -

al individuo, haciéndole aceptar la realidad opresiva como si -

ruese riatura1.:Tal función ideológica de la familia, también·tie

ne•:su-implicación política én·la medida en qus mitiga'•la lucha de 

clases, -al crear individu6s-•sumisos y adaptados•.· 

A pesar de la importancia de la familia en México, no ha si

do objeto de análisis profundos en tanto solo se le ha enmarcado 

en una concepción burguesa, y pocas veces estudiada con el enfo-

que del materialismo histórico; es por ello que a continuación se 

planteará la inserción social, económica y política de las fami--
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lias en la estructura de clases, observando semejanzas y difere~ 

cías entre éstas. 

Común a todas las clases, el objetivo concreto de la fami--

lia es la reproducción y c 0 nservación de las relaciones de pro-

ducción capitalistas y no precisamente: "Sólido pilar de la so-

ciedad, la familia se convierte en una célula dinámina de la na-

ción, en la que habrá de reflejarse, necesariamente, la madurez, 

la integridad y la cohesión que le sean características"(l) 

"Es la base de nuestras instituciones; es la base de nues--

tra organización social; célula sin la cual no podríamos enten--

der otras formas de solidaridad" (2) .-(30) 

La ideología dominante en México ha impuesto a la familia -

un papel que la hace aparecer como única responsable de la form~ 

ción de los individuos y por tanto de la conflictiva que éstos -

presentan; sin embargo a pesar de que en la familia se transmi-

ten una serie de valores e ideología en general, las relaciones· 

familiares y sus contradicciones son producto de las contradic

ciones fundamentales que se presentan a nivel de la sociedad en su 

conjunto. 

(30) l)Gutierrez Barrios,Fernando(Subsecretario de Gobernación). 
2)De La Maórid Hurtado,Miguel (Presidente de la República). 

Revista del Menor y la Familia No.2 DIF. 1982 p. 21 
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Así referente al presente tema de estudio, no sería la fam! 

lia en sí la causa de la llamada delincuencia juvenil, o de la -

opresión de la mujer y por ello tampoco el control natal o la s~ 

puesta planificación familiar, resolverán tales problemas, entre 

otros que los agravan como la explosión demográfica, el desem--

pleo, la falta de viviendas y servicios públicos en general; si

no mas bien las causas principales de todos estos fenómenos es-

tán en la desigualdad social existente y la explotación· del pue

blo trabajador. 

Las familias en México entonces, se diferencian esencialme~ 

te por la clase social en la cual están insertas; si gozan de 

propiedad privada de los medios de producción fundamentales, o 

si sólo cuentan con su fuerza de trabajo que deberán necesaria-

mente vender al conjunto de propietarios. 

Las diferencias anteriores, se mootrarán de manera general, 

ubicando la posición económica y el modo de vida de cuatro tipos 

principales de familia en México, según las siguientes propues-

tas: 

l.- La familia campesina. En este caso la ideología peque-

ño burguesa predomina en los trabajadores del campo (según sean 

por categorías jurídicas: pequeños propietarios, ejidatarios o 

comuneros) en aferrarse a una parcela propia de tierra, no obs-

tante la constante proletarlzación y pauperización en el minifun 
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dio, propiciando todo ello que tenga poco desarrollada su concie~ 

cia de clase en cuanto a unirse con otros campesinos y obreros y 

luchar por cambiar el sistema social. Es por ello también que las 

familias rurales tienden a desintegrarse y emigrar hacia las ciu

dades. 

La desintegración de la familia no sólo se debe a la ausen-

cia del hombre, sino también de la mujer y aún de los hijos a 

temprana edad, quienes abandonan el núcleo familiar por un sala-

río para subsistir por su cuenta o apoyar a su' parentela: aunado 

a lo anterior, la intromisión de valores capitalistas a través de 

los medios de comunicación masiva, cambian las costumbres famili~ 

res tradicionales y contradictoriamente se desechan valores cons~ 

tructivos fomentándose los casos de alcoholismo, el machismo y el 

individualismo. Respecto a la mujer, no obstante que pueda en 

ocasiones independizarse económicamente del hombre, se incorpora 

a la explotación económica de distintas formas en la sociedad, 

además de que la ideología que predomina es que ésta siga siendo 

madre y esposa, abnegada y sumisa. 

Los múltiples problemas que padece la familia campesina, no 

han podido ser resueltos, dentro del marco capitalista actual;no 

obstante los programas de desarrollo comunitario y familiar que 

promueven el Estado y la -toniciativa privada que cuando no son d~ 

magogia, sólo palian la situación de opresión en que se encuentran 

estas familias. 
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Así, la estructura familiar en el medio rural, es predomi-

nantemente extensa, no importando consanguinidad, existiendo ha~ 

ta tres generaciones en una so1a familia. Así estructurada, la 

familia tiene su razón de ser en su importancia productiva para 

satisfacer sus necesidades de subsistencia. 

En cuanto a las familias de comunidades indígenas, la divi

sión de trabajo se da tradicionalmente, es decir, la ocupación 

considerada principal es la que desempeñan los hombres en el tr~ 

bajo del campo, y las mujeres en las tareas domésticas y ocasio

nalmente en la cosecha y/o deshierbe; a los hijos paulatinamente 

se les va incorporando en esta división del trabajo. No obstante 

tal división, 1a autoridad es aún bastante compartida por ambos 

padres en lo que respecta a la educación de los hijos. 

Tanto en su trabajo, como en sus formas familiares y matri-

moniales, se conjugan con su cultura, generalmente mística, ele-

mentes de su ancestral folklor con la religión cristiana y con 

las exigencias civiles actuales; asi la union conyugal de los 

jóvenes civil y/o religiosamente puede ser motivada por afinidad 

afectiva de éstos, o también a partir de la decisión de los pa-

dres de las hijas que establecen una relación de compra-venta 

de éstas con los padres del novio. 

' 2.- La familia proletaria u obrera. Se ubica aque a la fa 
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milia del trabajador industrial, que no solo por su número, sino 

por su posición en el trabajo productivo, son elemento fundamen-

tal de la sociedad mexicana. 

Como se observó en el punto anterior, los obreros tienen en 

común ser explotados por el capital, principalmente en la fábri-

ca, pero dependiendo del desarrollo de las fuerzas productivas,-

de la heterogeneidad de la economía, de la dominación monopólica, 

así como de la estructura ideológica, es que se dan distintas 

formas de explotación a la clase obrera y por ello se encuentran 

manifestaciones diferentes de las condiciones y modo de vida, de 

esta clase. Como se muestra en los siguientes tipos de familia-

obrera: 

a).- Los obreros r~lacionadc~ ~l capital rnonopolistar tanto 

manuales como de oficina y ténicos en industrias energéticas, de 

transformación, de la construcción, en transportes y otras acti-

vidades como en el comercio; presenta cierta homogeneidad en 

sus formas de vida, en las que tienen satisfechas sus necesida--

des elementales, además de algunas impuestas por el consumismo,

puesto que sus salarios siempre superan el mínimo; pueden contar 

con vivienda propia, tener acceso sus hijos e incluso ellos a 

educación superior, casi no existe el analfabetismo, y para pr~ 

servar su salud cuentan con el lnstituo Mexicano del Seguro So-

cial y de obras instituciones privadas o públicas; su vestido 

es adecuado y el transporte muchas veces es propio. No obstante 
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sus condiciones de vida mejores que el resto de su clase, éste 

sector es el más explotado económicamente, es decir, produce mu-

cho más p1usvalia que el conjunto de los obreros. En muchas oca

siones, este sector, es e1 mejor organizado del movimiento obrero 

ante las crisis económica. 

b).- En cuanto a los obreros de empresas medias, tienen tam

bién un salario superior al minimo,pero menor que los ligados al

sector monopólico estatal; cuentan con el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, pero su vivienda en gran parte es rentada; es muy

significtivo el in.pacto que sufren con la carestia de la vida; es 

poco el analfabetismo, pero en su instrucción predomina la prima

maria y capacitación técnica, aunque también hay un buen número -

con educación superior. 

c).- En las empresas pequeñas, los trabajadores tienen casi 

siempre salarios por debajo del mínimo; habitan en colonias po--

bres, con insuficiencia y definiciencia de servicios; predomina -

la irregularidad legal en la tenencia de su vivienda, en las que· 

además de insalubridad, hay hacimiento. El analfabetisto y la b~ 

ja escolaridad prdominan así como la falta de una nutrición y 

atención médica adecuadas que ocasionan serios daños a la salud -

de estas familias; además de que son prolíficas. 

Los problemas anteriores provocan serios conflictos en las 

relaciones familiares, como deficiente o nula comunicación, y/o 
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agresividad que a su vez propician la desintegración familiar, -

con el abandono de alguno de los cónyuges. 

d) Los obreros subocupados y desocupados, son un 40% de la

población en edad de trabajar en las ciudades; su trabajo casi 

siempre es temporal, ocupándose en actividades marginales (vende

dores ambulantes, tendajones, pepenadores, etcétera), constituyen 

pués, un numeroso ejército industrial de reserva: es por lo ante-

rior que en estas familias predomina la miseria 1 la ignorancia, -

las altas tasas de morbi-mortalidad general e infantil, así como 

los problemas de criminalidad, alcoholismo, drogas y prostitución 

entre otros. 

En los anteriores sectores de obreros, la mujer mexicana ad~ 

más de cubrir el papel de reproductora de 14 ruerz~ de trabajo, -

cada vez más de ha ido incorporando al trabajo productivo social, 

siendo doblemente oprimida; aunado a lo anterior está la ideolo-

gía tan arraiga sobre del "machismo", que la tiene como objeto de 

servicio y de sexo, y ella por lo general se somete a tal efecto; 

así como se transmiten a los hijos tales valores del capitalismo. 

Así pues, la mayoría de los hijos de los obreros tienen en -

general, pocas alternativas de un desarrollo sano, ya que crecen 

en medio de muchas dificultades materiales y espirituales, gcrán

dose con ello las condiciones para la enajenación del sistema ac-

tual: que se manifiesta en la despersonalización del sistema mecá 
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nico de producción, en la manipulación de las burocracias sindi-

cales, en el consumo familiar superfluo (por intentar alcanzar -

modelo de vida pequeño burguesa publicitado constantemente por 

los sistemas de comercialización). 

Sin embargo, existe el esfuerzo en muchos padres y madres -

de la familia obrera que desean que sus hijos adquieran una edu

cación que les ayude a liberarse de las carencias y la miseria,

pero resulta que no basta la instrucción elemental, ni muchas v~ 

ces la técnica y superior para que se pueda obtener empleo, pues 

de éste hay muy poca oferta. 

No obstante que se haya legislado enseñanza gratuita y obli-

gatoria, muchos niños no alcanzan cupo en las escuelas primarias 

estatales, y .s1 lo logran, lds fami1ia~ sobre todo numerosas, ti~ 

nen que erogar mucho dinero por las exigencias directivas, pero -

el miedo a que los niños sean expulsados, frena las denuncias de

las madres de familia ante tales abusos de las instituciones ese~ 

lares. 

En cuanto a los conflictos· que se ~resentan al interior de 

las familias, por las duras condiciones de vida que padecen, es 

importante destacar el papel que -juegan el conjunto de los impu! 

agresivos, temores, inseguridades y sentimientos de sus miembros. 

La agresión sexual, específicamente genital (incesto, violación,-

protitución) es algo temido y aunque prohibido legalmente, se pa-



- 135 

dece entre las familias obreras (no es el extremo que lo hace a

parecer la prensa amarillista); asi como los problemas de efecto 

de los anteriores: enfermedades venéreas, mentales, desintegra-

ción familiar, sentimientos de odio entre sus miembros, abortos, 

abandono de los hijos, matrimonios prematuros, continuos divor-

cios, legales o no. 

Por otra parte, la presencia de la policia es más constante 

en las zonas proletarias bajo pretexto de mantener el orden y vi

gilancia ante los fenómenos delictivos, sin embargo, éstos siguen 

proliferando, y en cambio la policia amedrenta por el abuso de su 

autoridad, ya que muchas veces comete arbitrariedades sobre todo 

con jóvenes y niños. 

Finalmente, la organización de las familias obreras, en su -

lucha por mejores condiciones de vida, es aún en su mayoria espo~ 

tánea, germinal en su conciencia política, con un rechazo hacia -

el gobierno como autoridad y también por ello repelen, directa o

indirectamente, con escepticismo y desconfianza a los programas y 

organizaciones de todo tipo; reflejo de lo anterior es la gran 

abstención electoral, como su casi nula inserción política en los 

partidos. 

3.·- La familia de la clase burguesa.- El otro lado de lamo

neda, en cuanto a condiciones materiales de vida, está en las fa

milias de la burguesía (minoría de la población); estas familias 
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gozan de todos los bienes, hasta en exceso, para satisfacer to-

das sus necesidades, incluso para derrochdr~ en cosas superfluas; 

su elevado ingreso les permite habitar en colonias residenciales 

de las ciudades; tener automóviles último modelo e incluso serv~ 

dumbre; generalmente tienen un alto grado de instrucción escolar~ 

Esta clase sigue el modelo conyugal-nuclear, su ideología 

es clasista consecuente con su posición económica: de dominación 

y riqueza, reforzada por la educación que se importe a sus hijos, 

tanto en la familia como en escuelas privadas y elitistas. 

Salvo raras excepciones, el matrimonio es de distintas for-

mas un contrato económico, en el que se busca acrecentar el pa-

trimonio familiar u obtener status político y social; es por 

ello que muchas de las veces las relaciones familid~~s carecen 

de sentimientos afectivos profundos, en la medida en que convi-

ven muy poco sus miembros; no obstante que existan preocupacio

nes por su salud, educación y otras necesidades. Y cuanto más -

impositivos y reaccionarios son sus valores (individualismo, 

competencia, eficacia, ctcéte~a), también mayoFes son sus pro--

blemas de relación entre padres e hijos, resultando muchas ve

ces que éstos últimos presenten problemas, como sabido es de dr~ 

gadicción, agresividad, anomalías sexuales: agresividad que uni-

da a su poder se volean contra gente pobre, mujeres y niños, tal 

es lo que Wilbeim Reich califica de rasgos fascistas, o las 11~ 

madas comanmente ''niños juniour". Sin embargo, estos jóvenes, 



- 137 

cuando son menores de 18 años de edad, pocas veces se les cana-

liza y mucho menos se les interna en instituciones dedicadas a 

la •prevención" de 1a delincuencia juvenil, ya que su situación 

económica les permite tal impunidad. 

4.- La familia de la "clase media".- La familia actual cla-

semediera, es generalmente nuclear y reducida en el número de 

sus miembros; la posición del padre puede ser la de un comercia~ 

te en pequeño, auxiliado eventualmente por la esposa y los hijos; 

éstos ú1timos pueden acceder a una educación superior, sino es -

que ya la tienen. También hay padres profesionistas al servicio 

del Estado, pero no cuentan con medios de producción. 

En buena medida la relación conyugal se da por sentimientos 

amorosos, sin embargo los vdlores que prcdc..~inan en la sociedad, 

propician finalmente conflictos entre las pa~cjas y la familia 

en genera1; sobre todo, lo anterior se agudiza en las crisis ce~ 

nómicas, debido a que pierden parte de su poder adquisitivo y 

sus miembros dejan de acceder a lujos o a comodidades a que esta

ban acostumbrados. Pueden ser dejar de ir de vacaciones a Cancún, 

no poder cambiar de automóvil, o tener que vivir hacinados en un 

departaJ!!ento por no poder comprar casa sola y amplia. 

Pero estas familias mas que apuros económicos, tienen difi-

cultades de tipo ideológico en consecuencia con su intermedia p~ 

sición económica entre las dos clases sociales fundamentales. En 
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este aspecto son los individuos y no la familia quienes actúan ya 

sea por los intereses de la burguesía o por los de la clases pro-

letaria. 
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i.3.- Situación de la mujer y su papel en la familia. 

En el anterior capitulo, se ha explicado ya acerca de la s! 

tuaci6n de la mujer en el capitalismo en general, se expuso cómo 

en su esencialidad es oprimida a partir de la contradicción en-

tre la función maternal, eminentemente social, pero considerada 

y realizada como función individual y que el desarrollo y soci~ 

lizaci6n de las fuerzas productivas exige una correspondencia 

con la función femenina. Asimismo se analizó la incorporación 

directa de la mujer a la producción social capitalista y su do-

ble explotación por su género y por su clase. Igualmente se s~ 

ñalaron las principales manifestaciones de tal opresión, a nivel 

familiar, educativo, económico, político y social en general. 

Es por ello que en el presente punto interesa destacar las 

condiciones concretas y particulares de la mujer en México, asi 

como sus efectos principalmente en los hijos, cuando a ésta le 

toca desempeñar el papel de madre. 

En los países dependientes y de capitalismo tardío como en 

México, las mujeres como grupo social, en su conjunto constitu

yen.un grupo •marginado", que se caracteriza por su participación 

sumamente limitada en la sociedad y por no gozar de la plenitud 

de sus derechos; posición mucho inds desventajosa que en los paises capi-

listas desarrollados; no obstante, también existe la tendencia 

hacia una cada vez mayor participación como fuerza laboral so

cial en actividades educativas y recientemente en puestos direc-
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tivos po1íticos; situación que por una parte obedece a la presión 

que las mujeres han ejercido de diversas formas, como por 1a im

portancia económica y política que tiene para el Estado y la el~ 

se capitalista su participación. 

Hace algunos años, -practicamente sola la mujer pobre (campe

sina o urbana) trabajaba para ayudar al mantenimiento económico 

de la familia (siempre en posición desigual con respecto al hom-

bre); la mujer perteneciente a la pequeña burguesía y a la clase 

burguesa, si lo hacía no era por tener necesidad monetaria. Tam~ 

bién es reciente el acceso de la mexicana a las profesiones lib~ 

ralea, antes consideradas sólo propias para los varones. Así por 

ejemplo en 1970, el censo destacó que sólo el 18.9\ d<J la población 

económicamente activa era femenina, y que con respecto al tota1 

de mujeres mayores de 12 años era sólo el 10.2\. Para 1960, sin 

que haya desaparecido el sexismo, la discriminación y los bajos 

salarios para la mujer, del total de la población femenina: 

33,607.5 (miles) sólo el 16.2\ correspondía a la población econó 

micamente activa, es decir 6,141.3 (miles), y con respecto al to 

tal de la P.E.A. que son 22,066.1 (miles) (de 12 años a más sin 

incluir a amas de casa, estudiantes, pensionados, incapacitados, 

etcétera) las mujeres son sólo el 27.6\. 

La clase de trabajo asalariado desempeñado fundamentalmente 

por la mujer en México, se da por orden de importancia en las s! 

guientes ramas de la actividad laboral con porcentajes respecto 
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al total de la P.E.A. femenina asalariada: 

1.- Servicios (predominante el trabajo domésico asalariado 

además de pública y medios culturales, defensa) 

35.3\. 

2.- Industria (de transformación, contrucción, electrici-

dad, gas y agua): 23.9\ 

3.- Agropecuaria (la mayoría de la gente son indígenas y 

su paga es en salario o especie): 19.4\ 

4.- Comercio (actividades al mayoreo y al menudeo, además 

restaurantes y hoteles, incluye gran cantidad de pe-

queño comercio y vendedores ambulantes): 15.4\ 

En contrasta, la población masculina predomina en: 

1) Actividades agropecuarias, 21 Industria y 3) Servi--

cios (31). 

(31) Banamex: o. cit., p.p. 192, 207, 208. 
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Lo anterior demuestra que la mujer se encuentra en ocupaci~ 

nes de baja productividad o de menor calificación y categoría, 

por tanto de menores salarios y bajas condiciones de vida. 

En cuanto a la oferta y demanda de mano de obra femenina, -

existe la contradicción de que en proceso capitalista mexicano,

se impulsa a la mujer a incorporarse a la producción social y por 

otra parte se le excluye al confinarle al trabajo de la familia; 

manifestándose ésto en graves problemas de desempleo y subempleo 

de la mujer, afectando con ello también al conjunto de la clase-

trabajadora; como ejemplo, en la ciudad de México durante 1983,

las tasas de desempleo en la mujer de 12 años a más sin contar -

amas de casa estudiantes, y otras categorías similiares, fué de-

9.8i con respecto al 6.3% de los hombres (32); en cuanto a sube~ 

pleo, según datos de 1970 el 73.74% de las mujeres (33) que de--

clararon ingresos demuestran su condición de desempleo. 

Por otra parte, si se considera la distribución de la P.E.A. 

femenina por edades, se observa que las tasas de participación -

femenina alcanzan su punto más alto en el grupo de edades entre 

(32) Ibid. p. 222 

(33) Camacho, Leonera. "La Mujer y el Trabajo Productivo en Mé

xico". Rev. Historia y sociedad No. 14, 1977, p. 17 
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los 20 y 24 años, con un descenso relativo después de los 25 

años y asciende ligeramente después de los 40 años (34.) La si-

tuación anterior muestra la relación de la participación femeni 

na en el trabajo asalariado con su estado civil; así en 1970, -

el 54.1% de la fuerza de trabajo femenina mexicana estaba cons-

tituída por mujeres solteras. 

En México, el estado civil influye en la oferta de mano de 

obra femenina sin considerar la fecundidad, y cuando se toma en 

cuenta está las diferencias se acentúan entre las mujeres divoE 

ciadas, viudas, separadas y solteras por un lado, y las casadas 

y convivientes por otro. Es por ello que éstas últimas tardan -

más en entrar al mercado de trabajo cuando tienen hijos, sobre 

todo considerando el número promedio de hijos tanto en mujeres 

ocupadas como desocupadas. En 1970 el promedio era de 3.77 hi--

jos de las mujeres que trabajan en comparación con el general -

que era de 4.0 (35)¡ para 1980 el número de hijos nacidos vivos 

con respecto al porcentaje de madres de 12 años a más, engene--

ral era de: (36). 

(34) lb id p. 17. 

(35) lb id p. 17. 

(36) Banamex: Op. cit., p. 34 
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No. de Hijos ' de mujeres de 12 años a más 

o 34.7 ' 1 y 2 16.7 ' 3 y 4 13.2 ' 5 y más 26.0 \ 
sin especificar 9.4 ' 

En los anteriores datos es necesario tomar en cuenta el de~ 

gaste físico e intelectual de las mujeres que tienen entre 4 y -

más hijos: implicando con ello las necesidades objetivas hacia 

los servicios sociales y de asitencia a los hijos de la trabaja-

dora, y es justamente el hecho de que estos servicios no crezcan 

al mismo ritmo que la incorporación de la mujer al trabajo asa-

lariado, que las malas condiciones de vida de la clase trabajad2 

ra se agudizen. 

Las leyes laborales y programas de anistencia y seguridad -

social para la mujer y sus hijos, que incluyen por ejemplo a los 

servicios médicos y guarderías, son-claramente insuficientes y 

deficientes; muchas veces porque los empresarios evaden tales 

prestaciones; o en el caso de que la responsabilidad compet.tt al 

Estado, tales servicios no se dan a la mayoría de las trabajado-

ras porque los recortes presupuestales afectan tales aspectos. 

Lo anterior se puede observar en que del total de la población 

mexicana, 3 millones y medio aproximadamente son niños de O a 4 

años de edad, y sólo se hayan inscritos 27,449 niños en 103 cen-

tros infantiles del Instituo Mexicano del Seguro Social y del 

Instituo de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
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del Estado (37); por otra parte tales servicios se concentran 

en un 72 ' en el Distrito Federal en contrate con el 28 ' de 

los estados; por otra parte la mayoría de Centros infantiles 

trabajan con sobrecupo. debido a las políticas de austeridad 

del gobierno que impiden contratar más personal y construir más 

instalaciones, no bostante que contradictoriamente, dichos serv! 

cios a la mujer y a la clase obrera en general originen una ma-

yor productividad en el trabajo, así como un control ideológico 

que permite a la clase burguesa una mayor explotación económica 

y dominación en general. 

Ahora bien, la actual crisis económica en México que se ca-

racteriza principalmente por una reducción de las actividades 

productivas y un proceso inflacinario que tiende a agudizarse, 

es lógico esperar que las mujeres en especial se vean severamen-

te afectadas, con menores oportunidades ocupacionales, mayor de-

sempleo y en la pérdida del poder adquisitivo. 

Además de los efectos diferenciales a nivel sexual, es-

tán los de las clases sociales: para la mayoría significa que 

sus hijos no se alimenten bien o pierdan su empleo. Así pues la 

(37) Ibid. p. 1 S. 
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crisis económica afecta al.a mujer en sus.múl.tiples· papeles como 

trabajadoras, como consumidora Y ama de casa-.·· Pero, ·aún e.:i·-esté>S 

diferentes papeles, la clase social a la que pertenezcan d·ara a·,;.. 

l.os efectos significado muy diferente. 

Otra de las manifestaciones de la crisis son el. déficit del. 

sector públ.ico y el déficit externo; situación por l.a cual el Es 

tado ha optado por la vía de la austeridad, es decir, detener el. 

crecimiento de l.a economía para que las importaciones no aumen--

' ten, el. déficit del sector públ.ico se aminore y así se disminuya 

l.a presión inflacionaria; sin embargo, tal política se ha tradu

cido en la caída de la generación de empleo y por otra parte no 

ha disminuido, como se esperaba, el déficit tanto de la balanza· 

de pagos, como de la t~za inflacionaria. 

Por otra parte, l.a contribución de la mujer a l.a economía 

nacional, adopta dos formas: 

a) reproducción de l.a fuerza de trabajo y la producción de 

bienes y servicios para el consumo directo de la fami--

l.ia y 

b) l.a producción para el. mercado. 

La primera es l.a imperante y no obstante un aumento relati

vo de l.a mujeres las actividades economicamente remuneradas, és-

ta no se l.ibera de sus obligaciones de ama de casa, aunque se le 
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permita cierta independencia económica frente al hombre; asimis-

mo 1a crisis disminuye aún más ta1 posibil.id:ld, tanto a nivel fa-

miliar como social. Además~la recesión económica implica un 

gran emp1azamiento de 1a fuerza de trabajo femenina, teniendo 

las mujeres que regresar a anteriores ocupaciones domésticas, o 

a algunas remuneradas def icientemente como la venta ambu1ante de 

de todo tipo de mercancía, o inclusive de su ?ropio cuerpo: en -

e1 caso de 1a mujer campesina, ésta regresará a1 minifundio y

dependerá aún más de1 tempora1 que de sus esfuerzos en el traba-

jo. En los estratos medios, muchas mujeres que son estudiantes 

no podrán concluir una carrera, por no poder costearse1a o tener 

que trabajar para contribuir al gasto fami1iar: otras se reclui

rán en el trabajo doméstico, acentuando aún más su dependencia -

respecto a1 hombre. 

Como consumidora y administradoras de1 gasto familiar y --

por e1 alto costo de 1a vida, 1a mayoría de la mujeres tiene 

que priorizar 1as necesidades familiares, repercutiendo todo 

e11o en mayor desgaste de 1a mujer y una baja en la condiciones 

de vida en genera1 de 1a fami1ia, siendo 1os hijos menores 1os 

más afectados (35 mi11ones de personas en México padecen algún

grado de desnutrición en su mayoría niños) (38). 

(38) Lustín, Nora y Teresa Rendón "Como afecta la crisis a la 
mujer mexicana" Rev.Fem.No. 24 Méx. 1982 p. 7 y 8 
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Por otra parte, el discurso ideológico del Estado prometía 

una "sociedad igualitaria y democrática"; sin embargo los altos· 

funcionarios actuales estan claramente identificados con los in

tereses empresariales, y como se ha visto, la política económica 

del Estado ha acentuado la recesión económica y la inflación. 

Las mujeres que se han impuesto como funcionarias se caracteri-

zan por una trayectoria antifemenista y antipopular, y por tanto 

solo han servido como instrumentos del Estado para obtener el 

consenso social entre las mujeres. 

La creación del "Plan de Acción para la Integración de la -

mujer al Desarrollo" por medio del Consejo Nacional de Población 

cuyo objetivo principal era el de: "Integrar a la mujer a la 

acción productiva sectorial" para que deje de ser el componente 

de la población marginada del d~sarrollo. Oent=o de éste plan se 

incluye también como parte importante la despenalización del 

aborto, la realización de una investigación de la relación entre

la mujer y el trabajo, fundar •casas de superación para la mujer 

campesina", guarderías en los centros de trabajo urbanos, mejor~ 

miento de viviendas populares; todos ellos proyectos que redund~ 

rían en beneficio de las mujeres; sin embargo hasta el momento -

dichos proyectos no se han concretado, las causas de que esto s~ 

ceda, no es solo por la política de austeridad a partir de la 

crisis, sino en la persistencia de un régimen de dominación cla

sista y patriarcal que impide cualquier programa que beneficie· 

a la mayoría en contra de los intereses minoritarios del capital. 
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En el aspecto de 1a salud, se encuentra también una proble

mática específica en torno a 1a mujer por sus funciones de repr~ 

ductora, como trabajadora asalariada y por la concepción ideoló

gica que se tiene de ésta. Así por ejemplo, según datos de 1981 

las principa1es causas de mortalidad materna fueron, en orden 

de importancia: 

1.- Complicaciones del embarazo (re1acionado a desnutrición 

y accidentes, fundamentalmente). 

2.- Toxemias de1 embarazo (entre otras cosas por falta de -

atención médica oportuna). 

3.- Hemorragias (iguales causas que las anteriores) (39). 

En relación con la salud y el trabajo de la mujer obrera, 

en términos generales se considera el proceso salud-enfermedad 

respecto a sus condiciones biológico-sexulaes, los inherentes a 

1a fecundidad y maternidad: para lo cual la Ley Federal del Tra

bajo señala medidas para su protección en tal sentido; pero és-

tas son aún parcia1es ya que no se toma en cuenta su doble jor

nada (además de la fábrica, la casa), y que lo reglamentado jurí 

dicamente no siempre es cumplido por los patrones quienes no qui~ 

ren dejar de perder ganancias en servicios médicos o por ausen--

(39) Banamex. Op. cit., p. 111. 
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cias de una trabajadora en ingravidez; de ahí que exista más 

desventaj~ (por condiciones sociales impuestas) en su salud que 

en la del hombre trabajador. 

Por otra parte, en relación a las mujeres en general (la -

mayoría son sólo amas de casa), el promedio de la esperanza de 

vida ha aumentado con respecto al promedio en el hombre, ésto -

se debe a varios factores: a la relativa reducción de la morta-

lidad materna debido a los avances técnicos de la medicina, pe-

ro sobre todo el modo de vida de la mujer "ama de casa" con me-

nos riesgos de muerte que la del hombre asalariado (obrero, ofl 

cinista, jornalero, etcétera). 

Sin embargo, la situación más problemática se refiere al 

aborto, ya que a pe5ar de las restricciones legales, morales y 

religiosas, ésta es una realidad alarmante en México. Se cale~ 

la que actualmente hay un aborto intencionado por cada cinco e~ 

barazos lo que da un total de 600 a 700 mil abortos a1 año (40), 

aunque en 1980 se registraron oficialmente 67 mil abortos (nat~ 

rales o provocados) atendidos por el Instituto Mexicano del Se

guro Social, Instituo de Seguridad y Servicios Sociales de los 

trabajadores del Estado y Departamento del Distrito Federal (41), 

(40) Acosta, Mariclaire et Al. "El Aborto en México" Ed. F.C.E. 
México 1976, p. 16 

(41) Banamex: Op. cit., p. 101 



- 151 

lo que indica que aún sin tener datos exactos del fenómerno, la 

mayoría de las mujeres que practican el aborto lo hacen clandes 

tinamente y en pésimas condiciones, por otro lado la incidencia· 

es mayor en las zonas urbanas y sub-urbanas que en las zonas ru-

rales; en un estudio de 1966, se registró que las mujeres que 

más recurren al aborto son las casadas o que viven en unión li--

católicas (66%); madres de numerosos hijos (70%); de 

26 a 40 años de edad (56%); de bajo nivel educativo (68%); de in 

gresos económicos insuficientes (76%); amas de casa (49%); dedi-

cadas a los servicios o a la industria (19%); > las tres princi-

pales causas, por importancia numérica son: l.- excesivo número-

de hijos, 2.- mala situación económica y 3.- desaveniencia cony~ 

gal. (42) 

Lo anterior indica que la mayoría de las mujeres que abor

tan son pertenecientes a las clases y sectores oprimidos, que -

además el aborto es la quinta causa de mortalidad materna en t2 

do el país según datos de 1970, con las dificultades que para -

su registro real se presenta. 

(42) Acosta, Mariclaire: Op. cit. p. 16 
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No obstante la problemática que significa el aborto, el Es

tado no la toma en cuenta, dejando como alternativa los inadecua 

dos y desgatados programas de control natal, en los que la res-

ponsabil.idad de éste recae fundamental.mente sobre la mujer, ade

más que la mayoría de las mujeres mexicanas no tienen acceso a -

tal.es servicios; tal es el cado de que en 1975 sólo el Bi de la 

población femenina en edad reproductiva usó métodos anticoncepti 

vos, y que en 1981 entre el Instituto Mexicano del Seguro Social 

y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja

dores del Estado atendieron en "planificación familiar• a un to

tal de l.,054,052 de hombres y mujeres que representan sólo el 

3.4\ de la población de 15 a 49 años de edad que es de 30.9 mi--

1.lones (43). 

Asi pués la falta de una real planificación familiar como 

práctica general.izada es factor importante de la magnitud del 

aborto; además de los patrones cultural.es machistas, falta de 

educación sexual adecuada, de tabues y prejuicios sexuales y la 

influencia de la iglesia católica, que se opone a cualquier mét~ 

do anticonceptivo que no sea natural, además la aplicación de --

1.os llamados programas de "planificación familiar" tanto estata

les como de instituciones privadas muchas veces se convierten en 

(43) Banamex: Op. cit., p. 101.. 
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un forzoso y peligroso control natal, mediante esterilizaciones 

masivas sobre todo con mujeres "marginadas" o el uso de anticon-

ceptivos altamente yatrogénicos: ya que el Estado considera que 

al atacar el crecimiento demográfico contraresta no sólo el 

desempleo, sino también las presiones sociales por el hambre y 

la miseria. Es por ello que los servicios de "planificación fa-

miliar" que de hecho son sólo formas de control natal, tienen 

carácter prioritario en la Ley General de Salud (44) al mismo 

nivel incluso que la atención materno infantil (45); cuyas 

acciones si deberían generalizarse y apoyarse, como es atención 

de la mujer en el embarazo, parto y puerperio, atención del ni-

ño y vigilancia de su desarrollo, así como la promoción de la -

integración y del bienestar familiar. 

Finalmente otro aspecto que interesa destacar encuanto al 

proceso salud-enfermedad y su relación a la problemática de la 

mujer es el de la salud mental. El problema parte del concepto 

que predomina acerca de lo que se considera salud y enfermedad, 

razón y locura: ya que según la ideología dominante de los Eéc-

nicos en este terreno, la mujer sana debe permanecer en una espe 

cíe de infantilismo e inmadurez, cubfir el papel socialmente im-

(44) México, Ley General de Salud, título III, Capítulo VI del 
Diario Oficial (México, D.F., 7 de febrero de 1984) p.p. 
35 y 34. 

{45) Ibid. Capítulo v. p. 33 
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puesto de ser esposa y madre, ser guía y formadora de nuevos se-

res sin tener que manifestar a éstos sus angustias, miedos o ne-

cesidades, ya que si lo hacen se le catalogará de enferma y/o 

culpable, responsable casi absoluta de los conflictos, carencias 

y neurosis de los hijos; como esposa deberá someterse al hombre-

en todos los aspectos aún en contra de su voluntad. Así la may~ 

ría de las mujeres aceptan tal mistificación de los papeles de -

madre y esposa que implican el autosacrificio por los sentimien-

tos de culpa que le inculcaron desde niña; conservadoras, inf1e-

xibles y dóciles en el consumo absurdo, pero tal subordinación -

finalmente resulta peligrosa y enfermante, de ahi que en la sin

tomatología mental de la ·mujer se exprese el nerviosismo, angus-

tia, depresión, etcétera; por lo que son más mujeres que deman-

dan ayuda siquiátrica que los hombres, aunque éstos con sus dif~ 

rentes características de enfermedad mental sean más en el inte~ 

namiento (46); lo anterior justamente se debe a opresión socia1 

de la mujer. 

En el terreno educativo, también se manifiesta de manera -

grave la desigualdad de la mujer respecto al hombre, acentúando

se el problema en la clases y sectores sociales dominados.· 

(46) Aresti, Lore. "Mujer,¿qué te lleva a lalocura?" Rev. Fem. 
No 32.México 1983. p.p. 55 - 57 
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Según datos del cento de 1980, se encontró que de la pobl~ 

ción total de 6 años de edad a más que son 55.4 millones, los -

analfabetas son 10.3 millones, es decir el 18.5% de los cuales 

el 20.5% son mujeres y el 16.4% son hombres, sin contar a los -

analfabetas funcionales que aunque declararon saber leer y es-

cribir no acostumbran a leer correspondiendo el 5.7% a hombres -

y 12.1% de las mujeres (47); pero según datos preliminares del 

mismo censo de 1980 hay 6.6 millones de analfabetas mayores de -

15 años de edad, de los cuales 38.8% son varones y 60.2% son mu-

jeres (48). 

Igualmente en cuanto a instrucción primaria, secundaria, 

educación media, superior y especializada es menor la participa

ción de la mujer mexicana¡ ya que cuando las familias tienen po

cas posibilidades económicas de dar instrucción elemental a los· 

hijos, eligen a los varones para ello y a las mujeres se les en

seña las labores domésticas y se les prepara para el matrimonio. 

La deserción escolar a nivel primaria en el país es de 13.4% en 

promedio, en secundaria 31.8% y nivel medio y superior de 91.9%

(49) ¡ de tales datos la deserción femenina es siempre superior -

a la masculina y se agrava en el nivel primario y secundario. En 

los casos en que las familias pueden costear los estudios de las 

(47) Banamex: Op. cit., p.p. 150 y 155 
(48) Ramírez,Ignacio."Plan para otorgar a la mujer auténtica con 

dición de ser humano" Rev. Proceso No.301 México 1982 p. 26 

(49) !bid., p. 20. 
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hijas, generalmente se les orienta hacia carreras cortas que no 
• 

exigen muchos conocimientos y por tanto no se pagan con grandes 

sueldos por ejemplo: contadora privada, recepcionista, cultora·· 

de belleza, corte y confección. etc. 

En Educación Superior aunque ya existe un considerable nú

mero de mujeres respecto a décadas anteriores, el porcentaje es 

aún mínimo respecto al del hombre en las mayoría de la carreras¡ 

además que muchas de las mujeres que logran llegar a ese nivel-

desertan sin terminar y otro gran sector no ejerce por dedicar-

se. a ser esposas y madres; por otra parte a las mujeres profe-

sionistas se les dificulta más la obtención de un empleo por--

que en general la sociedad las considera incapaces. Es pues un 

esfuerzo enorme el que tiene que realizar la mujer para poder -

elegir otras alternativas que no sc~n las tradicionales, ya que 

dif icilmente logran conciliar una profesión con los obligados -

papeles de madre y esposa. 

Otro aspecto educativo es el referente al artículo Jo. Con~ 

titucional que se ocupa directamente de sancionar la discrimina

ción por razón de sexo, sin embargo el corte patriarcal de la -

educación sobre todo privada en México le ha impuesto una_ serie 

de patrones, entre ellos está el aceptado de la discriminación -

ejercida de hecho en las escuelas confesionales de enseñanza ex

clusiva para niñas o niños, donde la coeducación y la educación 

y la educación sexual se ve impedida, y donde desde el inicio de 
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la vida infantil se marcan facetas educativas diferenciales para 

los sexos, además los textos que utilizan también dividen a los 

sexos sobre determinadas funciones sociales. 

Otro tipo d~ problemas que atañen por su magnitud y conse

cuencias a la mujer y a la sociedad en general, son los delitos 

contra la libertad de l~ mujer, específicamente el de la viola

ci6n, que aún cuando se tipifica como delito sexual tiene mu-

cho que ver con las relaciones de poder que se dan en una soci~ 

dad capitalista; la punibilidad a tal tipo de agresión está en 

el artículo 265 'del código penal del Distrito Federal, en el -

que se admite la libertad bajo fianza para el violador durante 

el proceso y una vez comprobado, si es individual, la pena es 

de 2 a 8 años de prisi6n; situación que contrasta por ejemplo 

con el robo de ganado que se sanciona con 4 a 10 año, de prl--

~i6~ y exc~uye la .li~ert~q b3jo fianza¡ de ahí que la ideología 

que subyace en los reglamentos jurídicos es de una profunda de~ 

valorizaci6n en la mujer, presentándola como un objeto inerme -

frente al poder del hombre; por otra parte los mecanismos para 

la reparación del daño, la comprobación del cuerpo del delito y 

la autorización para abortar en caso de embarazo por violación; 

son muchas de las veces situaciones que se prestan a dejar imp~ 

ne tal delito en la medida en que se convierten en requisitos y 

trámites muy difíciles de cumplir. 

En el papel de madre, jurídicamente se señala protecci6n a 
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la mujer, aún cuando siempre surgen inconvenientes, como lo es 

con respecto a los derechos y deberes familiares, que se regla

mentan en el Código civil mexicano y establecen lo siguiente: 

La Patria Potestad, es el conjunto de derechos y obligaci~ 

nes que tienen los padres con respecto de sus hijos menores de 

edad; en el matrimonio ambos cónyuges la ejercen, sin emba~go, 

la "mala• conducta de la mujer es causal de divorcio, así como· 

también de pérdida de la patria potestad de los hijos menores, 

y del padre tambieñ, sólo que por la división tradicional de 

funciones, éste tiene más dispensa; por ejemplo para salir con~ 

tantemente de su casa. 

En cuanto a la responsabilidad material, es de contribuir 

por igual al sostén de la casa, sin embargo, no se menciona que 

el trabajo doméstico sea de manera compartida: ésto hace ver 

claramente la opresión de lallUjer a nivel legal, ya que objetiv~ 

mente, con todo el trabajo que ésta desarrolla en la familia, le 

limitan desarrollarse y/o poder tener un trabajo remunerado. 

Respecto al divorcio y separación, se señalan como causales 

de divorcio necesario: el adulterio debidamente comprobado de -

alguno de los cónyuges, la existencia de propuesta de prostituir 

a la mujer por parte del esposo, actos inmorales que corrompan

ª los hijos o la tolerancia en la corrupción de éstos. El divoE 

cio, se presenta también por mútuo consentimiento, en que ningu_ 
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no de los cónyuges se ve obligado a mantener al otro, pero sí 

la mujer tiene derecho a pedir pensión alimenticia, (como en 

el divorcio necesario) siempre y cuando no se case y no viva 

deshonestamente; el hombre también puede solicitar la pensión 

de alimentos siempre y cuando no tenga bienes propios y esté 

incapacitado para subsistir y reuna las otras características 

para la mujer. Durante el juicio los hijos quedan a cargo de los 

cónyuges según acuerdo de éstos, pero siempre los menores de 7-

años sie quedarán con la madre en la supuesta consideración de que 

es su obligación primordial. 

Referente al trabajo de la mujer fuera del hogar, se señ~ 

la que ésta tiene derecho a hacerlo, siempre y cuando no perju

dique con ello la dirección y el cuidado de la familia o dañe 

su moral :.y estructura; en tales casos el marido puede oponerse 

al trabajo de la mujer; al igual que la mujer puede oponerse al 

trabajo del hombre cuando perjudique a la familia; en ambos ca

sos un juez debe resolver la situación. 

Sobre la administración, contratar y disponer de bienes, es 

derecho para ambos cónyuges y ésto debe quedar definido en el 

contrato matrimonial de acuerdo al régimen de sociedad conyugal· 

o al de separación de bienes. ~n el primero, existe comunidad de 

bienes de los consortes y sobre los frutos, y cuando el matrimo

nio se disuelve-.:lcben dividirse por partes iguales si no hay 

otros obstáculos; sin embargo, muchas de las veces en México, el 
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esposo y el juez se unen para despojarla. En cuanto el régimen 

de separación de bienes, los esposos conservan el pleno dominio 

sobre sus bienes, así como del goce y disfrute de los mismos -

con independencia del otro cónyuge; éste régimen es desventajo

so para la mujer, sobre todo para la mayoría que siempre se de-

dican al cuidado de los hijos y del hogar y que por ello no pe~ 

ciben remuneración alguna, en cambio el hombre con trabajo asa

lariado no tiene más que la obligación que marca la ley al res

pecto. 

Acerca del matrimonio, jurídicamente, debe·celcbrarseoante 

funcionarios y de acuerdo a las solemnidades que la ley exige -

para que éste se lleve a cabo se requiere de tomar en cuenta; la· 

edad de los contrayentes, su capacidad para la cópula, la madu

rez seAu~l, as! corno J~ Balud física y mental de éstos. 

Los impedimentos son los siguientes: la mujer necesita ha

ber cumplido cuando menos los 14 años y el hombre 16 años, y si 

son menores de edad, deben contar con el permiso de los padres·· 

o tutores: el parentesco por consanguinidad o afinidad en línea 

colateral: el atentado contra la vida de uno de los cónyuges p~ 

ra casarse con el que quede libre: la fuerza o miedo graves; el 

adulterio jurídicamente declarado: las enfermedades venáreas, -

crónicas e incurables, el idiotismo y la imbecilidad: el matri

monio subsistente con persona distinta. 

Importa destacar que los derechos y deberes de los esposos, 
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a1 re91amentarse en e1 Derecho, escapan a 1a voluntad de las -

partes, es decir, son irrenunciables una vez realizado el con-

trato matrimonial, aunque éste .·pueda anularse por la muerte, -

por el divorcio o nulidad. 

En cuanto a los derechos y deberes, se establece: 

l.- La
0

cohabitación, que también se presenta corno deber -

ya que si no se cumple durante más de 6 meses sin causa justif i 

cada, da lugar al divorcio. 

2.- Fidelidad, cuanto ésta no se cumple y se considera co

mo delito con el adulterio. 

Las leyes amparan a la mujer durante juicios, pero en Méxl 

co, ésta se enfrenta a la corrumpción de jueces, funcionarios 

menores, incluso el aboqado que ella misma contrató. 

En contraposicón a lo anterior, a la situación de desventa

ja se acentuán en las mujeres viudas, madres solteras, violadas· 

y prostitutas, se encuentra que cada vez hay más, aunque no exis 

ten datos precisos acerca de ésto, y se ha observado que el aban 

dono se dá más frecuentemente en estratos sociales marginados, -

situación que repercute socialmente de manera grave en los hijos 

y las mujeres que quedan desprotegidos económicamente y con to-

das las responsabilidades materiales y morales de la familia; 
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1as madres so1teras e1 hijo representa una pesada carga ya que -

se ven obligadas a trabajar en cualquier ocupación que se ofre-

ce, para poder subsistir, además de ser señalada socialmente. La 

moral predominante de prohibir las relaciones sexuales fuera del 

matrimonio, de que la mujer sólo deba ser madre y esposa, el re

quesito de la virginidad por un lado y por otro el reforzamiento 

de los medios de información que propician la corrupción mercan

ti1ista de la sexualidad, son causas de tales fenómenos. 

De manera general se han planteado los problemas que enf re~ 

ta· la mujer mexicana; ahora toca revisar la respuesta de la mu-

jer como grupo organizado para luchar por eliminar su opresión -

en todos los sentidos. 

Asi pues, en México el feminismo ha tomado características· 

particulares, en tanto país dependiente y capitalista. 

Situándonos ya en los años 40, ante las necesidades de1 de

sarrollo caplitalista del país, reanimado por la posguerra y la 

inversión directa de Estados Unidos de América, se propició la -

salida masiva de la mujer a la industria (pero a los empleos de 

menor capacitación y remuneración), empleos del gobierno y de la 

empresa privada, sin dejar de recordar su función primordial co

mo madre de familia y ama de casa. 

En la mujer como madre, el capitalismo se asegura de dos --
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trabajos pagando sólo uno, el del hombre. Es por ello que la el~ 

se dominante y el Estado, han dejado de lado importantes deman-

das desde la revolución y el periódo Cardenista, tales como: de

recho al trabajo, creación de guarderías, capacitación y eleva-

ción del nivel cultural de la mujer (puntos centrales de la may~ 

ría de programas de los grupos organizados de las mujeres); aun

que formalmente a través de leyes, se proclamen como justos y n~ 

cesarios, incluso como derechos de las mujeres y de los hombres y 

obligación del medio social. 

Es decir, el que el Estado proclame la liberación sexual 

de la mujer, su incorporación al trabajo asalariado y que se le 

haya dado el derecho al voto, no fue suficiente para la libera-

ción de ésta, ya que sigue confinada en su mayoría en el trabajo 

doméstico familiar y además tales proclamas han servido de válv~ 

las de escape a la presión popular y es por ello que ha disminu! 

do el impulso de organizaciones feministas al quedar de esa 

etapa un reducido número de mujeres participantes. 

Solo hasta 1953 la mujer entra a la vida pública, pero su· 

participación política es de la simulación, corrupción y antide

mocracia que caracteriza al sistema político mexicano; el Parti

do Revolucionario Institucional, por ejemplo, llama a las muje-

res a votar, pero sólo a éso, ya que éstas tienen su deber fund~ 

mental como madres y esposas. 

Tal es la ideología posrevolucionaria de que la mujer se 
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emancipe y participe, pero limitadamente, según necesidades de -

la clase dominante, así como la iglesia lo hizo durante la colo

nia, así como aún existen familias en que la mujer es dominada -

sin ningún derecho, sometida por el padre, el esposo y hermano. 

Por otra parte, en tal etapa, las organizdciones políticas· 

de izquierda además de presentarse patcrnalistas, en suma no re

conocían más que la explotación de la mujer sólo cuando es asal~ 

riada, que el antagonismo de clases es único y fundamental, y 

que hasta que éste se resuelva se liberará a la mujer. 

Así puEs, el movimiento de las mujeres ha tenido diversos

obstáculos, después de Cárdenas, todo programa, proyectos de 

ley en su favor, se congelan; también el hecho de que muchas mu 

jeres anteriormente organizadas fuesen cooptadas por Bstado, el 

predominio de las amas de casa aisladas y sin unidad; fenómenos 

que fueron aprovechados por el Estado para dar el voto a la mu

jer (1946) y con ello se sumarian a la legitimización del poder 

político de los grupos económicamente dominantes. 

No obstante lo anterior, la participación organizada de la 

mujer surge nuevamente en diferentes instancias de lucha, en f~ 

bricas, en sindicatos, colonias populares, comunidades campesi

nas, escuelas, donde plantean con los hombres, demandas de cla

se y también demandas específicas de la mujer; así como también 

se han obtenido numerosas conquistas que van precedidas de moví 
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lizaciones, así como también han sufrido bastantes represiones,

desde la constante en el plano económico e ideológico, como has

ta los extremos de violencia abierta. 

A partir de los setentas es que se da un auge en los movi-

mientos feministas con una concepción de cierta forma reflejo 

de movimientos feministas surgidos en la década anterior en los 

Estados Unidos Americanos; es en un inicio por las mujeres de la 

llamada clase media ilustrada, quienes de alguna manera logran -

ascender de su sector hacia las clases principalmente dominadas, 

aunque lentamente. Así desde hace 10 ~ñas, las mujeres luchan -

en 1os movimientos populares, como de colonos, el estudiantil;

aunque éstos en un principio no concretaban toda una línea de 

lucha autónoma por la mujer, no fue sino hasta 1973-74 en que ya 

se ddn milit~nci~ activa y organizada mSs definida y de diversas 

corrientes políticas e ideológicas; en las que incluso se inser~ 

tan grupos con una problemática específica de opresión social. 

Así pues la mujer se destaca cada vez mSs por su participa

ción, política como las campesinas de Juchitán, Oaxaca y recien

temente las costureras del sindicato 19 de septiembre cuyas fueE 

tes necesidades generaron su concientización sobre la explota--

ción en que las tenían patrDnos, Estado y centrales obreras y -

que no es sino con el terremoto de 1985 que se revela tal situa

ción. 
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2.4.- Principales Contradicciones del N6cleo Familiar. 

Consecuencias. 

Anteriormente se han expuesto algunas de las características 

de la situación de la mujer mexicana, por lo que en el presente -

punto intcrcs~ especialmente desembocar en el fenómeno de las -

llamadas conductas "infractoras" en los hijos menores de 18 años 

de edad; por tanto se analizará la relación entre las contradic-

ciones del n6cleo familiar, la situación de la mujer y la geners

ción de problemas en la formación de los hijos. 

El niño para su desarrollo sano e integral, como ser humano, 

requiere de determinadas condiciones de vida, tanto en lo materi

al como en lo espiritual, retomando como válidos los planteamien

tos cstablcc!dos por l~ Orgnnización de las Naciones Unidas en -

torno a los Derechos del niño en cuanto a la satisfacción de sus 

necesidades vitales de amor, comprensión, alimentación, educación, 

vivienda, servicios médicos y de recreación entre otros, que deb~ 

rán ser reconocidos para todos los niños sin di~tinción por moti

vos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 

otra índole, como el origen nacional, social o posición económi-

ca, incluso de su familia. 

No obstante la importanica de esta declaración universal ve

mos que ésta no es aplicada en México, sobre todo si se observan 

los datos estadísticos en cuanto a los altos índices de morbili--
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dad y mortalidad, la enorme cantidad de nifios sin~nguna o poca

instrucción escolar, la violencia física y moral de que muchas -

veces son sujetos; el que tengan que trabajar en pésimas condi-

ciones que impiden su crecimiento sano en todos los aspectos; 

estos y otros fenómenos son a su vez causas de lo que se ha deno 

minado, juridlcamente, "menores infractoresº, y que según el Ar-

tículo segundo de la Ley que crea los Consejos Tutelares esta-

blece 1a intervención del Estado, cuando los menores de 18 afios

de edad" ... infrinjan las leyes penales y los reglamentos de po

licía y buen gobierno, o manifiesten otra forma de conducta que

haga presumir, fundadamente, una inclinación a causar daños a sí 

mismo, a su familia o a la sociedad, y ameriten, por lo tanto, -

la actuación preventiva del Consejo." (50) 

Para la infracción de leyes por parte de un menor, o en pe-

1igro casi inminente de que ello suceda, como se sefiala en tal 

reg1amento, hubieron de presentarse diversas causas sociales, 

económicas, palÍ'C.icas y culturales, no sólo a nivel del individuo 

en su formación, sino más bien como resultado de un complejo de 

relaciones sociales; con lo que de acuerdo al marco teórico del 

materialismo histórico, expuesto anteriormente, se demuestra que 

de todas las relaciones que se establecen entre los hombres, las 

(50) México. Ley que Crea los Consejos Tutelares para Menores 

Infrac~ores del Distrito Federal. Cap. I, Artículo 2 (Di~ 

rio Oficial del 2 de agosto de 1974). 
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esenciales son las de la producción de bienes materiales, ésto -

significa que éstas determinarán las demás, y en particular sobre 

las relaciones familiares y éstas a su vez condicionando de mane

ra importante la formación del ser .humano¡ aunque también exis-

ten otras relaciones que influyen, como son las que se establecen 

en las de la escuela, los amigos, con la religión, con los medios

masivos de comunicación aspectos que en el presente estudio se 

han visto sólo en referencia al núcleo familiar ya que éste es el 

lugar predominante de la función maternal y donde se evidencia la 

opresión de la mujer. 

Así pués, nuestro país con relaciones capitalistasde produc

ción y que en la actualidad padece una de las más graves crisis -

económicas, ésta viene a agudizar los problemas de los familiares, 

sobre todo l~ñ del proletariado: ya que el padre que trabaja du-

rante 8 horas diarias en una fábrica, que le toma de dos a cuatro 

horas el transporte y sólo tiene el salario mínimo o menos que é~ 

ter la madre que también trabaja en múltiples tareas, con la ra-

dio prendida durante todo el día, o cuando tienen televisor casi

toda la tarde, es decir sometidas a los aparatos ideológicos, la 

publicidad y demás mensajes, entonces sucede que la mujer le re-

clama al marido los bienes que según el mensaje de los medios ma

sivos de comunicación deberían tener ella y sus hijos, tanto ese~ 

ciales para la vida como los superfluos. Por otro lado, el espo

so reclama ropa limpia, comida, orden en el hogar, que los hijos

no le molesten cuando él llegue, pide que la mujer se quede en c~ 
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sa todo el día, y luego la sociedad y el mismo marido, contradic

toriamente, le piden que se incorpore a trabajar por un salario -

para ayudar a la manunteción familiar, etcétera; así entonces, la 

pareja en lugar de enfrentar el problema y de esforzarce por con~ 

cer las causas de ello a fondo, lo que hacen es canalizar al int~ 

rior una problemática que no les pertenece, es decir, de 13 cual 

no son los responsables directos. 

Así tales contradicciones, producto de la sociedad mexicana, 

provocan confusión en la conciencia de la mujer, dándoles a tales 

problemas causas secundarias y por eso muchas veces se considera 

al hombre como principal enemigo, y no ven las esencciales: las -

relaciones de producción de mercancías, así como las de reproduc

ción de la fuerza de trabajo. 

Es por ello que la precaria situación económica lleva a· la

opresión, al sufrimiento, a la falta de creatividad y de libertad, 

aunque muchas veces ésto no rompa a la familia como tal. 

Sin embargo en el matrimonio se está presentando otro orden, 

ya que son cada vez más las mujeres que se niegan a tal contrato 

conyugal y que solicitan el divorcio, o simplemente abandonan al 

esposo, aunque de cualquier forma son las mujeres de la clase pr~ 

!etaria y otras capas sociales oprimidas quienes más sufren econ~ 

mica y moralmente tales uniones y separaciones. 
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Las manifestaciones de una cada vez mayor corriente de divoE 

cios o separaciones, son producto de una revolución en las actua

les formas familiares, así como por la búsqueda de una nueva rela 

ci6n que no sea la tradicional. El divorcio generalmente presenta 

menos problemas que los que se generan si la parcia se mantiene -

atada a fuerza, y donde los problemas repercuten directamente en 

los hijos tanto moral como materialmente. Y aunque por lo ante-

rior sea necesario el divorcio y legalmeQte se acepte, se consid~ 

ra aún como si fuese un nfracaso" y no un cambio necesario. 

A partir del contexto señalado, se destaca que la familia es 

un producto del sistema social, de que su relación con lo econ6mi 

co no es mecánica, sino que guarda una relativa independencia; -

así en lo fenómenico la familia puede adoptar diversas formas, 

pero ~n bU esencia e~ un~ in~~itución qu~ r~produce las contradi-

cciones del sistema. En el capitali5mo la función familiar fund~ 

mental es la económica en cuanto a la reproducción y conservación 

de la fuerza de trabajo, función que se basa en la opresión de la 

mujer como esposa y madre. A nivel de la supcrctitructura también 

se le confieren a la familia funciones de reproducir y conservar 

la ideología dominante; sin embargo la familia con su propia his

toría, tiene contradicciones específicas tales como las que se -

dan entre el hombre y la mujer, entre el derecho paterno y el ma

terno, entre los padres y los hijos; pero de cualquier forma 

las contradicciones específicas estan condicionadas y determina

das por las contradicciones fundamentales. 
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Así al analizar la familia desee un contexto clasista, se -

observan una serie de rasgos comunes a saber: la regulación de

las relaciones entre los sexos, la reproducción y la educación -

de los ~ijos, la satisfacción de necesidades espirituales y psi

co1ógicas, la producción y reproducción de cierta ideología, de 

va1ores, de normas morales, religiosas, politicas, etcétera. Como 

ejemplo de lo anterior es el patriarcalismo que implica la suboE 

dinación de la mujer, como lo es el autoritarismo de los adultos 

sobre los niños. 

Así pués tales contradicciones conforman lo que se ha dado 

en llamar "crisis de la actual familia monogámica, nuclear, con

yugal y patriarcal", cuyas manifestaciones concretas se observan 

en el crPciente número de jóvenes que abandonan su casa para vi

vir solos, la convivencia de parejas sin una legalización formal, 

las tazas cada vez mayores de divorcios, los continuos cambios -

de parejas, los hijos abandonados, etcétera. 

Respecto al papel de la madre en la familia, generalmente 

se cree que cuando ésta trabaja fuera de la casa, se provocan 

conflictos fatniliares que generan problemas de drogadicción y/o

enfermedades mentales en los hijos. El pad~e es el que principa! 

mente reprocha a la mujer el supuesto abandono a los hijos, al -

tiempo que desvaloriza el trabajo de ésta; sin embargo la posi-

ción del padre es justamente el problema y no el que la madre -

trabaje, ya que existen generalmente más problemas cuando la m~ 
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dre sólo se dedica a quehaceres domésticos, cuya rutina e inten

sidad la enajenan y la deprimen, aunándose a ésto que los esca-

sos momentos de tiempo libre los destine a mirar la televisión y 

que en algunos casos, como en los sectores medios, dependen del

consumo. de sedantes o estimulantes ya sea por prescripción médi-

ca o automedicación. La madres que trabajan muchas veces ayud~n 

de múltiples formas a los hijos, no sólo participando económica

mente al gasto familiar, sino que además mentalmente no se des-

gastan en lo cotidiano y van valorando la relación afectiva con 

los hijos¡ de ésto salen más beneficiadas las hijas a quienes la 

madre les da otra imagen de identificación: la posibilidad de no 

sometimiento y autonomía. 

Ahora bien, entre la gente de escasos recursos económicos,

se dice que la madre no hace "nada" por que no traba)a como el

padre, sin embargo en realidad trabaja en demasía, ya que casi -

sinningunacolaboración es responsable del mantenimiento domésti 

co y la reproducción de la familia. 

En estas familias se presentan más los conflictos de los 

llamados "menores infractores", es decir menores con problemas 

de robo, farmacodependencia, vagancia, prostitución, etcétera; -

ya que estas familias por su condiciónde vida míseras, están más 

expuestas al "stres• y a la opresión social¡ en tal medio fami-

liar y social, el niño o adolescente tienen una serie de proble

mas debidos a necesidades no satisfechas, falta de motivación --
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para alternativas más razonables, presenciar y ser víctimas de la 

explotación de sus padres, familiares o vecinos y no ver una sali 

da sensata, sino solamente alguna individual o aislada que en lu

gar de propiciar la unidad familiar agudice aún más su conflicti-

va. 

Entre las características de estas familias, que son muy co~ 

plejas en su funcionamiento, es que en un nivel son patriarcales, 

pero en otro funcionan de manera matriarcal: cuando existe el p~ 

dre y éste procura los ingresos económicos, influye de manera 

imp~rtante en varios aspectos familiares y lo hace autoritariame~ 

te y muchas veces se vale de la violencia física para someter a

la esposa y a los hijos: sin embargo, en lo cotidiano, los que -

rc~lmcntc resuelven problemas, conviven e intercambian afectiva 

mente son la madre, la abuela, las tías, por el hecho de que 

los hombres (padre, abuelo) están lo menos que pueden en la ca-

sa: es también una de las razones por las que los hijos varones 

salen más rápidamente de la casa, considerada más como lugar de 

mujeres, para buscar el clan de hombres fuera de ésta. 

Se encuentra también que en muchas de estas familias, los -

padres consuman alcohol en demasía, conduciendo al desinteres por 

la familia o la exsacerbación de la violencia dentro de ésta, si 

tuación nada favorable para los hijos que terminan buscando en 

"las bandas", identificación y unidad de grupo. 

Por ello cuando se presentan c~ntativas o declarada separa--
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ción de 1os padres y que ta1 situación resu1ta caótica para el -

hijo, éste manifiesta conductas patológicas, ya que muchas veces 

los mismos padres o la sociedad, le forman e1 ideal de la f ami-

lia unida, pero cuando ésta no presenta bases sólidas, es inevi

tab1e su rompimiento, pero 1os niños o adolescentes siguen con -

esa idea y con sus síntomas "protegen" la conservación de 1a fa

milia aunque sea aún más conflictiva, aunque con aparente equili 

brio frente a·1 hijo calificado de "disfuncional", de "menor infr!!_ 

ctor", de "esquizofrénico", etcétera. 

E1 individuo desde su infancia, desde su más tierna edad, -

tiene por necesidad que desarrollar paulatinamente su autonomía; 

pero 1a sociedad en genera1 y la familia de manera especia1 1e 

impone una serie de normas, de restricciones que le impide ta1 -

desarrol1o, 1e hacen un ser dependiente cuando en otras circuns

tancias podría ser independiente y autónomo, de ahí que ta1 con

f1icto no se hace consciente en e1 niño o adolescente y no se en 

frenta sino se evade, provocando 1as conductas destructivas de -

éste para consigo mismo y para con sus semejantes. 

E1 autoritarismo que se presenta en la fami1ia por parte 

de1 padre es otra de las características en la educación de los 

hijos, ya que se impone una moral conyugal, proyección de la su

perestructura ideológica, que exige a la mujer el cumplimiento -

de una serie de normas y va1ores (castidad prenupcial, fidelidad, 

abnegación, pasividad, conformismo, etcétera) que a su vez trans 
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mitirá a los hijos no sólo de manera verbal sino en las acciones 

cotidianas que ésta desempeña. La mujer ~aterialmente no sólo -

carece de libertad para elegir su propio destino sino que tam'-~

bien se ve afectada psíquicamente por tal represión; miedo y nega

ción de su sexualidad y por tanto de los hijos; poro también 

existen otras respuestas extremas: el adulterio, los abortos, la 

prostitución, las perversiones, el alcoholismo, todos estos pro

blemas hacen que se pierda la ternura y sentimientos amorosos en 

las relaciones sexuales con el esposo y también en las relacio-

nes con los hijos. 

En el aspecto de la sexualidad, la moralidad predominante -

en la sociedad capitalista es negarla en sus experiencias natur~ 

les y crear con ello individuos sumisos. dependiPnr.P~, pero tam-

bién alienados. La normalidad es definidn por aquellos que po--

seen los medios de producción, en función de sus intereses de 

clase, por lo que tal normalidad es represiva para los sectores-

mayoritarios. 

Reich analiza como la sexualidad de los hijos se reprime en 

todas las etapas de su desarrollo: las actividades naturales ana 

les del primero al segundo año de vida, si no se controlan son -

consideradas como "asocialesº. Posteriormente cuando empiezan 

los juegos genitales (la masturbación infantil) éstos son repri-

dos incluso violentamente o supuestamente de mejor forma canali-

zando a los niños en actividades diferentes: deportes, televi---
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sién, recreación; formas que no resuelven los problemas del desarr~ 

llo de ln sexualidad sino por el contrario los generan por que no 

se basan en la satisfacción natural de la necesidad. 

Así los impulsos naturales, al considerarse como "antisocia-

les", son reprimidos de diversas formns y permiten la llamada 

"adaptación social": pero contradictoriamente propician toda una 

serie de perturbaciones en la formación del individuo: curiosidad 

morbosa, fantasias s&dicas, exhibicionismo, sentimientos de.ansi~ 

dad y de culpa, que muchas de las veces se traducen en activida-

des realmente destructivas y autodestructivas como es el caso de

las enfermedades mentales (de diferente género), la drogadicción, 

la violencia y los abusos sexuales, entre otros, fenómenos que no 

son sino producto fundamentalmente de la estructura autoritaria 

de ia sociedad y que se trasfiere a las funciones familiares. 

Es de esperar que las cuestiones sexuales, al considerarse -

pecaminosas, prohibidas, obscurecidas y tomadas como tabúes, re-

percutan negativamente en el individuo, sobre ~odo niño o adoles

ce~te, provocándole conflicto entre la necesidad de satisfacer -

sus necesidades naturales y la fuerte prohibición tanto moral co-

mo social. 

El placer en general, se ha negado en esta sociedad capita-

lista, específicamente el placer sexual de la mujer, la obrera 

piensa más en sobrevivir, aunque no excluye del todo la posibili-
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dad de una diferente relación con su pareja que no sea opresiva, 

mientras que la mujer profesionista tiende más hacia ésta meta --

(sin olvidar la enajenación por la ideología predominante) en la-

medida en que se ve satisfecha sus necesidades mínimas elementa--

les. 

Aún cuando e~ los matrimonios no se excluye del todo el pla-

cer sexual, éste se presenta en contadas ocasiones: los aparatos 

ideológicos enfatizan sobre la procreación, sobre el control na-

tal, etcétera, menos en un placer con libertad e igualdad. 

Las manifestaciones de desconfianza y de celos a nivel de la 

pareja son predominantes; incluso se podría decir hipoteticamen--

te, son independientes de la clase social a la que pertenezcan, -

aUnque éstas tengan sus propias c~r~ctcr\~ticas. 

Así pués, el problema social del "machismo" y del sexismo, 

cuya asimilación se da en las familias con la apariencia de una -

"moral decente" no es más que una forma de JJominación. 

La madre presenta la contradicción de ser: por una parte sí~ 

bolo de la autoridad del Estado en la familia frente a los hijos; 

y por otra, ser subordinada en la producción social, y ayudante 

del jefe (esposo) es decir, servil ante sus superiores (Estado y 

esposo) y que reina con un aparente amor (por la ideología domi--

nante) sobre sus ''inferiores" transmitiendo concepciones politi--
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cas y sociales dominantes y con ello contribuyendo a reforzarlas. 

Particularmente todos los fenómenos conflictivos y neuróti--

cos de la pubertad tienen un mismo origen (según Wilheim Reich) -

(51) a sabe~ el conflicto entre la madurez sexual del adolescente, 

hacia los 15 años, que entraña la necesidad fisiológica de rela--

cienes sexuales y la aptitud para engendrar y la imposibilidad 

material y psicológica de realizar la situación exigida por la 

sociedad para la actividad sexual, a saber: el matrimonio. Una 

expresión de tal conflicto es la masturbación que es la sustitu--

ción de la relación sexual, ambas practicas son condenadas por 

prejuicios morales o religiosos y por ignorancia, tal represión-

acentúa los probl~mas creando sentimientos de culpabilidad y de -

reactivación -de deseos incestuosos infantiles, es por ello que el 

hijo obedient"? y ~nmi.so en estos aspectos y en general a todo lo 

que manda la familia y la sociedad, pronostica un buen marido y 

ciudadano conformista ejemplar, pero también un neurótico. Por 

otra parte al hijo que es considerado como antisocial, fundamen--

talmente rebelde, ambicioso, hostil al hogar paterno y a las exi-

gencias sociales, se le llega a considerar como psicópata e imp~l 

sivo, y que en la ~calidad, objetivamente pueden convertirse en

seres humanos de pe~igro para la colectividad, es decir de ser lo 

(51) Op. cit. p.p. 91 - 95, 
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que se llamen menores infractores y/o delincuentes juveniles. 

Así pués, la principal contradicción de l.a familia es l.a que 

se manifiesta como se ha explicado anteriormente - por la opre-~-

sión social de la mujer de manera estructural, en cuanto al pa--

pel impuesto de reproductora de fuerza de trabajo, cuyas funcio--

nes le confieren una estrecha ideología individualista y de una -

falsa moralidad burguesa sobre la sexualidad, sobre las formas 

del. matrimonio, que no corresponden a las apremiantes necesidades 

real.es en todo sentido de las familias, de las relaciones entre -

el. .• hombre y l.a mujer de l.as relaciones entre niños y adultos. 
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CAPITULO III.- Investigación Social de Campo. 

3.1.- Justificación. 

3.2.- Objetivos. 

3.3.- Planteamiento del Problema. Definición. 

3.4.- Formulación de Hipótesis. 

3.5.- Métodos y Técnicas de Investigación. 

3.6.- Diseño de Instrumentos. 

3.7.- Recolección y Procesamiento de Datos (Estadístico). 

3.8.- Análisis e Int~rpr~ldclón de Resultados. 

3.9.- Conclusiones. 
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Tal como se planteó en el guión de tesis, el presente capít~ 

lo describe el diseño de investigación utilizado, con las modifi-

caciones que surgieron durante su aplicación. 

Se exponen con la amplitud necesaria los resultados obteni--

dos en dicha investigación, en cuanto ~l análisis e interpreta---

ciónde los fenómenos y causas detectados de la relación entre la-

opresión social de la madre y los hijos llamados menores infrac-

tores, es decir la comprobación y/o desaprobación de las hipóte--

sis planteadas. 

Así pués, para poder desarrollar tales objetivos de la inve~ 

tigación, además de la necesaria obtención de información docume~ 

tal, se realizó en base a un muestreo (para la prueba de las hip~ 

tesis planteadas) ae la población de lo» tipiTicados menores in--

fractores que se encuentran internados, y sus respectivas madres, 

en dos instituciones estatales: Escuela Hogar para varones y Es-

cuela Hogar para mujeres, dependientes de la Secretaría de Gober-

nación en el Distrito Federal. 

Inicialmen~e se proyectó censar a la población interna en --

las escuelas mencionadas, pero se presentaron dificultades aje--

nas al investigador, como fueron: falta de autorización de la Es-

cuela Hogar para Varones para aplicar el instrumento, por lo que 

únicamente se realizó investigación documental de 62 expedientes 

de menores que contaban con información de su madre de una pobl~ 
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ción total de 101 menores internos; y en la Escuela Hogar para M~ 

jeres, sólo se aplicaron 29 entrevistas, correspondintes a 15 meno 

res y 14 madres, de 23 alumnas que sí reunían los requisitos en 

la medic:ta que éstas sí contaban con madre o tutora pero que 8 de 

éstas no se les pudo localiz~r durante la aplicación del instru--

mento; la población total de la escuela era de 34 alumnas. De 

tal forma que la información obtenida en ambas instituciones hubo 

de igualarse para su adecuada sistematización e interpretación 

con reducir algunos de los indicadores del cuestionario que no 

pudieron investigarse en los expedientes de los menores. 

A pesar de los obstáculos mencionados considero que los da-

tos obtenidos son válidos en la medida en que contienen las cara~ 

terísticus princip~lcs que s~ rleseaban estudiar de la población 

así como por su número. 
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3.1.- Justificación. 

El presente estudio aborda la relación existente entre dos-

problemas producto del sistema capitalista mexicano: la op1·e---

sión y subordinación de la madre por ser mujer y las consecuencias 

extremas de esta situación en la formación de los hijos: la lla

mada delincuencia juvenil o menores infractores. 

Ya ambos fenómenos se han planteado en diferentes discipli

nas sociales, pero presentan muchas limitaciones en su interpre

tación por basarse ya sea en teorias derivadas del positivismo;

º bi~n las que tienen basamento teórico marxista son escasas~ a

demás de carecerse su verificación en la realidad concreta a 

través del método cicntifico. De ahí la importancia de la pre--

sente investigación que pretende por un l.:ldo comprobar ~n la rea 

lidad social los conceptos teóricos existentes y por otra parte

descubrir los rasgos particulares de relación entre las varia--

bles que se presentan en las hipótesis en una situación concreta 

de estudio, así como el plantenamiento de nuevas interrogantes -

de trabajo que permitan un nuevo ciclo del conocimiento en el 

proceso de abstracto-concreto. 

Aunado a lo anterior, en el campo de acción de las institu

ciones tutelares para menores infractores del Estado Mexicano, y 

en base a experiencias de un trabajo de ~es años, he podido cons 

tatar que la mayoría de los profesionales en trabajo social, ne-
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cesitan de elementos teóricos y metodológicos adecuados para co

nocer cientificamente y por tanto enfrentar dicha problemática:

superando no solo las deficiencias de su formación profesional.

sino también la organización misma de las instituciones donde la 

boran, en la medida en que el "quehacer" del trabajador social -

se vuelve burocrático en mucho.5 de los casos .. 

De tal manera, las intenciones de esta investigación se es

pera sean un aporte a los compañeros de trabajo social en una 

reflexión hacia las actividades que han estado desempeñando de 

buena fé, pero sin una adecudda sistematización que les permita

recrear una teoría social, propia de la problemática que cotidi~ 

namente enfrentan. Sobretodo para que· exista el compromiso so-

cial hacia todos aquellos sectores de la población que están ex

puestos por sus condicione~ prccari~s de vida a pr~s~nt~r m~yo-

res índices de "delincuencia juvenil" y por tanto ser sujeto de 

la acción punitiva del Estado y la sociedad. Es necesario enfa

tizar que dicho compromiso debe traducirse en una adecuada estr~ 

tegia científico-política, para que sea la misma población afec

tada la que conjuntamente (con los trabajadores sociales y otros 

profesionistas), participen en la resolución de su problemática

con miras a una vida digna. 
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3.2.- Objetivos de Investigación. 

3.2.1. Conocer las características esenciales y generales 

de 1a madre del menor infractor internado en las -

Escuelas Hogar para Varones y para Mujeres del Di~ 

trito Federal. 

3.2.2. Comprender la relación existente entre la opresión 

social de la =~drc por su género y l~ formación de 

conductas infractoras en los hijos menores de edad. 
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3.3.- Planeamiento del Problema. Definición. 

México vive una realidad cada vez más injusta y dolorosa: -

el hambre, la miseria,el desempleo, la inflación, las enfermeda

des, la violencia destructiva de los jóvenes, la prostitución e 

infinidad de problemas; consecuencia de la irracionalidad del 9~ 

pitalismo, cuya principal contradicción se da en la explotación

del trabajo asalariado por parte del capital. 

Asi las mujeres y los niños que no forman parte de la clases 

sociales dominantes son las que viven en todas sus dimensiones -

las consecuencias de esta opresión que niega la libertad y dere-. 

chos elementales de todo ser humano. 

La mu)er, en esta sociedad patridrcal, liisL6ricamante ha s! 

do omprimida por su género femenino, subordinando sus funciones

ª las menospreciadas actividades domésticas; al cuidado y forma

ción de los hijos, asi como todas las relaciones a la reproduc-

ción y conservación cotidiana de la fuerza de trabajo; lo que aun~ 

do a la carencia de mayores condiciones materiales y espiritua-

les de vida, le resta oportunidad de un pleno desarrollo como -

ser libre y creativo. Esto se presenta a pesar de que existan -

leyes y normas jurídicas que plantean su igualdad de derechos y

obligaciones respecto al hombre. 

Por otra parte y debido a las crisis que el capitalismo ge-
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nera, la mujer de la clase proletaria y otras capas sociales, a~ 

te las necesidades económicas tienen que salir del ámbito familiar 

para trabajar, integrándose a la vida productiva de la sociedad-

y por tanto a ser sujeto de la explotación capitalista. 

Esta doble explotación que sufre la mujer, le provoca una -

serie de conflictos en todos los aspectos ya que cuando, volunt~ 

riamente o no, tiene que desempeñar el papel de madre por su fa

cultad biológica, transmite en la formación de sus hijos la ide~ 

logía dominante de la sociedad: autoritaria, conservadora, com-

petitiva, individualista, sexista y sobre todo clasista; condi--

cionándolos asi (en el peor de los casos) a ser irracionalmente -

obedientes, es decir, convirtiéndoles en entes socialmente acep-

tados y por tanto "normales"; pero si por otras circunstancias -

sociales se presenta la coyuntura de que estos hijos "exp1oten'', 

se rebelarán actuando de manera destructiva para consigo mismo y 

la sociedad, cuyas manifestaciones entre otras son: robo, farma-

codependencia, violación, riñas, etc; o también de forma constr~c 

tiva, con miras hacia una autonomía consciente y 1ibcradora. 

Estas dos últimas formas de conducta en los hijos menores-

de 18 años, cuyas manifestaciones pueden ser diversas de acuerdo a 

las condiciones concretas llegan a ser consideradas conductas i~ 

fractoras o que presumen un peligro a la sociedad, mejor dicho,-

a las normas que ésta dicta, en pro de los intereses de las cla-

ses dominantes. 
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Interesa entonces verificar cómo se presentan las interrel~ 

cienes entre estos fenómenos que tradicionalmente se considera-

ban. aislados para dar cuenta de la determinación en la totalidad 

social, abordando los pasos que se han venido dando en la cons-

trucción de una teoría social que de cuenta de que estos fenóme

nos están presentes en su génesis y dinámina articulados con las 

relaciones sociales de explotación capitalista. 

Así pués, la definición del problema de investigación seria 

la siguiente: 

¿Existe alguna relación entre la opresión social de la ma-

dre por su género y la formación de la llamada conducta infract~ 

ra del hijo menor de 18 años de edad? 
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3.4.- Formulación de Hipótesis. 

Hipótesis general: 

Mientras exista la opresión de la mujer, su papel como Ma-

dre incluirá en la formación de "conductas infractoras• en los

hijos menores de 18 años de edad. 

Unidad de análisis: 

- Madres de "menores infractores"4 

- "Menores infractores". 

Variable dependiente: 

El problema de la formación de conductas infractoras en los 

hijos menores de 18 años de edad. 

Conductas infractoras: Serán todas aquellas acciones u .omi

siones que sin ser tipificadas en el código penal y el reglame~ 

to de Policía y Buen Gobiecno, son consideradas como infraccio

nes cuando sean cometidas por menores de 18 años de edad, es de

cir, no se toman como legalmente delictivas y por tanto dichos 

sujetos son inimputables, no sancionables por tales hechos. No 

obstante es necesario aclarar que aún cuando no se presenten ni~ 

guna de las características anteriores, también se incluyen con-
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ta1 categoría de menores cuyas conductas a juicio de 1os consej~ 

ros tute1ares presumen de ser "peligrosas" para sí mismos y la 

sociedad, es decir, que en un futuro sí pueden infringir 1as no~ 

mar jurídicas vigentes. Los criterios que para el1o se estab1e-

cen son diversos, pero por regla general corresponden a1 result~ 

do de 1os estudios socioeconómicos, médico-psiquiátricos y pedag~ 

gicos que a1 menor se 1e realizan una vez que entra a las insti

tuciones estatales, donde se presupone, por ejemplo, que una de

terminada problemática de desintegración familiar o de pato1ogía 

psiguiátrica son o serán causantes de la "infracción por menores 

en un futuro ". Sin embargo, la relación que plantea la hipóte-

sis versa en torno a considerar 1os problemas de conducta en los 

hijos que realmente representen un "peligro a la integridad fís! 

ca y menta1 de ellos mismos o de la sociedad" y no a todos los -

que están internados. 

Indicadores: Los indicadores de la variable dependiente se

rían en torno al menor: edad, sexo, nivel escolar, antecedentes

laborales, ingreso a las instituciones estatales (causa, fecha y 

antecedentes), sa1ud (nutrición, enfermedades físicasy mentales, 

adicciones, sexua1idad (información e iniciación), relaciones f~ 

mi1iares, con 1a madre, el padre y hermanos, tipo de actividades, 

organización familiar y afectividad. 

Variable independiente: La que explica el fenómeno de las 

1lamadas conductas infractoras, es la influencia que ejerce la 
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mujer en su papel de madre en una situación de opresión sobre la 

formación de sus hijos. Esta opresión de acuerdo con los ref e--

rentes teóricos es estructural y se manifiesta de manera más evi 

dente en la familia; deriva esencialmente del modo de producción 

~apitalista y la relación que ésta guarda con el sistema social. 

Asi económicamente la función predominante de la mujer en -

la actualidad y en nuestro país es la de ser madre, es decir, pr~ 

ductora y reproductora de la fuerza de trabajo, cuya contradi---

cción es que a pesar de ser ésta una función eminentemente soci-

al; se realiza de manera individual; trabajo que no obstante ser 

productivo no es pagado. Dicha opresión económica de la mujer es 

ocultada por la ideología predominante, capitalista y patriarcal, 

que imponen dich~ función comQ Ri ésta tuviese sus causas en le-

yes naturales, por las características biológicas de la mujer, 

cuando la realidad es que en la mujer se ha encontrado a una fuer 

za de trabajo gratuita y conformista con tal "destino". 

En el mismo plano de relación de la mujer con la estructura 

económica se encuentra también el de un creciente número de ma---

dres: la doble explotación, originada cuando éstas se incorporan

al trabajo asalariado y les es expropiado el plusvalor que generan 

al igual que a los hombres obreros o jornaleros. 

A partir del modo de producción y las relaciones que en éste 

se generan, es importante resaltar que la opresión de la mujer va 
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ría de acuerdo a la clase social a la que pertenezca. 

Ahora bien, la opresiál económica referida, determina en últ! 

ma instancia la opresión que sufre la mujer en el plano de la su

perestructura, como es en el aspecto educativo, cultural, jurídi-

co y político. 

Indicadores: Los indicadores de la variable independiente -

son en torno a la madre del menor infractor: edad, estado civil, 

migración, relaciones conyugales anteriores y formas de separac! 

ónr situación laboral (posición, condiciones en general y grado 

de explotación), nivel escolar, salud, sexualidad, religión, po-

lítica (opinión sobre el papel del hombre y la mujer, derechos -

de ésta, participación en alguna organización), relaciones conyu

gales actuales (motivos de unión, afectividad), relaciones con -
Y· 
los hijos (actividades con el menor, tipo y frecuencia, formas 

' 1 

de corrección y compensación, aspiración sobre éste y afectivi--

dad). En cuanto a la estructura familiar: números de miembros, -

parentesco, edad, sexo, estado civil, escolaridad, ocupación, i~ 

gresos y egresos económicos¡ vivienda: tenencia, tip9, servicios; 

salud familiar: adicciones y enfermedades más frecuentes¡ dinám! 

ca familiar: autoridad, división de tareas, relaciones afectivas 

entre padres e hijos y entre hermanos. 
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Hipótesis Particular: 

Las relaciones predominantes que se establecen entre la ma

dre y los hijos (menores infractores), son determinadas por la -

estructura capitalistas. 

Unidades de Análisis: 

-Madres de "menores infractores". 

-"Menores infractores"~ 

Variable dependiente: Las relaciones predominantes entre la 

madre y los menores infractores: 

AUTORITARIAS: Abuso del poder que la madre transfiere a sus 

hijos pa:i::·a que la obedezcan y se someten incondicionalmente a 

su voluntad, a través de severas correcciones emocionales y f ís! 

casr por ejemplo: regaños, chantajes, golpes. 

CONSERVADORAS: Que tienden a perpetuar hábitos o costumbres 

del pasado que ya son obsoletas e incluso reacionarias para las 

necesidades actuales; por ejemplo: exigir a los hijos no prote~ 

tar, no resongar ante órdenes maternas. 

SEXISTAS: El fijar papeles diferentes a los hijos por su di

ferencia sexual, quedando la mujer en condición inferior en cuan-
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to a derechos y deberes; ejemplo en la asignación de deberes do

mésticos: en la permisividad de determinados juegos. 

INDIVIDUALISTAS: Cuando se transmite la actitud egoista de 

dar solo importancia a los intereses personales y olvidar o suJ::-

est~mar la de las demás personas, no obstante la necesidad de-

.cooperación para resolver problemas y superarse. 

COMPETITIVAS: En relación a lo anterior, en la familia se -

insta a que cada persona por su cuenta realice esfuerzos contra 

otra para alcanzar un mismo objetivo; las reglas que se imponen 

explícita e implícitamente son por lo común las que dominan en 

la sociedad, las de la legalidad, las del "orden y progreso". 

CLASIST~S: Esta cate~oría es la que determina de manera fun 

damental que se presenten las características anteriores por ser 

las que se dan entre los grupos sociales en la estructura econó

mica de capitalista, que son relaciones de explotación: y la co

rriente ideológica predominante tiende a que éstos se mantengan 

mediante la negación a la solidaridad, cooperación e igualdad de 

los seres humanos. 

Variable Independiente: Estructura capitalista.- Se denomi

na así a la totalidad social donde predomina el modo de produc-

ción basado en la propiedad privada de los medios y del produc

to del trabajo, generando con ello la formación de clases socia-
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1es, cuyas re1aciones en 1a producción de bienes materia1es son 

de explotación: relaciones que determinan en última instancia -

las relaciones ideológicas. 

Hipótesis Particular: 

La transmición de la ideología dominante del capitalismo, 

principalmente por la madre, propicia en la formación de los hi-

jos las llamadas conductas infractoras en los menores de 18 años

de edad. 

Unidades de Análisis: 

•Menores infractores". 

- Madres de los "menores infractores. 

Variable dependiente: •conductas infractoras en los meno-

res de 18 años de edad". Ya definida y explicada anteriormente. 

Variable Independiente: Ideología dominante del capitalis

mo.- Ideología: entendida como un sistema de ideas, creencias,

valores y medios que se basan principalmente en un sistema econ§ 

mico, y que proporcionan una representacióin de la realidad, ta~ 

to de la naturaleza en general, como de la social, y esta ideol~ 

gía a su vez condiciona el comportamiento individual y colectivo. 
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Es dominante dentro de todo un sistema aquella ideología -

que corresponde justamente al modo de producción dominante, en 

consecuencia también acorde a la clase social poderosa, en el 

capitalismo es la ideología de la clase burguesa cuyas princip~ 

les características (individualismo, sexismo, competencia, etcé 

tera) ya han sido definidas, tales, provocan sobre todo en las 

clases sociales dominadas, el fen6meno de la alienación, esté en 

el plano material, cuando la actividad y la vida personal en ge

neral no le pertenece al !~dividuo, es decir, no depende total-

mente de su voluntad¡ se define también como el producto de una 

posición de clase en la sociedad (de explotación) y que se mani

fiesta como una pérdida de conciencia, es decir, cuando las ide

as, actitudes.y sentimientos no corresponden a la realidad obje

tiva para transformarla y si para adaptarse, no obstante que im

plique autodestrucción; de ahí la sumisión ante un orden establ~ 

cido considerado ajeno1 cuando hay angustia, autocontrol, que -

propician formas de enfermedades mentales tales como la neurosis 

y psicosis: el alcoholismo, la farmacodependencia; o las actitu

des en general de los llamados menores infractores. 

Loa indicadores para las variables de las hipótesis partic~ 

lares estin contenidos en el desgloce de la hipótesis general. 
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3.5.- Métodos y Técnicas de Investiqaci6n. 

El método cientifico, ha sido la base para el presente pro

ceso de investigaci6n social; habiéndose utilizado las siguien-

tes técnicas e instrumentos: 

Para la construcci6n del marco teórico y conceptual, necea~ 

rio para la ubicación del contexto socio-hist6rico del proble

ma planteado, se manejaron las técnicas de inveatiqaci6n docume~ 

tal COlllO: fichas bibliográficas de trabajo y hemeroqráficas, aai 

como el análisis y sintesis de tal información. 

Respecto a la investigaci6n de campo se aplicaron técnicas

de entrevista a funcionarios de las instituciones (directoras y 

:ubdircctoras}. en p~rticular con los de las áreas o departamen

tos de trabajo soci3l, para lo cual se utilizaron instrumentos -

de registro: diario de ca111po y guias de entrevista (Vid., infra 

punto 3.6.)~ asi como del auxilio de la técnica de observaci6n 

en el recorrido de las Instituciones visitadas en cuanto a su 

funcionaaiento. D:i'cha informaci6n ha sido fichada y sistematiz~ 

da para construir principalmente el capítulo cuarto. 

Para poner a prueba las hi6tesis planteadas, se desqlosarón 

astas en las variables correspondientes y una vez conceptualiza

daa, se desprendieron una serie de indicadores que a su vez per

~ltieron la construcción de las preguntas que constituyen el 
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cuestionario, instrumento fundamental aplicado a los sujetos de

estudio después de haber pasado por una prueba piloto. 

En la tnvestigación documental de los expedientes se elabo

ró previamente un esquema con los indic~dorcs de las diferentes

variables y el llenado de ésta se realizó tomando en cuenta acl~ 

rar las respuestas y datos de los menores con los trabajadores -

sociales de cada caso. Para tabular la información de la encues

ta, y de los documentos se diseñaron tablas de correlación de dos 

o más indicadores, el llenado de éstas fué por medio de la llam~ 

da.técnica de palote (manual). Posteriormente se elaboraron cua

dros de concentración de los datos resultantes de las tablas y -

se obtuvieron rangos, sumatorias, frecuencias y porcentajes de 

los indicadores más importantes de acuerUo a las hip6tczi~. 

Finalmente se pasó al análisis e interpretación de los da-

tos de los cuadros para poder concluir sobre la comprobación y/o 

desaprobación total o parcial de las hipótesis y cuyos resulta-

dos serán base para la propuesta al problema planteado de inves

tigación. 

Universo de estudio: 

Total de familias estudiadas: 73 

Total de familias de los varones: 59 

Total de varones: 61 

Total de familias de las mujeres: 14 



Total de las mujeres: 15 

Total de •menos infractores•: 76 

Universo total de menores varones: 101 - 100\ 

Con datos de su madre, muestra: 61 - 60.3\ 

Universo total de mujeres: 34 - 100% 

Con datos de su madre , muestra: 15 - 44\ 

- 199 
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3.6.- Diseño de Instrumentos. 

Los instrumentos utilizados para el registro de la informa

ción que requirieron diseño especial.de acuerdo a las caracterís 

ticas de la investigación fueron: 

1).- Guía de entrevista al trabajador social. 

2).- cuestionario para aplicar a las menores y a su madres. 

J);- Esquema para fuente documental (recabar datos de los meno

res en los expedientes de la Escuela). 

4).- Tablas para tabulación. 

5).- Cuadros de concentración. 

Los cuales se presentan a continu~ción. 



1).- GUIA DE ENTREVISTA AL TRABAJADOR SOCIAL. 

1.- Nombre de la Institución. 

2.- Dependencia. 

3.- Domicilio. 

4.- Objetivos Institucionales. 

S.- Organización. 

- 201 

5.1.- Organigrama. Ubicación gráfica del departamento o 

área de Trabajo Social. 

5.2.- Descripción breve y general de la organización y 

funcionamiento de la Institución. 

6.- Area de Trabajo Social. 

6.1.- Objetivos particulares de Trabajo Social. 

6.2.- Organización y funcionamiento de Trabajo Social -

en la Institución. Jerarquización. Número de miem 

bros. Formación profesional. Coordinación interins 

titucional, con instancias superiores e inferio-

res. Trabajo de equipo multidisciplinario. Des--

cripción. de actividades con menores y familiares. 

6.3.- Metodología utilizada: casos, grupo y comunidad, 

etcétera. 

6.4.- Conceptos: Trabajo Social, de menor infractor, de 

familia, de sociedad. 

6.5.- Logros obtenidos en el quehacer profesional. 

6.6.- Obstáculos en el quehacer profesional. 

6.7.- Sugerencias. 
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6.8.- Condiciones laborales: Forma de contratación (ba

se, eventual, interinato, etcétera), salario, ho

rario, días de descanso, vacaciones, prestaciones, 

escalaf6n, capacitación técnica, material de tra

bajo (recursos) y organización sindical (nombre, -

objetivos, participación). 

Observaciones.-
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2) .-CUESTIONARIO PARA APLICAR" LA !-'.ADRE 

Natbre del (de la) rrcnor _____________ ~CUestionario N• ____ _ 

Narbre de la madre o tutora'----------~-~~-
L - Estructura fa."T1i liar actual (anotar en orden descendente y poner aste 

risco al (a lc:l. rrc.nor en estudio} . 

No. Parentesco Edad Sexo &lo.Civil Escolaridad Ocupación y posición Aport: 
cién 
fam. 

: 

2.- Vivienda (marcar con una X): 

~ cuarto redondo Vt.""'<:irldad dt.~rturrcnto cas.::i sola ten~n~ 

bI9J2i~a'--_,__--------~------
rentada 

brestada 

Servicios: 

colectiva 

_sech~~_Q.rcf'"!.0j _ 

_ u_z_~-~~cc_-_t_r_ic_~ª'-'--1----"::.::. -'---'---' 

l aire libre otro 

enferrrcdades más frecuentes (espccif i 
car): 

-------------------
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4.- Dinámica familiar general. 

4.l.- ¿cáro son las relaciones del padre con los hijos? 

relaciones entre los hijos? 

o 

S. - Respecto a la madre. 
S.l.- Lugar de nacimiento: de residencia: _________ _ 

5 .. 2.- Anteriores uniones de la madre .. (Núnero, estad:> civil, formas de separa-

ción y niírero de hijos en cada relación)Edad actual años. 

!Jmoo NO. Estad:> Cl.VJ....l r-"....rü..:.S -'-. .:-_......,_~,...ién 00. 
Ocasional uru

1
ib_ lonre civil Religioso SL>pari>Cion Divorcio Viude2 de 

del sr. ele .L:lM:i. deMa. hi;os 

S.3.- Escolaridad 

S.4.- Si trabaja fuera del hogar, ¿ cuá.l es su posición en el trabajo? 

Patrona Por su cuenta ------ -------

s.s.- Religión: ___________ _ 
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ene· a con usted, ·caro la trata? 

.le habla Se va de la casa 

No hace nada 

7.- Relación de madre e hijos. 

7.1..- ¿Que tipo de actividades hace con sus hijos y cada cuanó:>? 

~: regulann:onte pocas veces nunca 

)\et: 

Jll<>CIOS 

lneoortes 

!Conversaciones 

No le austa 

No tiene tierwo 

Ot.r::. --

7.2.- ¿ Ccm:> los corrige cuando hacen alguna travesura? 

i=::.:::...::.::o.z.=::=......_..=::::.:::.-<:.:=,;¿:::-.:.:::::.:::.....:i:::e~·....::e0~icn_d_an~~~~~~~~~~~~~~-+-~~ 
i==--==:::.::c...;:.=.:......:~.;o;~~~.c:::=..:::......:a:~~:o:::·~-~l ~..zsry3 lo aue debe hacerse 

F"'-'.:.::::='=....:..:=::::::.._.1~ª:...oOU;:.::::"C::_e::_::l~l~o~s:._::.a~p~~cr~~~-~-;-_.~~n-'--'m~;a~~s"-~tar~~d~c'--~~~~~~~~--Jf--~ 
forma. ( 

PARA APLICARSE AL (A LI\) t·5:-.'QR. 

B.- Scbre la (el) menor. 
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s.2.- /Interiores ingresos. 

Causa Lugar: 

8.3.- Escola.riad: 

B.4.- Ultima ocupación y posición en ella:~~~~~~~~~~~~~~~ 

B. 5. - COnsurno de 

no si 
:-eni.das embr.taq.:intes 
progas,inhalantcs 
(e=>Pr"ificarl 

!tabaco 

B l • - Practica¡ 

NO SI EDAD DE LA PRIMERA VEZ 

B.7 .- Enfermedades presentadas al ingreso.~~~~~~~~~~~~~~~~ 

8.8.- ¿Quién te ha visitüdo en esta escuela? 
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Si.....ore a veces nunca 

Padre 

Madre 

Hermanos 

0tr0s fom.ilia..."'"CS 

.l\mÍ""" 
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3).- ESQUEMA PJ\Rl\ FllENI'E ocx::t.JMEm'AL 
(Elaboraoo en sábanas ocupadas horizontalmente) 

causa de Ingreso Anteriores !ngresos l 
sa1üd J\ml.stades 

Padre o Padrastro• 
.. 

Edad Escolaridad o::upación 

t-!'.::d..-c e susti.tuta 
-0::upac ion Origen 

tructura Familiar Actual 

I.uqar cíe-
residen
ci.:i 

-Nt.uero-ck! 
uniones y 
tipo y 
separación 

N" de 
hijos 

N!! Parentesco Sexo Edad Escolaridad Ocupación Estad:> Visita al Menor 
Civil 

Relaciones F.:uni.liarc~s~~~~~~~..--,~~~~~~~ 
Padre 1 M:>dre 1 Hermanos Otros 

¡ 1 1 

Salud Familiar Situación Econémica Vivienda (tip::>, tenencia, 
servicios) 
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4) .- Tl\BU\S PARA TABUU\CION 

Estas fueron en tota1 27 y presentan la misma estructura que los cua-

droe de cxn:::entración (vid., infra punto 3.7.-) solo que elaborados scbre sá

banas anplias donde se colocaron los palotes para el conteo manual, cerno 

ejerrplo se muestra el primer cuadro de concentración sobre "tipo de familia -

por parentes= y núrero de miembros": 

Tipo de NIÍnero de M.iaroros 
Familia 2-3 4-5 6-7 8-9 10 a+ Total. 

Nuclear ~ 111 ll X 

Nucelar 
ItlCO'l' le ta l.ll l.ll ll l. X 
sin padre 

Extensa -Htl' -rrrr l. X 

Total. X X X X X X 
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5) • - aJADR0S DE <XN'.::ENl'Rl>CICN 

Permitieron la exposición de los resultados fina1es para fa

cilitar su análisis y su interpretación con respecto a la hi;;>Ote-

sis y al igual que las tablas fueron en total 27, éstas se enume

ran en correspondencia a las preguntas o indicadores del cuestio

nario (vid., infra punto J.7.-). 
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3.7.- RECOLECCrON y PROCESAMrENTO DE DATOS.-

Para fines de mejor comprensión de los resultados obtenidos 

en la investigación se presentan a continuación los cuadros de -

concentración con su respectiva descripción de los datos más re

levantes, es decir un análisis cuantitativo. La secuencia de 

los cuadros sigue el orden que tiene el cuestionario: cuando fué 

necesario por el tipo de fenómeno en relación al problema de in

vestigación se sacaron porcentajes o promedios. 

FUENTE' TNVF.STIGACrON DrRECTA y DOCUMENTAL. 



'l. l.- TIPO DE FAMILIA POR PARENTESCO 
Y NUMERO DE MIEMBROS. 

TIPO DE 
FAMILIA 2-3 

NUCLEAR 3 

~ 

~ 
TA POR 11 
FALTA DEL 
PADRE 

E:':l'ENSA o 

TOrAL 

4-5 

5 

8 

1 

NUMERO DE MIEMBROS 
6-7 8-9 O a 

17 6 

4 o 

7 2 

3 

o 

6 

9 

/3% 
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La familia r.u.::lc~~ CO~F:-cn<le s6Jn """ la pareja de conyuges y 

sus hijos: después se cuantificGr. familias nucleares sin padre, 

y finalmente las extensas que incluyen uno o más miembros pa~ 

tes o no como abuelos, tíos o amigos. 

Aproximadamente la mitad (46.5%) de las familias de los me-

nares son nucleares y completas y de éstas el 50% es de 6 a 7 

miembros promedio, como lo es el 6.3 del 100% de familias. 

Sin embargo es destacable que del total de familias el 31.5% 

carece de la figura paterna. 
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1.2.- POBLJ\C!ON FAMILIAR POR EDAD Y SEXO 

(INCLUIDOS LOS MENORES INTERNOS) 

fllAD SEXO 

AOOs HCMBRES MUJERES = PORCENI'AJE 

0-1· 9 7 16 3.5 

2-5 21 19 40 8.7 

6-12 60 57 117 25.4 

13-17 84 36 120 26.0 

18-25 27 18 45 9.8 

26-35 13 21 34 7.4 

36-45 18 32 50 10.8 

46-6.5 20 17 37 8.0 

66a mfu 2 o 2 4.0 

'l'Ol'J\L 254 207 461 100 % 

Se destaca el 63.3% del. total de la población de fami1iares 

de 1os menores (inc1uidos estos) son jovenes y niños de o a 17 -

años de edad. 

Es de notarse mayor número de hombres con respecto al de m~ 

jeres, sin embargo esto es en relación al estudio de una pobla--

ción mayor de varones internos (62) que la de mujeres (15). 
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l.3.- OISTRIBUCION DE LA POBLACION FAMILIAR 

POR EDAD, SEXO y ESCOLARIDAD. 

I N s T R U 

~ 
A n e 

H F H F H F 
AD 

6-10 5 6 - - 20 25 

11-15 3 3 - - 37 B 

16-20 - - l l 5 3 

21-25 l - - l. 2 -
26-30 - l - l l l 

31-3:> - l 2 - • 
36-40 l B 2 3 4 

41-45 2 4 l l 2 3 

46-50 l 5 4 l 3 2 

51-55 - - 2 3 - l 

56 "m4s 3 - l 3 - -
TOTAL 15 28 9 15 75 Sl. 

PORCENTAJE 
3.7 69 2.2 3.7 lJlS 125 
10.o ,_, Jl.L 

A.- Anal. fabot-.'.16 

n.- Alfabetan 

c.- Oc l.o. D. Jo. de prim.3r1.-i 

o.- Oc 4o. .. 60. de primaria 

ce I O N E s e o LA R 
o E F G TOTAL TOTAL 

H F H F H F H F H F 

4 7 - - - - - - 29 38 67 

•5 19 6 11 l - - - 92 41 133 

14 12 12 6 2 l - - 38 23 61 

3 3 5 J 2 - l - 14 7 21 

6 5 - 2 l - - - 8 11 19 

l J - l - - - 4 11 15 

5 5 -· - - - - - 9 19 28 

3 5 2 - - - - - 9 13 22 

3 2 - - - - - - l.l 10 21 

2 - - - - - l - 6 4 10 
l - - - - - - - s 3 8 

93 62 25 23 6 l 2 - 225 179 405 

22.9 15.3 6.1 5.6 1.4 .2 .4 
Jt _, L . • o L. 1 

E .. - De lo. a Jo .. de Secundaría o capaci~ 
c16n t6cnic3 y comercial. 

F.- De lo. a lo .. de preparatoria o voc.a-
cional. 

c.- Proíeoionistas (4 años a más de EdUC!!, 

ci6n Superior .. 

Es significativo que el io.6~ del total de la población sud ~na1Cabe 

ta, y un tercio (31.15\) s6lo alcanzo de a 3cr. grados de primaria y otro 

tercio (38.2~)de 4o .. a 60 .. de primaria: un 11.8~ de lo. a Jo .. de Secunda

ria y que,sOlo un 1.7\ y 4~ lograron nivel medio superior y superior res

pectivamente. 

Ahora b~un, del total de ia poblución de mujeres (179) se encuentra 

que el 15.6\ es analfabeta y 1a m.:1yor1a s6lo alcanzó a cubrir algOn qrado 

de primaria; un 15% llegó a nivel superior y ninguna mujer, familiar de -
los menores, tuvo este nivel. 



ESTADO CXVJ:L 

~o AD 

L3-17 

18-21 

22-25 

26-29 

30-33 

34-37 

38-41 

42-45 

46--49 

50 a m.1a 

'1Ul7IL 

roia:'n'l'.J!!: 

1.4 .. - DISTR:IBUCION DE LJ\ 'POBLACION FAMILIAR 

POR EDAD, SEXO Y ESTA[X) CIVIL. 

SOLTEiOS INICN CIVIL CIVIL Y \lllXlEZ MllmES 
UBRE == S:ll:.:raRJIS 

M F M F H F H F H F F 

82 36 1 1 - - - - - - -
16 7 2 1 - l - l - - 6 

7 - 1 l 1 - - - - - 1 

4 - 3 l 1 2 - - - - 3 

l - - • l l - l - 1 4 

o - 2 4 2 - - - - - 2 

l - 4 10 - 2 l 3 - 4 3 

- - 4 5 3 2 2 l - - 3 

- - 1 - 3 - 2 3 - l 4 

- - 9 - - 1 5 2 2 5 1 

ll5 45 27 27 ll 10 10 ll 2 ll 27 

39.9 15.'5 9_3 <>.3 J.~ 1,A 1.• '·" .6 J.R 9. 3 
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SUB TOTAL TOrAL 

M F 

83 37 120 

18 16 34 

9 2 ll 

8 6 14 

3 10 13 

4 6 10 

6 22 29 

9 10 19 

6 8 14 

16 9 25 

166 130 2SS 

100~ 

Del total de la poblaci6n de 13 añon de edad a mSs se detecta 

que e1 39.9\ y 15' de hombres y mujeres respectivamente, non solt~ 

ros¡ concunt.r~1ndose la tua}'·or1.:i de 0S;tO$ entre los 13 y 17 años de 

edad. 

Un 18.6\ de ambos sexos est~n en Wli6n libre, esto se da des-

de tcmpran~ edad (13-17 añou) y se accnt6a entre los 38 y 45 años 

de edad. El 14.4% de ambos sexo non casados por lo civil y la mi-

tad de estos también por la rc1igi6n, sobre todo entre los adultos 

de 38 años de edad a m~s: y un <.4% de ambos seKos se encuentran -

viudos; as! como es significativo el 9.3i de madres solteras con-
centrándose entre los 18 y 21 años de edad. 



14-17 

18-21 

22-25 

26-29 

]~33 

34-37 

36-41 

42-45 

46-49 

50-53 

54-57 

58 n m'.Ss 

'IUl'AL 

1.5.- DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR EDAD, SEXO, OCUPACION Y p0SICION EN EL 
TRABAJO (sin incluir a loa monarca y a sus respectivas madres). 

e o E 

H H F H F 

- 1 

3 2 

1 -

1 -

1 -

1 -

1 -

22 13 9 3 18 

1U9 1.4 6.4 4.-1 l.4 8.9 l.4 

PD:}...1E11) OC'fEICIO CJ?ICIOS 

F G I' O G 

H ¡.· HF HFHF MF M F 

18 18 

3 - 1 - 3 - 6 10 

31 12- 2 

2 -

l - 1 -

1 - - -

1 -

1 -

1 - 1 -

- 1 

19 3 10 2 11 1 7 - 25 23 24 

9.4 1.4 "'-9 .9 S.4 ·" 3.4 - 124 1L4 11.9 .9 

M 

.9 

O\HR) 

EJIID 

M 

.4 

M F 

28 26 

30 17 

18 14 

11 

10 

140 61 

A. En familia sin rcmunoraciOn C. ConotrucciOn E. servicios G. Empleado. 
n. Emplead.a O. TranF.1forrnnci6n F. Ambulante o en su domicilio. 

TOTl\L 

47 

32 

13 

10 

201 

100\ 

Se considero necesario tabular la ocupac10n dende loa 10 3ños de edad para captar los problemas de 
niños sin eucucla y/o trabajando. En algunas ocupacionds eOlo se anota un sexo (Masculino y Femenino) d~ 
bido a que s6lo de ceu so detectaron casoD. En oficios, no incluyen a los pequeños talleres o formas de 
producci6n a nivel individual, o que a6lo permite Der un medio de subsistencia para el propietario : car 
pinter1a, cbanister1a, hojalatero, herrero, plomero, etc. En loe datoa se detecta que la poblaciOn econ6 
micamente activa (poblaci6n de 10 años de edad a mis que so encuentra trabajando sin incluir estudiante&, 
ni amas de casa} (105 miombros) constituyen un 52.2\ concentrAndoee entre los 18 y 21 años de odad1 en -
la que casi la tot~lidad por su ocupaciOn y posici6n en el trabajo sólo obtendr~ (obtiene} alrededor del 
salario m!nimo y eon inseguridad laboral en un buen ndmero ee casoe. Destaca un cuarto (24.3\) que son -
estudiantes de ambos sexos, principalmente niños y adolcucentes; sin embargo, en un 12.9• de desocupados 
son tambiftn en su mayoría niños y ack>lescentea precbminan~o los varoneo. Respecto al total de la pobla-- • 
ciOn femenina (61) sOlo un 24.S' os poblaci6n econOmicamonte activa, otro J6\ e1 trabaja pero en casa -- ~ 
sin remuneración econ6mica, y muy poca proporción preeenta problemas de deuocupaciOn. En oomparaciOn a - ~ 
los hombres, del total de éstos (140) trabajAn el 59.2\ y un 17.11 no tiene ocupaciOn alquna. 



1.6.- 1.DE QUIEN PARTE LA APORTACION ECONOMICA 
A LA FAMILIA? 

A B 

APORTACl:ON 
ECONOMICA 20 23 

PORCENTA·J"E 27.3 31.5 

A.- Padre 

B.- Madre 

c.- Ambos padres 

o.- Hermanos mayores 

E.- 'etros familiares 

e 

ll 

15 

F.- Nadie, solo los menores 

G.- }lmigos 

o Ay O B y O C y O E F 

l 2 6 6 l 

1.3 2. 7 8.2 8.2 1..3 
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G TOTAL 

2 l 73 

2.7 1.3 100 

'Destaca al 31.5\ de las familias en las que solamente la madre 

es la que aporta el dinero-más el ü.2\ cuanóo ~ü dpoyad3 ~cr lo~ 

hermanos mayores: otro 27.J\ de familias es el padre quien es res-

ponsable de éste rubro y solo en un 15\ aportan ambos padres: otros 

datos significativos aunque no por su magnitud, son los menores que 

informaron ser solo ellos mismos los que se sustentaban economica--

mente {2.7\) o por amistades (l.J\J. 
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2. - vrvtEt:DA, POR TESE?:CI/\, TIPO y SER'VICIOS. 

T X PO aPIJ!l'O REIJ:ND 
=~ l/ECl:lCW> DEP~ "{/O Jtc;,L 

~ 
TOTAL • A B e A B e A B e A B e 

PROPXA - l - 9 5 l - - 2 l - - ll 28.7 

RENTADA l 13 u 5 l - l 2 - J - - 'º ~.7 

PRESTkOA 1 2 2 1 1 - ' - - l - - 12 16.4 

TOTAL 2 16 16 l5 7 l 5 2 2 7 - - 73 11Xl' 

POJ>CENTAJE 2.7 21.9 21.9 20.5 9.5 1..3 6.9 2.7 2.7 9.5 - -
46.St JO.• 12.2' 9.St 

A. Cuenta con todos los servicioa olcm.cntalaa (enorqto eléctrica, 69U4 in
tradom~ciliariA y drenaje). 

B. Fa1ta 419~~0 do loa oerv1c1o~. 

c. Faltan dos A ~~e servicios. 

Respecto a la tenencia, ne encuentra quo de 73 vivienda• el 54.7• eo 

rentada predominando loa cuar~os rodondos, oi 16.4' es praotAd4 y sólo el 

28.7~ cuenta con ésta en propiedad1 en cuAnto al elpo el 46.5' sólo ea un 

cuarto redondo o jacal de los cuale~ s6lo el 2.7, cuenta con los serv1--

c.1os do oloctr1c.1dad, aqua. cntub4da l; drcna)CJ le aiquo ol 30' de casas -

aOlaa, lo Jn4yor1a con todos los ucrvicios, oi i2.2' y 9.S, en vcc~ndad y 

departo.mento reapectivamonte1 ue dcstQCa quo del totAl el 61\ corece de ~ 

uno a m&s de los servicio• mencicnados. 



.... 
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3.- ENFERM!:OADES ACTt.IALES DE t..'\S F;\MILIAS 
POR EDAD Y SEXO (Sin incluir menores) 

ENFERMEDAD " n e D 
SUB 

TQ'l'AL 

~ 
TOTAL 

H F H F H F H F H F 
AD 

0-1 

2-5 

6-.4.2 l 

13-18 5 2 ? LB 

19-25 l.5 

26-35 2 ~ 10 2.S 

36-50 12 - 16 19 4.6 

51-65 

66 .. n..b 

TOTAL 6 21 12 2 H ll 52 T-385-100 

PORCE?:TAJ'E 2.5 5.4 7 ).l 5 !ll.6 2.B 13.5• 

A.- Infecto cont~qio5a~. 

~.- rr~nicn dPnnn~rat1von (c~ncer. epilepsia, ~leer~. diabetes. cor
di8cas, ~té6tcrn). 

c.- Alcoholi~:no. 

o.- Farl\Ulcodopondcnci~. 

El ind1c3dor .sobre salud !amil14~ no siempre tué ~uñal4dO en los 
expcdiuntea de los varones. sin embargo los datus existentes per~iten 
vor la. tendencia d(I DU proceso salud-enfcrmed..l.d. 

Loa quo aparecen con enfcrmed~d non un 13.5\ del tot31 de la po
blactdn familiar estudiad .. (385} sin contar alu::-.nos; dctcct2!ndo:ic ~n 
niños las infecto-con~agiosasr las erOniccs degenerativas en edad pr~ 
ductiV4 para .s.mbos sexos y con m~s casos ol nlcoholiaco aqravAdO en-
tro loa 36 y SO Años de edad p~ra sexo masculino1 igualmente para es
te sexo el problema de la farrnAcodepcndcncia desde los 13 a 35 años -
de edad. 



A) 

Bl 

Cl 

4.- DINAMICA FAMILIAR GENERAL 
4. l. - RELACIONES DEL P1'\DRE: o SUBSTITUTO CON LOS HI .1os 

VIVE CON 
LA FAMI
LIA 

A8.'\N2JCtiO 
A LA 

FAMILIA 
FINl\00 

SEP.Aru\
CtOO DE 
LA W'IDRE 

- 220 

M .- cariño<-...o, consentidor, q-.JC platica, jUL""Gd y dialoga ca1 los hijos. 

B).- Agresivo, estricto y a. veces nrl"l.i1z~te,, que C0'\5tantt.~~11tc reqaii..'1 
y golpea " l.os hijos. 

C}.- Indiferente, sin autoridad, sin comunicaci6n. 

De 73 familias, des tac" el úB .4~ en que el padre vive aún 

con la familia. en contra~te con r-l 15% en que cis~e la nbandon6, 

apenan un 5.4 'en oue ~a mddLc ~o~ !o~ hijn~ s~ Cf!Caró del pa-

drc y url 6.8~ en qu~ ~stc falleci6. Al rcl~cionar con la actua-

ción predominante del padre se cncuen~ra que del 68.4% anterior

mente mencionado, la mit~d actuu de manera agresiva, tratando de 

"corregir" a los nijos con regafios y golpes, y que así lo hacia 

en general el 57.S' de las 73 fomili~& cu~ndo el p~dre a~n conv! 

vía con 6sta: lo ancerior se auna a un 22% en que el padre es -

descrito indifcrente•o sin autoridad, o sin comunicación.Solame~ 

te un 8~ se le considera como cariñoso y que platica y juega con 

los hijos. Es de señalarse respccLo al padre finado, que esa era

la conducta que manifestaban con ,;us hijos (A, B y Cl. 



4.2.- RELACIONES ENTRE HIJOS SEGUN ACTIVIDADES 

FAM.ILIAS PCllCENI'AJE 
ACTUl\CION ?11..MERO 

A 17 23.2 

B ..lO l.3.6 
e 8 9.5 
o 10 l.3.6 

E l l.3 
F 18 24.6 

G 4 5.4 

H 2 2.7 

I 3 4.1 

'IUr,"\L 73 l.00 ~ 

A.- Conviven en aparente armonía, con pl:liticas y juegos. 
B.- Constantemente se pelean. 

- 22]. 

C.- Con problemas de conducta como el robo, el consumo de far
macos, fugas de casa, en la que la relación es de compl.ic! 
dad. 

D.- Existen peleas, pero también pláticas y juegos en sus rel~ 
ci.oncs. 

E.- M~tu0 rPchazo. 
F.- Poc.:i comunicación. 
G.- No viven junto9. 
H.- Hijo único. 
I.- Sin datos. 

Resaltan el 24.6% de las familias en que se describe poca

comunic~ción en las relaciones entre 1os hijos; el 23.2' en -

que se mencionan armonía con platicas y juegos: un lO• en las 

que se hayan tanto peleas como platicas y juegos en l.as rela-

ciones y otro 9% en las que se describen rel.aciones de compli

cidad y se encuentran problemas de· conducta entre los hermanos. 



5.- RESPECTO A LA MADRE 
5.1.- MIGRACION CAMPO-CIUDAD. 

LUGAR DE: ED'.). 

NACIMIENTO D.F. DE G'I'O. QRO. 1m. PUE. ZAC. VER. t-l:lNl'. YUC. JALISCO 
MEX. 

RESlDEtlClA 

D.F. 30 
91% 4 7 2 l 1 4 

C:nmJRON l·:ETRO-
POLIT/\NO DEL 2 4 1 1 1 
EOO. DE MEXlCO 

PROVINCIA DEL 

D.F. 'i DE LOS 3 3 

ESTADOS 

TOTAL 35 · 11 7 3 2 2 2 3 2 2 4 

PORCENl'AJE 47.9 15 9.5 4.1 2.7 2.7 2.7 4.1. 2.7 2.7 5.4 

Hay un 41% de familias donde la madre es originaria del Distrito Federal y 

el 31. 5% son origen de provincia que inmigraron al Distrito Federal. 

TC1l'AL 

53 

13 

7 

73 

reside 

% 

72.6 

17 .8 

9.5 

100 % 

100 

en él y 

; 1 

"' "' '"' 



5. 2. l.- MADRE ESTADO CIVIL Y EDAD ACTUAL. 

~ 
SEPARACION POR 

UN ION CASADA CASADA POR ll8i\NIXN) REX:U.JSn:N L 
SOLTERA LIBRE POR EL EL CIVIL Y DEL !E ELlA !E VIUDEZ OTROS TOTAL ' o CIVIL RELIGIOSO !O-ERE 1V'8::6 

ACTUAL 

21-24 - - 2 - - - - - - 2 2.7 

25-28 - - 1 1 1 - - - - 3 4.1 

29-32 3 5 1 1 - 2 - - 1 13 17.8 
.. 

33-36 - 3 - - l. - 1 - 1 6 8.2 

37-40 - 9 
12. 3t 2 3 2 - - 2 - l.8 24.6 

41-44 - 6 2 2 3 - - - - l.3 17.8 

45-48 - 1 - 4 3 1 - l. - 10 l.3. 6 

49-52 - - - 2 - - - 2 - 4 5.4 

53 a mlls - 2 - l 1 - - - - 4 5.4 

TOTAL 3 26 8 14 ll. 3 1 5 2 73 

' 4.1 35.6 10.9 l.9 15. 4. l. l. 3 6.8 2.7 l.00% 

Se advierte que el 35.6% del total las madres estlln en uni6n libre, siendo mlls entre los 37 

y 40 años de edad actual¡ el 19\ están casados por el civil y el religioso; un l.5\ han sido aba~ 

donadas por e1 marido, en contraste con 4.1% que fud la madre qui~n abandonó al esposo; as! como 

se detectó apenas un 2.7t de mujeres en adulterio. ..... ..... 
w 



,. 

~· 
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S. 2. 2.- MADRE NUMERO DE UNIONES Y NUMERO DE HIJOS 

NUMERO 

~ 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 TOTAL . - ' 
UN 

1 1 - 2 - 5 6 2 3 4 3 2 28 38.3 

2 1 1 4 7 3 5 3 4 3 l. 2 34 46.5 

3 - 1 2 1 - l - l - - l 7 9.5 

4 - - - l l L - - - - - 3 4.l 

5 a m3s l - - - - - - - - - - l l. 3 

TOTAL 3 2 a 9 9 13 5 8 7 4 5 73 100\ 

PORCENTA..TE 4.1 2.7 1Cl9 12.J 12.3 17.B 6.B 1Cl9 !15 5. 4 6.B 100\ 

La inayor1a de las madres (46.5•) ha tenido dos uniones conyugales 

aunado al 15\ que tuvieron de 3 A rn~s un1oncs1 en las que so han conc~ 

bido desde l hasta 11 hijos, siendo el 70~ de estas madres laa que han 

tenido de 5 a más hijos: resalta tamb16n el 38.3 del total de las ma-

dres que sólo menciona un~ uniOn conyugal, en las que.la mayor1a (BO•> 

ha tenido entre 5 y 11 hijos. 

Se advierte que generalmente después de cada separación la madre 

es quien se queda a cargo de los hijos. En el caso de 4 y/o 5 uniones 

a mas, se detectaron que las madreo cjerc!an la prostitución y por ello 

sa encuentran en tal rubro. 
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S.2.3.- KAOR.E SU EDAt Y ?lUMERO DE HI:.JOS 

~ 
A n o s 

21 25 29 J3 37 u 45 49 SJ TOTAL 

. 
RE: 

" " " A " a .. A .. TOTAL DE 

s H 28 32 36 'º 44 40 52 ..&s HIJOS 

l 4.1 3 

2 2 2.7 

J. 10.9 24 

12.3 36 

5 2 2 : 12. 3 45 

6 2 
1 

13 l '7 .6 70 

7 2 i 5 ó.S 35 

8 Ji 10.'J 64 

9 2¡ 9.5 63 

10 -1 5. 4 40 
! 

11 2¡ b.8 SS 

TOTAL 13 (, is¡ 13 10 73 1001' 447 

PORCENTAJE 2.7 4.1 17Jl IU ~ 11.:t !.lb :;..¡ , .. ,,.,. 

El procedio de nll.mero do hijos V~VOii tcnidou por cada ma.dro es de 

6.1 y justamente prodom.1.na Ól!!itAS cj)n el 17.H'l del tota1 (73). te--

n1cndo e~~a~ d~f"d~ los 29 n.ñon " ""1• l1e cd.a.d. 

El promedio de ed4d do :: ::::*. ':.:.:~: lo que pueda sic;ini-

~icar atln más hijos, aparte ya de al.rededor de 

6 hijos. 



5.3.- MADRE: ESCOLARIDAD POR EDAD 

RJJ:W:: ~ A B c o E T0-1'1°.L PORCENTAJE 
AD 

21-25 

26.25 
30-33 2 

34.37 l 

38.41 6 

42.45 4 

46.49 4 

50.53 2 

54. 57 

58-61 

62. más 

TOTAL 19 

" 26 

A.- ANALFABETAS 
B.- ALFABETA$ 

1 
2 
4 

l 

1 

1 

2 

12 
16.4 

2 2 

3 2 5 

4 3 l 11 

1 2 6 
5 6 21 

4 3 11 
2 2 9 

2 5 

1 

o 
2 

18 21 3 73 
24. 6 31. 5 4.1 

C.- DEL PRIMERO AL TERCER GRADO DE PRIMARIA 
D.- DEL CUARTO AL SEKTO GHADO DE PRIMARIA 
E.- DEL PRIMERO AL TERCER GRADO DE SECUNDARIA 

2.7 

6.8 

15.0 

8.2 
28.7 

15.0 
12.3 

6.8 

15.0 

o 
2.7 

- 226 

Resalta que el 31.5' del total de madres ha logrado entre el 

4a y 6A de primaria grados de primaria y apenas 4.l't. alcanzó al 

gún grado de Secundaria, notandoae mayor problema por el 26't. y 
16.4't. de analfabetisto y alfabctismo respectivamente, en madres 

de 30 a 53 años de edad. 



5.4.- MADRE ' OCUPACIONES '{ POSICION EN EL TRABAJO 'i EDAD. 

~ 
,,., ·~ o::t!ER'.::IO T!!NlS>t)IW\Cl'.Cti 

!'OID TAAlll\ 
~ 

,~- SE!<VlCIOS DIPLEI\ PIOS-N<I\ :T:l ro CILIO D1PIL'< LIMPIEZA COiIIll\ Ml'OII- 'O\Ll.ER DA 11: CH!ro 'lOI1\L 
!E MES'f! TE o W'I 00 LA~ PICPIO LA &JIOO Trru-

Cl\SA CD = EVntlUl\L PINm\ TlL rosnJl<1\ NM:ll ClOO 

21-25 2 2 2.7 

26-29 l l 5 6.B 

30-33 l 1l l5 

34- 37 6 B.2 

38-4l 2l 28.7 

42-45 5 11 l.5 

46-49 l. l.2. 3 

S0-53 l. 6.H 

54-57 l l. 3 

58-61. 

62 m:!s 2 2.7 

TOTAL 22 15 13 l 3 73 

30.l 20.5 10.9 l1B l.3 1.3 5.4 4.1 2.7 l.3 1.3 2.7 

En ocupación se aclara que no obst.:inte que la madre tenga un trabajo remunerado económicamente 

también desempeña las labores do ama de casa representando el 69.8\, y solamente el. 30.1\ es sólo -

ama de casa. De las madres que conforman la poblaciOn económicamente activa predomina la ocupaciOn 

del del pequeño comercio, sobre todo en la que le permite estar en su casa; el. otro rubro importan-

te es el del trabajo domOstico con 20.5, y se notan bajos porcentojes para otro tipo de ocupaciones 
"' "' incl.uso el. de prostituc16n. .... 
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No. 6.- RELACION PADRE - MADRE 

6.1.- RELACIONES PREDOMINANTES ENTRE PADRES 

ACTITUDES 

~ A B c o E F :T<JTAL ' o 

I ) 2 - 3 3 l 3 12 16.4 

II l - 3 l - l 15 20 27.3 

III) 2 - 8 - - - 10 13.6 

IV) - - - 8 - - 8 10.9 

TOTAL 4 3 14 11 2 l.8 50 Ta73 10~ 

PORCENTAJE 5.4 4 .1 19 15 2.7 

I) Regaños y/o gritos y/o autoritario 

II) Grita y le golpea y/o agresivo 

24.6 28.4 

III) Casi no le habla, indiferente, sin comunicacion 
IV) Cariñoso, dialoga, relaciones de drrnonia y/o afecto. 

A.- Regaños y/o gritos y/o autoritaria. 
B.- Cri-::..::. ~- golp~!"; y/o ~rc:::;ivil. 
c.- Indife1·cntc, no le h.:.:.c( .. caso, sin comunicación 
o.- Cariñosa, dialoga, relaciones de 8rmonía, afecto. 
E.- Se va de casa. 
F.- Se resigna, llora, pasiva, sumisa y conformista. 

En este cuadro solo se anotó el comportamiento de los pa-

dres qu~ continuab~n viviendo juntos a1 momento del estudio y -

que en.los puntos se m~n~jan términos semejantes.que puedan des 

cribir la prL:domin..:inte en .las relaciones de ... na u otra forma S!! 
gún se encontraba en la investigación documental. Oc 50 famil.ias 

el 27.3\ el padre es descrito en su comportamiento con gritos y 

golpes hacia la madre. y la rnayoria de Asta asumía una actitud

de llanto de resignación, o su~isi6n (24.6); el 9.5\ intenta o 

lo hace, oponerse de igual forma (con gri~os y golpes)·. Es de -

notar que solo en un 10.9\ de las 50 familias se describían que 

existían relaciones armónicas, o de dialogo y/o de cariño en-

tre los padres. 



6.2.- RELACIONES ENTRE PADRES.- ANTES DE 
DESINTEGRACION FAMILIAR. 

ACTITUD INDlFE SE PADRE P.GRESOR RENTE-:- CARIÑOSO IGNORA TOTAL 

CAUSAS 
POR 

A.- 2 - - - 2 

B.- 1 - - - 1 

c.- 2 l l l 5 

D.- 11 2 - - 13 

E.- 2 - - - 2 

TOTAL ~6\ V: y,, V:\ [X.si 
CAUSAS IQ{ ; 

A.- Prostitución madre y reclusión 
B~- Muerte madre y abandono padre 
c.- Muert~ Pudre 
D.- Separación del padre {de diferente forma) 
E.- Reclusión ?adre y abandOOQ madre. 
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\ 

2.7 

1.3 

6.8 

17.8 

2.7 

T=73~100?; 

De 73 familias en total, el 31.5\ ha sufrido desintegración 

familiar por separación de alguno de los conyuges, siendo la del 

padre la mAs numerosa con 17.8%: y en relación con la actitud 

que presentaba el padre dentro de la familia destaca el 24.6% -

en los que 6ste es descrito como agresor, y apenas un 1.3\ se 

consideraba como cariñoso. 



~ MA 

A 

B 

c 
o 
E 
F 

G 
H 

TOTAL 

7.- RELACtON PREDOMINANTE DE LA MADRE PARA·CON 
LOS HIJOS A COMPARACION CON LA DEL PADRE 
(VARONES) 

A B c E F G H I TOTAL 

5 - - - 2 - 2 - 9 

l 3 3 l 1 - 4 2 15 
- - 3 l - - - - 4 

- 2 2 l - - l l 7 
1 3 - 5 - 1 2 1 13 
1 3 4 2 - - 6 1 17 

- 2 - - - l 3 - 6 
- J. - - - 1 - - 2 

8 14 12 10 3 3 18 5 73 
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' 
12.3 

20.5 
5.4 
9.5 

17.8 
23.2 

8.2 
2.7 

PORCENTAJE 10.9 19.l 16.4 13.6 4 . 1 4.1 24.6 6.8 100 ' 
A. Cariñosa(o), olatica y jucg~ 

con loo; hijos 
B. Agresiva, regaña y golpeó 
C. Agresiva, regaña, golpea y 

alcoholica(o) 

D. Sobrcprotege 
E. Indiferente 
F. Pasiva(o) sin autoridad 
G. Descuida por trabajo 
11. Enfermedad 
I. r~drc finado 

Respecto a la relación de la madre con los hijos se encuentra -

que el 23.2\ es descrita como pasiva y/o sin autoridad, aunado al 

17.B• en que s~ le menciona como ~ndiferente, en donde en comparaci-. 

ón con la actitud del padre se encuentra que menos de la midad de e~ 

tas familias (l.ll ya no viven con éste y ld mayoría de las familizui

(17) en las que aun tienen al padre, este se comporta ya sea agresi

vo o con problemas de alcoholismo o es indeferente ante los hijos. O

tro porcentaje significativo es el de 20.5\ correspondiente a las m~ 
dres descritas como agresivas, que regañan y/o golpean a los hijos.

aunado al 5.4, en las que además presentan alcoholismo, en donde CCJ!! 
parando con el padre se encuentra también que en menos de la mitad -

de estas familias ya no está el padre y en donde si está, su acti-= 

tud es predominantemente de agresividad y/o con problemas de alcoho

lismo y/o actituQes de indiferencia o pasividad hacia los hijos. 
SoLamente un 6.8\ de las familias completas refieren un buen 

trabajo hacia los hijos, de cariño, de pláticas y de jue9os. 
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s.- SOBRE L,", (I:LI !!ENOR. 

e. l.- MOTIVO DE n:cuso P:JR ED,,D y SEXO. 

INFllACCION }I n e D 1: F G 11 D sun ""1TAL ' -··· 
~o • ~ H F H F r " " " " " H F 

D 

9 - 1 2 2.6 

10 1 - 1 - 2.6 

11 1 - l - 2 3.9 

12 6 - 2 l J - ll 12 15.7 

13 12 - 2 - J - 17 17 22.3 

14 9 l 3 5 3 - 10 6 25 32.B 

15 4 l l 2 2 1 10 H 18.4 

17 - l 1.3 

'IO'JN. 
32 9 9 J.4 61 15 76 100 

n = G.G Il..3'. 

CJ 19 )l. UJ OO. l.J ;u; l.3 1.3 1.3 l. 3 3.9 
PORCENTAJE 

46 :..:.J.6 19.' 
100 

Al.- Robo. 

B) .- lrro9ul.arido.do!l dc.1 Condu~t:.1 : o incorrcqiblc, dct,;Obc-d.lcntc, fugas -
del h09ar, e .. dt.•r-Gsit.u•. 

CJ .- Do.ñon cant.ra. l.:i u.:tlud (Con!lu.-r.o en cu~tlc¡uiQr crr;ado do alqOn tóxico. 
excepto tabaco). 

D) .- Prot4!ccí6n contr~' prubi1bl-.! v1ola.ci6n. 

E).- Violnci~n 

F) .- Robo y D.P.J'.. H ~ • - Robo y Lcu1onc::;. 

Respecto 4 los rn.cnorca un c::.t.ud10, 5c cncucntr.an 61 voironcn con cda 
des de 10 o l.5 añoti. p:n ..... J.orn.1.n~tndo con S<J.O\ los <lr 13 y 14 .nñoa: 15 mufC 
res con edades d~ 9 a 17 arlos predom!.n~'ln la ~d~,J de 14 añoD con el 40'. -
INFRACCXON, MOTIVO DE INGRESO : ~l tot.-il df.!' menores de ~mbott SCX08 (76) 
&u encuentra que el •ni"rfi"dl."'ñq~ce.,do 41. la CliCUt.•l<l de tratamiento por 1a 
i.nfracci6n de robo, ade.rn&s del 9. 2 que ne combl.n.:i con otras infracciones 
como portacidn de .:srm.a prohib.id3 (P.A.P.), d.i.ño t..>n propiedad ajena (D ... P .. 
A.) y lesiones. en 2o. lugar de cauad de inqrcno para ambos sexou está -
el denominado •1rregularidadcs de conducta" con el 23.6\, l~ siquc el de 
daños contra la salud" con 19.7%. En cu<lnto a 106 hcxos l~ diferencia es 
en que del total de mu1ercs (15) L'l princ!.pill c~usit por: la que ingresan 
es 1a de •1rregularidade~ de conducta• cnn ~l 60%. l~ sigue l~ de robo -
con el 20t. y l.a tercera de 13.3' POr •protccc16n contra vi.olación ... Con 
respecto a los V<'lroncr; el orden de l.as c.1us~s por su r:i~qn~ ~ud qu~da como 
est4 anotado par.:i <tmbo!i Bexos. con 1.-i dift.~rcnc1..-i t.amb1Gn t;n el tipo de -
1.nfraccioncs. hay que un r.i.:í.nimo porct.•ntaJt.~ : violación, P.A.P., D.P.A. y 
1esioncs .. 
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8.2.- ANTERIORES INGRESOS h INSTITUCIONES TUTELARES 

NUHERO 
ULTIMA CAUSA T INSTITUCIONES 

o 
O& SEXO A B e o E T a) b) e) d) el 

INGRESOS A 
L 

H } B 6 l - 18 l< - l 2 l 
l 

F - 2 - - 1 ) 2 l - - -

2 H 4 7 7 - - 18 9 - - J ¡; 

F - 1 - - - l 1 - - - -
3 H - 1 - - - • l 1 1 - 1 

F - - - - - o - - - - -

TOTAL H 9 16 14 l o 40 24 2 2 5 8 

1· o ) o e 1 4 J 1 o o o 

TOT A L 9 19 14 . 1 H 27 2 2 5 B 

PORCENTAJE :?0.4 <ll :n.s lOOl 61.) •.S .i.s 11.3 ia1 

Hujerca 4 -26\ <lcl tOtdl del 15 
Hombros 40 -GS.5\ del t.Ot.'l.l de 61 

4~ -57' del ~ot~l de 76 ~enorc~. 

CAUSAS i 

A.- Robo. 
ü.- .. CumlucLo Ü•..:u.Ll.co,j~~:..u" ... i.r=c.:;~!.~:-.!.:!.::.;!c!: :!e ~:'!~'.let:~. 
C.- Daí~s contra l~ s~luJ. 
o.- OtX-.'.'l!l infr.nccion~:'J (d.~fr-" ~n pt"opied1td 4Jnna). 
&.- Por protccciOn. 

LUGARES ' 

4) .. - Consojo tutclo.r par.3 r.lt,mores. 
b) .. - Padre Chinchachoma. 
e).- Cas4 Juven1l y O.I.F. 
d) -- Conse]os tutelares dt.~ lo!• Estados. 
e).- Eecuol.'.'1. Hoqar para 'J.:lroncs. 

T 
o 
T 
A 
L 

18 

3 

18 

1 

4 

o 

40 

4 

H 

100\ 

Oul total de menores (76) el 57' hi\ tenido uno o rn3.s ingresos an 
teriores a alguna instituc10n tutel~r, de Oste grupo mas de la mitad = 
(61.3\) ha sido al Conaejo Tut~lar p~ra Varones y un 18.l a la Escuela 
Hoqa.r VArones .. Proporcíondlmentc por sexo han reincidido más los hom-
bres 65.5\ dc1 total de Gl, que las mujeres el 26\ del total de 15 y -
en cuanto 4 los motivos, lo dltirnos han sido principalmente por "con-
ducta incorregible" con el 43.li, le sigue el de daños contra la aalud 
con 31.8 y el 20.4\ por robo. 



8. 3. - HENOl1ES GRADO DE ESCOLARIDAD POR EDAD Y SEXO. 

ESCOLARIDAD ANALF. ALFAS. p ~. H A R A SEC. SUB 

GRADO lª 2• 3• 4a 5• 6ª lª TOTAL TOTAL 
"~h~ M ' " F " F H F H F H F " F " F H F H F 

EDAD 

2.6 

10 2.6 

ll 2 3.9 

12 ll 12 15.7 

lJ 2 17 17 22.3 

14 2 ~ 19 25 32.11 

15 10 14 18.4 

17 l. 3 

TOTAL o o ll 12 13 2 61 15 76 100.% 

PORCENTAJE 2.6 l.3 l4A l.9 9.2 l.3 15..7 2.6 l7 2,6 JD5 2.6 7.8 2.6 3.9 2.6 100\ 
J. 9 1".4 'º·" 18.4 19.1 13.l 'º·" 6.5 

En cuanto a esco-aridad, se anotan los grados cursados, no se consideran los quo en el momento 

de la investigación realizaban los menores en las Instituciones Tutelares. Independientemente del 

sexo, ue observa que existe un gran retraso escolar respecto a la edad de los menores, as! por 
ejemplo de 25 jóvenes de 14 años sólo 3 (12\l han terminado la primaria y otro 12\ cursó hasta - -

1• de Secundaria. 

/\Qn cuando no se tabul6, se notO en el estudio una considerable proporción de menores que ha -
repetido hasta por Ja. ocasión a1gün grado y/o que han sido expulsados o desertado en más de una -

vez. 



e.4 .- MENORES ' OCUPACION 'i POSICI:ON p0R EDAD 'i SEXO. 

OCUPACION A B e D E F G 11 I J SUB 
PDSICION K 

TOTAL 'l'OTAL 
SEXO F M M F H H M F H H M F M F M !' F H F 

EDAD 

9 2 2.6 
10 2 o 2.6 
11 2 3 3.9 
12 1 11 12 15.7 
13 7 17 o 17 22.3 
14 1 19 25 32.e 
15 10 l4 lB.4 

16 o m4s l l l l. 3 

'l'OTAL 15 12 l 2 17 61 15 76 100 

PORCENTAJE 5.2 l9.7 6.5 5.2 15. 7 !.) 1.3 5.2 1.3 J.9 l.b ">.< a.3 2.t !.3 100 

A.- Trabajo dom~stico. E.- Vendedor ambulante. K.- Hogar. 
B.- Oficios : (ayudnnte) albañil, moc:linico, F.- Pepenador. 

hojalatero, ca1·pintero, zapato ro y car- G.- Lava.coches y limpiavidrios. 
nicero. 11.- Estudiante. 

c.- Cargador, cerillo. I.- Empleado de comercio y obreros do textiles. 
o.- Bol~ro. J.- Sin ocupación. 

Respecto A ocupación resalta gue el 68.5\ del toto.l do los 76 menores de ambos sexos declar6 
estar con una ocupaci6n, el 5.2\ de estudi.:inte y un l. 3\ de una menor .. dedicada al hogar. 

La ocupación predominante entre un total 43 varones son los do ayudantes de diferentes ofi-
cios con un 34.8%, y el de vendedor ambul~ntc con 27.9\ y le sigue con menos de '' cada uno las -
ocupacioneG de cargador, bolero, pcpenador, lavacochos y limpiavidrios; as1 como un 39.S\ de des
ocupados y apenas un 2.3\ estudiante. En cuanto a las mujeres del total de 15, el SJ.3' se detec
tó con ocupación, predominando el trabajo doméstico con 26.6t y otro tanto parn empleadas do co-
mercios pequeños y obreras textiles. "' w ... 
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s.s.- KENORES CC:<SU><O DE TOXTCOS POR ED.>.D Y S&XO 

EDAD 9 1.0 11 12 13 14 1.5 17 SUB -· =-
~ 

H F H F K F H F H F H F H F H F M F 

u 

1. 'I7l8llCO 3 3 7 

2. -.a= 2 4 l. 20 3 22 

3.~ 2 2 2 5 

'· 1J'L'(H1 
l. l. 

l..- 2.- 2 2 6 

1, 2, 3.- 2 3 

2, 3.- J l 3 8 B 

2, 3, 4.- l. l. 

1, 2, '· l. 

TOTAL 2 l. 7 - 11 14 ~ 9 44 10 54 

~ 2.6 - l.3 - 9.2 - U.A IBA 6.5 ll.B 5.2 - l.3 71' 

So encontró que un 71\ del total de los =~norcs de amboe sexos consume 

alq(\n tipo de tóxicos¡ para los varoneo nign1iica u~ :a;~ ..!.:.!. t.o~.::.!. ~· pera -

la• nujeros ol 6ó.6\: proóo~inAn lo& vol~tilcs con el 40.7,, aunado al 24.8' 

en que se combina con tabaco, ~ariqu~n~ y nlcohol; es iJDportAntc señalar 

que consumen tóxicos el 77• lo hace con vol~t~ios y entre las mujeres ea un 

501, ea decir en proporci6n aparecen m~s mujeres on el consumo de tóxicos -

pero por el tabaco .. 

' 

9.2 

28.9 

6.5 

1..3 

7.8 

3.9 

10.5 

l.3 

l.3 

71' 
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EDAD 9 10 11 12 Ll 14 15 16 17 TO T AL ACTUAL 
'IOl'1\L ' SEXO M F M F M F M F M F M F M F M F K F M F 

I 
N ~ ~ FS SI - - - - - - - l - - 4 5 3 • - - - l 18 23.6 
~ Jl 

~ NO - 2 2 - 2 l 11 - 17 - lS 1 7 - - - - -~ ¿ 58 
XL 
o 
N 

TOTAL - 2 2 - 2 l 11 1 17 - 19 6 10 • - - - l 61 15 76 

s 
PRACTICA E EDAD DE HHCIAC!OH TQT,U. ' SEXUAL X 9 10 11 12 13 14 15 lG l7 

o 
REL. 11~ M - 2 2 l - ) - - - 8 14 19.4 ROSES F - l 2 2 - l - - - 6 

REL. flOHQ. M - - - l 1 - 2 - - 4 
5 G.5 SEXUAL I' - - - - - l - - - l 

MASTURBA- M - l - l l - - - - 3 J J.9 CION F - - - - - - - - - o 
VIOLADO M - l - - - - - - - 1 

2 2.6 (Al F - - - 1 - - - - - l 

SUB M - • 2 J 2 ) 2 - - 16 24 .31. 5 TOTAL F - l 2 3 - 2 - - - e 

TOTAL 5 • 6 2 5 2 - - 24 

En lo que respecta a in!orm.ac1ón sexual 76.J\ del totdl de los menores 
refieren no tenerla predominando loG v~roncs y s6lo un 23 .. 6' se menciona -
que si la tiene en uu mayor1~ muJcrcG. 

En cua.nto a la pr5ctica scxuAl y la edad de inicio so detecta que el -
total de menores (76) sólo el 31.5' ha tenido alguna experiencia sexual 9e
nitAl. iniciada entre loo 10 y 15 año~ casi con i9ual proporción, de este -
grupo el 5'J3• reloCl.OO~:S het...,rOSdXU4la!:»~ el 20 .. Be s.ulaciOHUb hoRIOthlXUalO&r -
ol 3.9• masturbaciOn y un 2.6t h~ sufrido violación: proporc~onalmente : pa 
ra la primera cxperíencia sexual predoa:ina.n tnUJc-rcs, para la segunda y t.er= 
cera predominan los hol!tbres. 

76.3 
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B. 7. - MENORES ENF&RHEOADES PRESENTADAS AL INGRESO 
POR EDAD Y SEXO. 

SUB 
EDAD 10 11 12 13 14 lS T~AL TOTAL 

~ 
M F M F ,. F M F H F M F H F H I' 

ENFER. 

Al l l 1 l 6 14 18.4 
BI J 2 11.B 
C) l ! 2.G 
O) l 1.3 
E) ! l.3 
!") l 1.3 
G) 1 1.3 
JI) 3 3.9 

TOTAL 2 25 7 32 42.l 

- 2.6 1-3 1.3 

A)- DoanutriciOn en ~lgO.n gr4do. 

8)- Cari.ca. 

C)- Para•itosis intestinal. 

9.2 l.J 7.S - 6.5 3.9 6.5 LJ 

O)- Bronquiales, (V.!lua. rcapiratorias y F~rin<)04l~igdal1tia) .. 

E)- Doanutric1.6n y de l.is vt .. 'lu rcup1r.;itor1.as .. 

F)- Car!ea y parA•itoais. 

G)- C4rias y f4r.1ngolll:liqddliLiM. 

H)- Otraa (ronitiu, tiñ4 pcdia, otc .•• ). 

J2.B 9.2 

Del toral de menores se cncontrO quo el 42.11 presnntab~ un~ o varias e~ 
~ermcdade• o caroncias1 respecto al total por ~axo rcproacntan 32.8\ loa hom
bres y el •6.6\ las mujercn. C4Ui 14 mitad del total (43.7•> padec1a (padece) 

desnutriciOn en algtln 9r.:ido; el 28.1\ c..-.rics ::· menoa del 7\. cada una de las -

diferentes enfer.nedad~& de~critas 1 par4sitos1s intestinal, respiratorias, r~ 

nitis, ctcétcrA. 
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a.a.- MENORES: VISITAS FAMILIARES EN 

LA ESCUELA HOGAR. 

l::S: No. No. 
MASCULINO FEMENINO 

A 

A) 2 o 

Bl 26 3 

C) 3 2 

O) 5 1 

E) 4 o 

F) 2 o 

G) 15 7 

H) 4 2 

TOTAL 61 15 

A).- Padre 
B) .- Madre 
C) • - Hermanos 
0).- Otros familiares 
E). - Nadie 
F) .- Sin dato 
G).- Ambos Padres 
H).- Madre y Hermanos. 

T O T 
No. 

2 

29 

5 

6 

4 

2 

21 

6 

76 
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AL 

' 
2.6 

38.1 

6.5 

7.8 

5.2 

2.6 

27.6 

7.8 

100 

Del total de menores se detecto un 5.2\ que no reci

bía al momento de la investigación ninguna visita ~amilia 

al internado; los demás predominaba un 38.l\ de visita de 

la madre más un 7.8\ que se acompañaba de los hermanos y 
un 27.6\ de ambos padres. 
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3.8.- An4lisis e Interpretaci6n de Resultados. 

A continuaci6n se analizan e interpretan cualitativamente 

los datos encontrados, es decir, se rel~cionan los distintos in

dicadores entre s1, como con los referentes te6ricos, as1 como -

se aclara que cuando no se afirma o se niega s6lo se trata de -

una relaci6n probable, por tanto sujeta a comprobación o dispro

baci6n de posteriores investigaciones, pero que de cualquier foE 

ma tienen un basamento te6rico cient1fico. 

De los datos estad1sticos, anteriores en cuanto al tipo de 

familia y nümero de miembros, se encuentra que existe en una co!! 

aiderable proporci6n ei problema de la desintegraci6n familiar, 

principa1mente por el abandono o separaci6n del padre, además de 

ser en la mayor1a de familias numerosas lo que dificulta su man~ 

tenc16n, as1 como su atención educativa y afectiva, se observa 

también una mayor· tendencia a familia nuclear y disminución de 

la familia extensa. 

Entre las familias predomina la poblaci6n de jOvenes y ni-

ñoa (de O a 17 años d~ edad), lo cual refleja la situaci6n a ni

vel nacional, producto entre otros factores de un alto !ndice de 

natalidad y significa que se tienen mayores necesidades a satis

facer • alimentaci6n, educaci6n, vivienda, etcétera. 

En cuanto a educaci6n, proporcionalmente al total de la p~ 

blaci6n por sexo, las mujeres tienen m~s bajo nivel de instruc-

c16n escolar (alg!ín grado de primar1.a) que el de los hombres¡ por 
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otra parte son niños y jóvenes (entre 6 y 20 años de edad) de am

bos sexos quienes presentan una tendencia hacia superar los nive

les de instrucción escolar alcanzados por los adultos. 

El estado civil que tiene la población familiar refleja tam

bién la desventaja de la mujer en una considerable proporción de 

madres solteras jóvenes (entre 18 y 21 años de edad): así como se 

observó un importante grupo de parejas que no toman en cuenta la 

reglamentación jurídica para su unión. 

Respecto a la ocupación, ésta refleja también la situación -

nacional en la desigualdad entre el hombre y la mujer, al predom~ 

nar ésta en labores del hogar sin remuneración económica y/o con 

dobie explotación en ocupaciones pobrcmcnt~ ~a9dUa& r~lacionadas 

tradicionalmente a su sexo; aún cuando en ambos sexos se destaca 

que la mayoría de la población familiar pertenecen a grupos soci~ 

les desclasados que llegan a competir por el trabajo con el prol~ 

tariado: que por ello padecen más carencias que la sociedad en g~ 

neral. 

Los que aportan económicamente más en las familias de los 

menores son las madres y ésto está en relación al estado civil 

(separadas del padre); en las que aportan ambos padres es más por 

necesidades económicas que por convicción de igualdad entre sexos: 

y finalmente los menores que sP. automantenían o por amigos pare

ce ser que son por los problemas de desintegración familiar y/o 
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de irresponsabilidad paterna y de menores que se fugaban de su -

casa. 

En correspondencia a su posición de clase, estas fami1ias, -

en su vivienda tienen problemas de hacinamiento (6miembros prome

dio en cuarto redondo), insalubridad y otros derivados por la 

falta de servicios elementales. 

En cuanto a salud los datos sobre problemas de farmacodepen

dencia y el alcoholismo probablemente sea resultado de satisfacto 

res no cubiertos en la población, principalmente jóven y en edad

productiva, y a las presiones laborales que ésta última está ex-

puesta, tales problemas se dan más en los hombres que en las muj~ 

res, tal vez por el medio en que más se desenvuelven cada sexo, 

ya qu~ ~l d~ la wujcr que e~ el h~~~r ~s ~~~ r~~tringido, como 

también se le procura mós control de su actuación durante su foE 

mación, aunque no dejan de existir tales fenómenos muy ligados a 

la pobreza, a la falta de una educación para la salud y a la cri

sis de valores morales en el capitalismo. 

La dinámica familiar, en su mayoría, presenta relaciones de 

agresividad del padre hacia los hijos, de autoritarismo por par

te de ambos padres y por ello, problemas de comunicación, pocas 

manifiestan relaciones afectivas. La problem5tica anterior está 

estrictamente ligada a la división de papeles por sexo (sexismo)-

a nivel farnili~r y fiOCiül, pero 
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por el problema del autoritarismo exacerbado que se ha ido incul

cando al .hombre en su formación; en que no existe en su mayoría· 

una educación para ser padre responsable y que responda a las ne

cesidades de formación de sus hijos. Consecuencia de lo anterior, 

entre los hijos hay constantes peleas, o poca comunicución y/o r~ 

chazo, o complicidad; en gcner~l estas relaciones familiares son 

producto social, donde se refleja en cierta forma el individualis 

mo y derivado de ésta la competencia, aún cuando ambos converjan 

en la alicnaci6n. 

Específicamente respecto a la madre: se detectó que una ter

cera parte de éstas vino al Distrito Federal de provincia proba

blemente buscando fuentes de trabajo. En el estado civil se reve

la una vez más la fuerte tendencia a no legalizar la unión conyu

gal y en ello con mucho mayor desventaja para la mujer a quien 

se le abandona con la responsabilidad de los hijos, sin que de 

cualquier forma (casada civilmente o no) ésta quiera o incluso 

pueda legalmente demandar al esposo algún tipo de responsabilidad 

moral y/o económica para los hijos y ella (vid.,supra cuadro. 5 .. 2.1). Lo 

anterior se agrava al observar que la mitad de estas mujeres ha -

tenido doble unión conyugal y aún con una unión entre 5 y 11 hi-

jos; todo ello permite manifestar el gran desgaste tanto físico 

como emocional al que se ve expuesta la mayoría de estas madres 

por las diferentes uniones conyugales que vive y la adecuación a 

éstas con hijos de diferentes padres además de ser és~os numero-

sos: asimismo la mínima proporción detectada de prostitución se -
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deba quizas a que ésta es más difícil de expresarse por ser ilíc~ 

ta; sin embargo revela el problema tanto la opresión económica e~ 

mo sexual de este grupo de mujeres; el elev~do número de hijos se 

relaciona al desconocimiento y/e a la falta de recursos para el 

adecuado control natal. así como ~ambién lo expresado por algunas 

madres, el esposo (en ~urno) deseaba ser padre como demostración 

' de su virilidad y rechazaba alguna forma de anticoncepción; sin -

embargo (aún que esto no se pudo averiguar en t:oda la muestra} se 

detectaron abortos como cxp~csión del deseo de no tener tantos h~ 

jos que significAn muchas dificul~adc:s e~ ~u vid.:i. o~ro grave 

problema es la nula o baja instrucción escol~r que padecen en su 

mayoría, que les rcst.a. posibilidades de colocarse en un empleo e.!, 

table y regularmente remunerado, y por otra p•rte menor c~pacidad 

par la cducaci6n hacia sus hiios, asi como la defensa de ~tJS dPrr 

ches en general~ Así pues en cuanto al aspecto laboral, en todas"-

las que trabajan fuera del hogar lo hacen en malas condiciones g~ 

neralmen~e, es decir bajo sala~io e inestabilidad entre ot~os; -

el tipo dP lnh.or que desempeña en ::;u gr.:in rn..:iyor.í.:i no requiere de /' 

1a instrucci6n escolar, incluso se puede ser analfabe~a; adem&s -

son las que generalmente se asignan en la sociedad patriarcal al 

sexo femenino, aunado a lo anterior la dispersión y explotación -

de su trabajo las hace se= parte atrasada incluso obstaculizante 

del movimiento obre~o (vid., supra cuadro 5.4.). Ahora, en las r~ 

laciones entre los padres se evidencia la extrema opresión de la 

mujer dentro de la familia, en la GUe el esposo asume el poder 

cuando le conviene y lo hace agresiva y autoritariamente, la mu--
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jer acepta (en su mayoría), se somete a tal poder, incluso en las 

re1aciones que se mencionan como •armónicas•, de •diálogo, etcéte 

ra, es probable que sólo sea apariencia que esconda alguna probl~ 

mática responsable de que el menor se encuentre internado. 

Lo anterior ha llevado a un tercio de estas familias a su d~ 

sintegración por el abandono del padre, o separación de la madre 

y que parece no haber mejorado la situación familiar como en otros 

casos debe suceder, sino al contrario los agrava, quizás en la m~ 

dida en que existe en estas madres una dependencia inmadura res

pecto al hombre que al separarse de éste no sabe y/o no puede e~ 

frentarse sola ante las escasas o nulas oportunidades sociales, y 

además de que buena parte de estas vuelve a intentar unirse con~

yugalmentc y re?itc las mismas experiencias nocivas para ella y 

los hijos que en la anterior unión. 

Asimismo en las relaciones predominantes de la madre para -

con los hijos subyace la ideología del poder, ésta es transmiti

da con sus contradicciones, tanto por el padre como por la madre, 

así no bastante no esté la figura paterna y justamente po~ ser -

la madre la que se encarga casi totalmente de los hijos. 

En cuanto a los menores en estudio, se detec~a en primer 

término que los que se encuentran internados son los varones en -

mucho mayor proporción con respecto a las mujeres y ello puede e~ 

plicarse por la formación sexis~a. que en las mujeres existe más 
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control que en los hombres, y además en éstos se tolera y se fo--

menta más la violencia. Lo anterior también se refleja en el ti-

po de infracci6n cometida, los varones incurren más en actos vio

lentos (como significando poder) que las mujeres y éstas en oca-

siones por el contrario tienen que ser protegidas de la violencia 

sexual (vid. supre 8.1.-). Sus antecedentes y reincidencias ha-

cen evidentes la no solución a la problemática que éstos ?resen

tan, lo cual implica que las causas por las que ingresaron por -

vez primera a una institución no fueron acatacadas; puede también 

significar que éstas mismas instituciones propiciasen o fomentasen 

una conducta infractora en los menores, a1 "contaminarse• y/o a1 

crearseles rencor por el castigo que dicho internamiento represe~ 

ta. 

Producto también de la problemática familiar descrita y so-

cia1 en general, es e1 retcd~O ~ l11etiLabi1idad cscol~r que ente~ 

menores presentan independientemente del sexo, también el hecho 

de que tengan que desertar ?Or llevar dinero a su familia. Así 

referente a la ocupación ésta se manifiesta en los menores de 

acuerdo al sexismo, sin embargo en ambos sexos, laboran en pési-

mas condiciones de seguridad para su salud, asi como es posi~le ó~ 

cir ~ue son explo~ados social~ente en la medida en que el ~s~ado, 

la sociedad, no se ha hecho responsable de su adecuada formación 

y éstos tienen que luchar por ello sin lograrlo y siendo aún per

seguidos y agredidos por patrones, policías y demás gente que -

los considera como "parásitos• y no como resultado de la organiz~ 

ci6n social capitalista. 
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Resultado también de tal autoritarismo y de la no satisfac

ci6n de necesidades elementales se orilla al individuo a la prá~ 

tica de la farmacodependencia de niños y adolescentes que los 

enajena aún más de la realidad. 

En cuanto a los datos sobre la scxu3lidad es posible deducir 

su poca confiabilidad, dado que representan mucho tabú, sobre t~ 

do en condiciones de internamiento; sin embargo, se interpretan 

tal cual. Asi sobre información sexual, se desconoce la canti--

dad y calidad que los menores manejan cuando afirman si tenerla, 

es.probable que por lo menos sean generalidades acerca de los g~ 

nitales del cuerpo, mcstruación, coito y nacimiento de los niños, 

y es por ello quizás que sean más (en proporción) las mujeres -

que declaran tener información por los cambios fisiológicos más 

evidentes que éstas tienen en comparación con los vc1L·out:S. 

Respecto al proceso salud-enfermedad, en los datos se refl~ 

ja la situaciónsocioecon6mica que padecen la casi totalidad de -

estos menores, la falta de recursos económicos, de educación, v! 

vienda adecuada entre otros factores inciden en tales padecimie~ 

tos (desnutrición, enferllledadesde las vias respiratorias, etcét~ 

ra ¡. 

Finalmente el registro de la visita familiar a los menores 

evidencia que la carga de la educación ha quedado predominante-

mente en las madres sobre todo porque una considerableparte ya -
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han sido abandonadas por el padre y el resto que no les visita lo 

justifican por el trabajo. Este.rubro es de suma importancia, en 

tanto que constituye el enlace del menor con la sociedad para su 

adecuada rehabilitación, son los familiares con quienes deberán -

de trabajar todo el equipo multidisciplinario de tales instituci~ 

nes y fundamentalmente el trabajador social como se describe en -

sus funciones en el siguiente capítulo. 
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3.9.- CONCLUSIONES 

De acuer~o con el análisis se los cuadros se resume lo sigu! 

entes: 

Las ramilias de los "menores infractores" son en su mayoría 

numerosas y nucleares, pero más de la mitad de estas ha sufrido d= 

sintegración por el abandono del primer o segundo cónyuge-padre.

siendo estas integradas por segunda o tercera vez, existiendo ad: 

más una considerable proporción de familias incompletas por falta 

del padre; éste en ambos casos, (integrado aún o ya no), en la 

mayoría de las familias de los menores, asumía o asume actitudes 

autoritarias, patriarcales, pero también irresponsable moral y -

economicamente, en contraste la madre generalmente ha adoptado ul\ 

comportamiento conformista, de resignación, ante el trato agresi

vo e irresponsable del esposo para con ella y los hijos, por lo 

que ésta ha intentado sola llevar la carga que tradicionalmente 

le ha impuesto la sociedad: ser madre pero como adaptadora de -

los hijos, que estos crezcan en cumplimiento a las normas y leyes 

tanto morales, jurídicas, religiosas, etcétera que les permitiran 

ser aceptados social.mente, ello implica que cubran una serie de "roles" -

que sean correspondientesal orden social establecido, es decir,la 

gran mayoría de los menores en estudio tendrían que haber sido 

obrexos o competir en su grupo social. para serlo, y la madre su 

"r~l" implícito sería el de criarlo y mantenerlo en tal sentido -

como fuerza de .trabajo que produciría plusvalía en los ma·rcos del 

capitalismo; sin embargo, los resultados del intento de la madre 
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hasta el momento del estudio han sido contrarios a lo antes plan

teado, ya que los hijos han infringido las normas y por ello han 

sido internados en las Instituciones Tutelares del Estado; el pr~ 

blema es estructural, es decir, compete a todas las instancias de 

la vida social, pero fundamentalmente a la base económica capita-

1ista, donde se establecen rel~cioncs de explotación, situ~ción -

que determina que en las familias de los "menores infractores" 

tengan una posición en la sociedad (la mayoría) de desclasados y 

entren en competencia por el trabajo con el proletariado. Lo ant~ 

rior significa, sobre todo en tiempo de crisis econ6mica y gene-

ral: subempleo y desempleo, mayor padecimiento de hambre, de fal

ta de una vivienda regularmente habitable, de una instrucción es

colar mínima (o elemental) y/o capacitación para poder siquiera 

acceder al mercado de trabajo: otras consecuencias que le siguen 

es el nivel de salud, cuyas ent:ermcdade:; tiun 1ua.nifcst.::ición de la 

pobreza y falta de educación para la salud; todo lo anterior lo 

padecen los miembros familiares de ambos sexos, pero sobre todo 

con especial desventaja la mujer, a quien por imponersele solo a 

funciones domésticas, tiene menor o nula capacitación laboral e 

instrucción escolar. 

En medio de tales condiciones de vida, a los familiares de -

los menores en estudio (no solo a estos) se les dificulta seguir 

algunos ordenamientos jurídicos, como la mayoría de estos no leg~ 

za su unión o separación conyugal: situación que es contraria a -

la madre e hijos que son abandonados por padre, pués a éste la s~ 

ciedad no le demanda su responsabilidad económica y moral mien---
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tras la.madre no lo exprese, y no lo hace por su ideoligía confoE 

mista, quien incluso en una buena parte de las familias, era la -

única responsable económica de los hijos. 

Ahora bien, tal responsabilidad de procriar y formar a una -

familia numerosa, con mayor carga hacia la madre, no correspondi6 

a las necesidades familiares siquiera elementales, y esto se de-

bíó a que la principal resporsable presentaba: nula o escasa esco

laridad y capacitación laboral, por lo que sus empleos han sido 

generalmente relacionados a las funciones tradicionales al sexo 

femenino (trabajo doméstico, cocinera, limpieza, etcétera) inesta· 

bles y mal remunerados; la mitad de estas ha sufrido del fenómeno 

de aculturación al emigrar al Distrito Federal y/o áreas conurba

nas, probablemente para superar su nivel de vida sin haberlo lo-

grado, semejante motivo pudo haber sido el de su primera unión -

conyugal, no necesariamente el amor, de ahí que L> madre en con-

cordancia con tal modo de vida, su ideología fuera justamente con 

características de alienación, de no buscar alternativas objetivas 

para cambiar su realidad y adoptar actitudes ante su vida y la de 

su familia, especialmente ante sus hijos, ya a:n de conformismo,p~ 

sividad, sumisión, y otras veces de autoritarismo y de agresivi-

dad, otras con problemas de alcoholismo; de pensar equivocadamen

te que con golpes y regaños u otros castigos educaría a sus hijos 

para "bien", aún sin saber definir éste; enajenación al haber 

creido que una nueva relación conyugal resolvería sus problemas 

siendo que los aumentaba, con más hijos,m5s necesidades económi-

cas, más golpes, nuevos aba~donos y d~sengaños emocionales; todo -
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ello que ha repercutido negativamente en la formación de los hi--

jos pero en sus consecuencias extremas, es decir, aquí la opresi-

ón de la mujP,r es agravada en todas sus instancias, considerándo-

se fundamentales las de ser del género femenino y que se une a -

1a ser en su mayoría desclasadas, que les ocasiona vivir en mise-

ria y con relaciones familiares también harto conflictivas; así -

que en lugar de crear en sus hijos condiciones para una adaptaci-

.ón social, como la mayoría de las madres lo hace de acuerdo a lo 

impuesto por la sociedad, ha sido propiciarles lo contrario pero 

de una forma destructiva y autodestructiva en la medida en que 

son lanzados a la sociedad,a la calle a competir en las condicio-

nes más desventajosas: desnutridos, con pocas o nulas alternati--

vas para estudiar, sin afecto, sin identidad falimiar, con agre--

sienes en todos lados,en particular de la que i~eologicamente es 

"sagrada" para el rncxicano: la madre. 

En correspondencia a lo anterior, las respuestas de lds hi--

jos son 1üs llamüd~s infr~ccioncs: "conducta incorregible" (fu--

gas del hogar, deserción escolar, desobediencia, agresividad, et-

cétera), robos, consuno de f5~macos; acciones que cquivocadnmcnte 

se tratan de eliminar mcdian~e el castigo por parte de la familia, 

fomentándose aún más la·; rc.:icciones violentas y destructivas de es 

tos menores. 

Por las conclusiones anteriores es posible afirmar la compr~ 

bación de la hipótesis general en cuanto a la relación directa de 
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la influencia de la opresión de la mujer por ser mujer, en la foE 

mación de conductas infractoras en los hijos menores de 18 años 

de edad; al transmitirles a estos una ideología que los enajena 

de su realidad. 

Así como es dable señalar el cumplimient~ de los objetivos -

de ta1 investigación en cuanto a haber conocido las característi

cas esenciales y generales de las madres y la relación de su opr~ 

sión social por su género en la formación de conductas "infracto

ras• en sus hijos. 

Quedan sin embargo aún muchas interrogantes como las de con~ 

cer cuáles serían los factores predisponentes, desencadenantes en 

tal problema pudiendo comparar lo que pasa en hijos del mismo gr~ 

po social que no han presentado conductas infractoras, o a la in-

versa menores infractores no internados por el Estado que por ser 

de una clase social poderosa evita su detención pero en la que -

también existe la opresión de la mujer. 
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CAPITULO IV - EL TRABAJO SOCIAL ANTE LA PROBLEMATICA DE LA 

MADRE Y EL "MENOR INFRACTOR". 

4.1.-0bjetivos Institucionales (abordaje). 

4.2.- Organización y descripción de funciones. 

~.3.- Contradiccione~ en su quehacer. 
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4.1.- Objetivos Institucionales (Abordaje). 

Existen cuatro escuelas dependientes de la Dirección General 

de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social de -

la Secr~taría de Gobernación, donde reciben tratamiento integral 

como internos los menores de edad canalizados por el Consejo Tut~ 

lar (primera institución donde por ley deben de entrar a estudio 

los niños y jóvenes que infrinjen las leyes jurídicas). Las escu~ 

las dividen por edades y sexo a los menores: así se tienen: Para 

niñas de 7 a 14 años la Escuela Hogar para Mujeres (calle Congre

so No. 20 Tlalpan, D.F.l: para niños de igual edad está la Escue

la Hogar para Varones (Camino Real de Contreras No. 6, Contreras, 

D.F.): para jóvenes mujeres de 15 a lB años la Escuela Orientaci

ón para Mujeres ( Ave. del Río No. 33, Coyoacan,D.F.) y para mu-

chachos de la misma edad está la Escuela Orientación para Varones 

(San Fernando No. 1, Tlalpan, D.F.). En estas escuelas se plantea 

como objetivo primordial el de su reeducación para reintegrarlos 

a la sociedad, de conformidad con las resoluciones que dicta el -

Consejo Tutelar. Según el Plan Mínimo de actividades de educación, 

formación social y de capacitación tecnológica para menores in--

fractores, éstas se clasifican en: 

a).- Del tratamiento interno: Readaptar integralmente a los me-

nores infractores : ·- • situación haya sido estudia·· ·,- dictamina-

de ~or el H. Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distri

to Federal, y los casos de excepción que, por acuerdo superior, 
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procedan de los estados. 

b).- Del tratamiento especifico: La atención institucional a 

los menores infractores comprende aspectos biológicos,psiquicos,-

socía1es, técnicos y culturales; Y cdn la colaboración de otras 

instituciones procura la rchabiliLacíón tísica, por invalidez.de· 

cualquier tipo, tratamiento de enfermedades crónicas, infectocon

ta9iosas o agudas, de manera preferente, su objetivo se concentra 

en la necesidad de formar individuos útiles y productivos para el 

pats. 

c).- Del tratamiento externo, vigilar que se cumplan los compro

misos que ante las autoridades contraen los familiares de los me

nores que les son devueltos para su encauzamiento integral. 

Se señalan también finalidades, a) Inmediatas: educar, ---

orientar y formar a los menores infractores para una vida socia! 

mente útil y productiva mediante la capacitación técnica, la ed~ 

cación y formación social, en su medio familiar y en la comunidad 

y b) Mediatas: Abatir los índices de la desadaptación juvenil, -

e infantil en coordinación con instituciones afines. 

Así se pretende que con el tratamiento que se da a los meno

res durante su internamiento, desarrollen su personalidad, se di~ 

ciplinen en una dinámica laboral y valoren los actos de cada uno 

de ellos, como manifestación original y distinta; es decir, res-
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pondiendo a las normas que puntualizan que "el tratamiento será -

individualizado, con aportación de las diversas ciencias y disci

plinas pertinentes, para la reintegración social del sujeto, con

sideradas su·s circunstancias personales". (52) 

Para lo anterior es que se han constituido equipos multidis

ciplinarios, compuestos por pedagogos, maestros normalistas, méd! 

cos generales, psiquiatras, odontólogos, enfermeras, psicólogos y 

trabajadores sociales; y quienes desde su particular enfoque, re~ 

lizan una investigación, diagnóstico, tratamiento y evaluación de 

cada caso (individual) que se les asigna. Este equipo es el que 

omite opiniones para que a los menores se les canalize a determi

nadas actividades, que según sus estudios, les permitirán ser 

creativos y útiles cuando regresen a su comunidad, tanto en el pla

no 1aboral corno en el edfc~tivo, cultural, recreativo y discipli

nario; es decir, para los objetivos de readaptación integral de -

los menores infractores. 

En el ~specto laboral, se pretende que con el conocimiento y 

la capacitación individual que se les proporciona puedan post~ 

mente obtener una ocupación honesta y remunerada en talleres, -

fábricas, comercios, etcétera, al tiempo que se les forman hábi-

tos de disciplina. Se dice que también el trabajo implica una 

(52) Sría.de Gobernación. "Co:>ferencia Nacional sobre problemas -

de prevención readaptaciónsocial de Menores" 1979 p.p.S-6. 
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ayuda económica; en el caso de la Escuela Hoqar para Varones, es

tan los siguientes talleres: textiles, zapatería, carpintería, hOE 

talizas,granja y en la Escuela Hogar para mujeres son: tejido de -

suéteres, juguetería, corte y confección, granja, hortaliza y pia~ 

ta agrícola. 

En cuanto a.Ja instrucción académica, ésta presenta diferen-

tes modalidades con respecto a la general impartida por la Secre

taría de Educación Pública, ya que la población es flotante, con

antecedentes escolares de poca o nula instrucción y/o deserción,

po~.lo que se toma en cuenta lo anterior además de estar enfocada 

principalmente a la modifocación de conductas y a la reíntegra--

c:i.6n de1individuo a la socidad. 

Referente a la salud física y mental se cuenta en cada escue 

la con un cuerpo médico general, psiquiatría y odontología, asi -. 

como con un servicio permanente de enfermería y primeros auxilios. 

En los casos agudos se acude a hospitales especializados del sec

tor salud. 

Particu~armente en lo que respecta a salud mental, se cuenta 

con un servicio central llamado "Clínica de conducta" ubicado en 

las oficinas de la Dirección General de donde se encargan de con

tinuar periodicamente en la externación del menor para su trata

miento especializado, iniciado en las Escuelas, previo estudio -

individual e interdisciplinario. 
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En cuanto a recreación y deportes, se señala que cuentan con 

un amplio programa para días hábiles y festivos, en los que part! 

cipán .nosolo profesores asignados, sino también el voluntariado;

asi como existe coordinación con el Consejo de Recursos para la -

Juventud y con escuelas y universidades, que aportan pasantes, al 

ber9ues y otros recurso~ materiales~ 

De acuerdo a la Ley de los Consejo Tutelares, se dispone que 

cada tres meses sea revisado el expediente del menor sujeto a tra 

tamiento interno. La revisión se concreta a los s~guientes estu-

dios: pedagógico, psicológico, de trabajo social. Psiquiátrico,-

médico general, de capacitación laboral y de disciplina. La reu

nión de los distintos representantes de cada una de las áreas me~ 

cionadas para tal evaluación, es lo que se ha denominado Consejo

Técnico Escolar, bajo la presidencia del Dir~clor{d) de la Escue

la. 

Este Consejo discute ampliamente el tratamiento aplicado al

menor, asi como las proposiciones que formulan cada una de las 

áreas para poder decidir la posterior situación del menor, trami

tándola "ante la Dirección General, y que puede ser: Externación -

absoluta al cuidado de sus familiares o tutores, externación con

vigilancia, traslado a otras instituciones, aplazamiento de la -

externaci6n, etcétera, además de otras recomendaciones más especf 

ficas como cambio de taller laboral, entrevistar a otros familia

res en el caso de continuar el internamiento, o por ejemplo que-
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siga con tratamiento médico o psiquiátrico en caso de extcrnación-

con su familia, entre otras. De tales resoluciones se elabora una 

sintesis y se envia al Consejo Tutelar y éste con base a la Ley --

puede en algunos de los casos modificar o ratificar tal resolución. 

Asi pués el Consejo Técnico Escolar, no solamente se concreta 

al estudio del menor y el tratamiento recibido, sino que como un -

organo auxiliar del plantel, estudia, propone medidas y soluciones 

para los diferentes problemas que se llegan a presentar en la Ins

titución. 

Cabe destacar que un aspecto importante de los objetivos ins

titucionales, es que la readaptación que se espera lograr en un -

menor no solo gira en torno a su individualidad, sino también (ca-

si. p.~=~lcl.a=cn~c) con la familia, Y?' '1'1~ P.5ta se considera núcleo -

importante causal de la problemática del menor·y también principal 

medio de integración social de éste, tal y como se refiere a conti 

nuación: "El área técnica de la Escuela orientación para varones -

tiene una función muy importante, porque junto con ~l lratamiento 

al interno, también orienta y encauza a la familia; diariamente -

funciona c_omo Clínica de la Conducta, incluso sábados y domingos

••• en donde se pretende curar física y mentalmente a los seres -

humanos " ( 53). 

(53) Sría. de Gobernación. Boletín "Mensaje" No.21, junio 1979 
México, p. 1 
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Dentro de la conceptualización del .. menor infractor", se se 

ñala el omitir los términos de delincuencia y delito, ya que el 

menor de edad se considera inimputable, es decir no responsable

de delito. La causa es definida en torno al individuo, especif~ 

camente por sufrir un cambio de tipo biológico: la pubertad y la 

adolescencia, como lo expone el Dortor Gilberto Bolaños Cacho: -

"El menor es víctima de su propia adolescencia, pero ¿qué es lo 

que caracteriza alaadolesamcia? Definiendola como edad maravill~ 

sa de la ilusión, donde el cielo es siempre azul y las noches es-

trelladas, significa una seguridad para el que la esta viviendo, 

se caracteriza por tres circunstancias fundamentales: La primera 

de independización del niño de los padres y esto precede a la 

creación del super ego (nueva sensación que se manifiesta en los 

órganos sensoriales) y le pone de manera diferente frente a la n~ 

turaleza, y e1 texc~ro es la ~dolc~cencia1 que ~~ prolonga hasta 

los 18 años, no por la aparición de cordales y caracteres sexua

les secundarios como medicamente se establece, sino por la culmi

nación del desarrollo mental, psicologicamcnte y hasta entonces 

el antes Tribunal para Menores determinó protegur a los niños y 

jovenes menores de 18 años•. El citado autor refiere también que 

el 90\ de los casos que ingresaron al entonces Tribunal tenían oo 

mo etiología la desorganización del hogar y no precisamente la p~ 

breza, sino "la falta de ajuste familiar" (54). 

(54) Bolaños Cacho, G. "Delincuencia juvenil en la ciudad de Méxi 

co".Ed.Sría.Gobernación. México 1979 p.p.9,10 y 16. 
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Según otro destacado investigador en el medio, e1 Doctor Ro-

dríguez Manzanera, al respecto menciona algo diferente: "hacer -

una clara diferencia de las causas y factores de la delincuencia-

de menores es materialmente imposible, ya que nunca encontrarnos-

un factor o causa única suficiente por si misma para producir la 

criminalidad" (55), es decir, se encontrará una multiplicidad de

causas pero se niega el poder establecer la relación y jerarquiz~ 

ción de estas, y por otra parte corno en cada caso particular cam

bia la determinación de alguna de esas causas es importante que -

el tratamiento sea individualizado. 

De manera general lo anterior no solo son los objetivos sobre 

los que se basa el Trabajo Social para abordar la problemática en 

estudio, sino también su marco conceptual institucional. 

Particularmente los objetivos de Trabajo Social en las dos 

escuelas investigadas, se coincide en aceptar corno común el de 

la "readaptación del menor infractor al medio socio-familiar", en 

que el Trabajador Social como integrante de su equipo interdisci-

plinario interviene en el proceso de orientar y reeducar a los me 

nores "que siendo parte de la sociedad están separados de ésta 

por haber adoptado una conducta antisocial" (56) 

(55) Ponencia a la Conferencia Nacional sobre problemas de Preve~ 
ción social de menores infractores. México 1979 p.l. 

(56) Ibid. p. 3 
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La única escuela que presentó un proqrama con definición de -

bbjetivos fué la Hogar para mujeres; sus objetivos son los siguen

t'es ... 

Mediatos: Unificar los criterios de trabajo y actividades del 

trabajador social para lograr una mayor eficiencia en los tratami

entos dados a nivel individual y familiar y que se llevaran a cabo 

en forma sistemática. 

Específicos: 

1).- Conocer a la alumna y su problemática. 

2).- Lograr la comunicación entre la alumna y el trabajador

social. 

3).- Determinar la situación real de la menor y su familia y 

lograr la interacción de ambas partes. 

~).-Motivar una mayor participación de los padres de las m~ 

nores en la resolución de los problemas que originaron la conduc

ta inadecuada de sus hijas. 

5).- Formar grupos de padres de familia en los que se sensi

bi1ice y concienticc mediante orientaciones a los mismos, en rela 

ción a la problemática que presenten. 

6).- Fortalecer las relaciones interfamiliares con el fín de 

obtener la integración y participación adecuada del alumno en el

medio familiar y social. 

7).- Lograr el mayor grado de bienestar social en el desarro 

llo de las potencialidades del meno y su familia". 

Se establecen también rnatas,que se refiere a que logren el -
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objetivo general en un 100\, los objetivos específicos para lo-

grarse en 25 casos áe un total de 35 aproximadamente , dado que 

estos son los que cuentan con familias y/o desean cooperar con -

su reintegración. 

Otros objetivos especificas son: Reubicar a los menores ~in 

familia en lugares que les permita enfrentarse al medio extrafa

miliar, y por protección en casos de violación de los propios f~ 

miliares y por maltratos. 
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MARCO CONCEPTUAL DE TRABAJO SOCIAL.-

Para ubicar la problemática de los menores en estudio, los -

trabajadores sociales no cuentan con un marco teórico y concep-

tual sistematizado, en las entrevistas ninguno pudo definir qué -

corriente filosófica y sociológica les lnfluye, pe~o ello se con

creta una·vez que se revisan sus conceptos y su actividad• corre~ 

pendiendo estos a la rilosofia positivista y a la corriente soc~2 

lógica estructural"funcionalista. 

TRABAJO SOC1AL.- "Disciplina científica; profesión que tiene 

como objetivo fundamental resocializar a las personas con las que 

se trabaja". 

RESOCIALIZAR.- "Darles elementos para vivir en la socicdad

sin tener tantos problemas, para que se ajusten al medio externo". 

MENOR INFRACTOR.- "Menor de edad que comete actos en contra 

de su persona o de la sociedad~ "que afectan su personalidad, su 

medio ambiente y su familia, incluso los que internan por protec

ción ya que en un futuro podrían ser menores infractores". 

SOCIEDAD.- "Medio en que se desenvuelven los individuos"; 

"marco de referencia en todos los niveles: Educativo, emocional.

etcétera. " "Donde se manejan normas ya establecidas (administra

tivas, jurídicas, etcétera), a las cuales debe adaptarse el menor 
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y su familia y si las infringen deben ser sancionados". 

FAMILIA.- "Grupo primario, de origen formado por una pareja 

que debe proporcionar satisfactores emocionales, económicos y s~ 

ciales; van a socializar a1 individuo". ''Dan normas de conducta 

para el hombre y la mujer, debe ser integrada, completa, con 

buenos lazos afectivos de convivencia. de confianza entre sus 

miembros, aunque no esté bien economicamente lo principal es la 

comprensión". 

ANTISOCIAL.- "Pandillerismo. robos y otros". 

PARASOCTAL.- "Alcoholismo, farmacodependencia". 

CASUALIDAD.- "Desintegración familiar por divorcio, aband~ 

no o muerte de alguno de los dos padres y/o conductas de los 

padres de alcoholismo y poco control para con los hijos, y/o de:!!_ 

organización familiar en que el padre o la madre no cumple al

guno de los roles respectivos con sus hijos y/o falta de autor! 

dad; en la mayoría de las familias hay el problema de escasos 

recursos econ6micos; también que son de "bajo nivel cultural" 

(de instrucción escolar). Muchos familiares son analfabetos; se 

encuentra también "comunicación primitiva" (no saben platicar 

con los hijos); a familias generadoras de agresividad (padres 

golpeadores)". 

ROL DEL PADRE Y DE LA MADRF..- "Es importantísimo y determ! 

nante el ser madre, el saber conducirse entre los htjos y apoya~ 

los en cuanto a la mayor parte de sus necesidades de convivencia". 
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"El. título de reyna es simbólico en la madre ya que es la -

que mayor responsabilidad tiene, con poco dinero tiene que darles 

de comer e los hijos, tiene que enfrentarse a tal situación y so 

l.ucionarl.a". 

"Debe haber una r~sponsabilidad compartida, mutua con el. es

poso, de común acuerdo tomar resol.uciones"."Madre, papel. más díf!_ 

cil. que el del padre porque tiene que estar en el hogar con los -

hijos y a veces trabajar, más díficil aún sino se cuenta con el 

padre, y a veces tiene que tomar determinaciones que al padre le

corresponderían, por ejemplo: en cuanto al hijo que presentó pro

blema de droga, está la mujer al pendiente, lo lleva al. tratamie~ 

to médico, etcétera". 

nEl. padre t.iene que vig,_ ler lA conducta de los hijos, además 

de la educación y procurar el. aspecto económico". "El padre unic! 

mente ha cumplido con lo económico y se olvida de lo demás; evade 

sus responsabilidades, algunas veces por el etilismo o simplemen

te porque el padre trabaja todo el díau. 

Respecto al TRATAMIENTO, fué solo en la Escuela Hogar para -

Mujeres donde especificaban los tipos y contenidos de éste ~egún

su programa: 

1).- Modificación del ambiente.- Este tratamiento tiende a 

producir ciertos cambios en las condiciones en que vive la menor

y su familia, mediante la movilización de aquell.os factores exteE 
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nos que estan generando la problemática o influyendo en ella. 

La participación del trabajador social casi siempre es dire~ 

ta en dichas movilizaciones de los recursos de la familia. 

2.- Apoyo directivo.- Este tipo de tratamiento tiende a au

mentar las fuerzas internas de que dispone la menor y sus padres, 

se utiliza como tratamiento específico en los casos en que la m~ 

nor o sus padres, conocen su problemática o las causas de la mis

ma y hasta posiblemente sus soluciones, pero requieren del apoyo 

de una persona capacitada ajena al ambiente en que viven, que in

directamente les ayude a decidir o adoptar actitudes que contrib~ 

yan a mantener su equilibrio y garantizar su mejor adaptación so

cial, de acuerdo a cada caso el tratamiento puede darse indivi--

dua1 o a ambas partes (padres e hijas). 

3.- Clurificación o desarrollo de las comprensión.- Se tiene 

por objeto primordial clarificar junto con la menor y su familia, 

sus problemas, las causas y posibles soluciones. 

Como segundo objetivo, incrementar la comprensión de si mis

ma su ambiente, y de las personas con quienes trate. 

Se aplica como tratamiento específico en aquellas personas 

que viven inconcientcs a su problemática. El desarrollo de ésta 

comprensión o clarificación puede ser realizada a tres niveles: 

a).- En grado inferior.- Cuando la comprensión que se requi~ 

re es purament~ intelectual, casi siempre se trata de problemas -
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prácticos, por ejemplo : orientaciOn nutricional, sexual, sobre -

alcoholismo, sobre educaciOn de los hijos, organizaciOn del pres~ 

puesto familiar, sobre aspectos legales y canalizaciOn a diversas 

instituciones considerando el tipo del problema. 

b).- En grado medio.- En situaciones y actitudes concientes, 

por ejemplo los sentimientos de un padre hacia su hija dificil, -

de una esposa que le disgusta la conducta de su marido, agresio-

nes abiertas entre los miembros de la familia, resentimientos et

cétera. 

c).- En grado superior.- cuando se descubren sentimientos y 

emociones reprimidos que al hacerlos concientes permiten sean ca

nalizados y de esta manera llegan a tomar sus propias decisiones. 

Por ejemplo, cuando una menor es internada surge en los je-

fes de familia la necesidad de cambio a su f.'.:milia. Es importante 

destacar que de ser necesario los casos se turnaran total o par-

cia1mente al Departamento de Psicolog1a de acuerdo al problema -

que presenten•. 
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4.2.- Organizaci6n y descripci6n de funciones. 

De acuerdo al art!cu1o No. 17 de la Ley que crea 1os Conse
jos TUtelares para menores infractores del Distrito Federal {57), 
1a organizaci6n de 1as escuelas, se presenta en orden descenden
te de la siguiente manera : 

1).- Un director técnico. 

2) .- Un subdirector técnico. 
3).- De los anteriores dependen las jefaturas de las secci~ 

nes técnicas y administrativas. 

4).- De éstas a su vez todo el personal administrativo, té~ 

nico y de custodia que determine el presupuesto. 

En cuanto al director técnico, le compete la coordinaci6n 
co~.el Consejo Tutelar sobre asuntos técnicos y administrativos 
de la Escuela¡ dispone acerca de la realizaci6n de los estudios 
técnicos a los menores vigilando las •normas científicas aplica
bles" y la brevedad del tiempo: el manejo del personal adscrito 
a su plantel, adem~s de otras funciones que se le fijen en leyes 
o reglamentos. 

El subdirector técnico tiene semejantes atribucicones a las 
del director pero siempre para suplir al primero, aunque ambos -

pueden discutir los acuerdos, de hecho tiene un mayor contacto -
con el equipo de técnicos; se encarga del manejo de expedientes 
de los menores; continOa con alg~n tipo de actividad técnica di

recta. 

En cuanto a la secci6n técnica, se basa en las necesidades 

contempladas en el capitulo V de OBSERVACION de la Ley que crea 

(57) Op. cit., p.p. 20 y 21. 
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los Consejos tutelares del Distrito Federal para menores infract~ 

res {SS) para asignación de estos recursos y sus funciones; se r~ 

quiere entonces, de acuerdo a lo anterior, médico general, psiqui~ 

tra, pedagogo, trabajador social, maestros y enfermeras, quienes 

realizan estudios de conocimiento de la "personalidad del menor". 

Aclarando que para fines del Consejo Técnico Escolar intervienen 

no solo los técnicos mencionados sino también un representante de 

los talleres de capacitación laboral y del área de vigilancia, 

qúienes reportan el comportamiento de los menores en el aspecto 

que ·les corresponde. 

En cuanto al personal administrativo están las funciones de 

organización de archivo; el uso adecuado y distr~bución de los re

cursos materiales; respecto al mantenimiento también hay personal 

nsignado para ello. Se anexan cronogramas de ambas escuelas (1)(2). 

De manera general y brevemente se han señalado la organiza-

ción y el funcionamiento de las Escuelas de tratamiento para men~ 

res infractores, ya que interesa profundizar en el área o departa

mento de Trabajo Social de cada una de éstas dos instituciones. 

En la Escuela Hogar para mujeres, que cuenta con una pobla-

ción de 34 menores se encuentra un hecho siginif icativo, pués la 

Dirección la ocupa actualmente una Trabajadora Social, nivel té~ 

(58) Ibid p. 38 
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nico; el área de Trabajo Social está constituida por dos m~embros 

también con formación de ténicos, repartidas en dos turnos: de 

8:00 a las 14:00 horas y de las 15:00 a las 21:00 horas, de lunes 

a viernes. No hay jerarquización, pués cada trabajadora social r~ 

presenta el áre~ en el turno de trabajo que le corresponde. Cu-

bren alternadamente una guardia dominical para observar las candi 

cienes en que se desarrolla la visita de los familiares a las me

nores y citarlos a estos para entrevistas diversas; la guardia 

tiene un horario de las 9:00 a las 13:00 horas, tal guardia es 

"pagada" con descanso en un día hábil de la semana. 

El trabajo de campo (visitas domiciliarias para localización 

de familiares), se da una sola vez a la semana, estableciendose -

un día de labor para ello. 

Respecto a sus recursos materiales, cuentan con dos cubículos 

con suficiente espacio e iluminación, dos escritorios, una maqui

na de escribir, un archivero, asi como papelería de oficina. 

La comunicación entre las dos trabajadoras sociales se esta

blece de manera escrita mediante recados en una libreta especial · 

para ello. 

Ya s~ había señalado que dependen en forma directa de la di

rección y subdirección, y al igual que las demás disciplinas (me

dicina, psicología, pedagogía) con quienes tienen una relación --
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tipo horizontal necesaria para el estudio y tratamiento integral 

de los menores internos; con el personal de custodia, éste auxilia 

a trabajo social en llamar y localizar a los menores en el inte-

rior" del plantel para que se les entreviste, informan sobre el com

portamiento e.higiene de la menor, de la familia en la visita, asi 

como pasan mensajes de otras áreas. 

Por 6 meses durante el año, el área cuenta con pasantes a n! 

vel ténico que prestan su servicio social su número puede variar 

de dos a tres personas, y sus actividades son semejantes a las de 

las trabajadoras sociales adscritas, pero sin la responsabilidad 

de pasar al Consejo Técnico, solo lo hacen como observadores, y 

el número de casos asignados es siempre mucho menor. 

En cuanto ~ la supervisión de las trabajadoras socia1es, és

ta se lleva ~ cabo mensualmente por la subdirectora y ocasional-

mente por la direc~ora y es en cuanto al cumplimiento de las act! 

vidades programadas. 

En cuanto al funcionamiento, éste se basa fundamentalmente -

en la investigación de caso, para ello se desarrollan las siguien

tes actividades: 

1).- Al ingreso de la menor al plantel, se le entrevista pa

ra conocer su opinión sobre su internamiento y orientarla para -

su adaptación a la escuela, se trata de evitar que lo perciba co

mo un castigo y si como un medio de rehabilitación que logrará a 
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través de la enseñanza primaria y/o secundaria, las actividades -

manuales y recreativas, que le servirán para su "desarro1lo físi

co y mental"; igualmente se aprovecha para obtener datos para la

localización de familiares (anexo 3). 

2).- Localización de familiares de la menor en su domicilio 

particular, se les cita a la Institución y si es posible se 1cs a

plica el formato de "estudio socioeconómico" (anexo 4) y post~-

M.ormente el de "visita domiciliaria" (anexo 5) donde se observan~ 

las condiciones de la vivienda y del medio extrafamiliar. 

3~- Localización y entrevista con la parte ofendida, a fin -

de esclarecer mejor los hechos por los que se internó a la menor; 

en ocasiones se proporciona orientación a ésta persona para reso~ 

ver mejor ~u problema si es que lo requiere. 

4).- Redacción del estudio socioeconómico de la familia o de 

las personas que se harán cargo de la menor. 

5).- Envio de citatorios y/o oficios a las autoridades de mu 

nicipios y localidades de los diferentes Estados de la República . 

para localizar familiares de las menores. 

6~- Propuesta de medidas correctivas (suspensión de visita 

familiar, por ejemplo) para aplicarla a los menores en caso de 

conductas inadecuadas. 

7).- Coordinación con la oficina de registro civil de la de

legación o la Central para tramitar y obtener las actas de naci~~ 

111l.ento para la menor que no tiene o la ha extraviado. 

8).- La participación del Trabajador Social en el Consejo 

Técnico es su principal forma de trabajo interdisciplinario, ya 
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que se da la lectura de cada uno de los resultados de los estu-~ 

Ctos, .. en cuanto al tratamiento, evolución, y alternativas de cada -

caso, se discute lo esencial· de la problemática, así como los-pa

sos a· seguir: (formato de revisión de caso, anexo No.6), estos 

pueden serla externación con su familia o tutores, canalización 

a casas juveniles, o que continué el internamiento con permiso de 

salir fines de semana con su familia, etcétera. 

En la Escuela Hogar para varones, que cuenta con. una pobla-

ción de 101 meuores en total, el área de trabajo social está int~ 

grada por 4· miembros con formación de ténicos, aunque una de ellos 

cursa la preparatoria y otro cursó hasta primero de antropolO<JÍA 

social; destaca que dos son del sexo masculino y de estado ctvil 

casados y dos son mujeres solteras: una de éstas es la coordina

dora, cuyas funcionPs son las de tomar acuerdos diversos con la -

dirección y demás autoridades de la Institución: tiene que vigi-

lar las necesidades que tienen los menores respecto a trabajo so

ci~l. Organiza y dirige reuniones mensuales con los integrantes 

del área¡ tramita la posible localización de fámilias foráneas, 

aai como también tiene a su cargo un menor número de casos de 

los menores para su estudio y tratamiento. 

El horario que deben cumplir por reglamento es de 6 horas -

diarias, sin embargo solo lo cumplen los dos señores, no asi las 

mujeres quienes por·permiso de la Dirección no se les exige que -

lo cumplan estrictamente por motivos de estudio y lejanía del tra-
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bajo de sus domicilios; uno está de las 10:00 a las 17:00 horas y 

el otro de las 11:00 a las 18:00 horas: otra de las 12:00 a las -

19:00 horas, y otra de las 13:00 a las 20:00 horas de lunes a 

v~ernes se alternan los dias de la semana pa~a salir uno a visita 

domiciliaria; igualmente cubren guardias dominicales pero estas -

las rolan también con el personal técnico de las demás áreas (ps! 

cología y pedagogía). 

El área cuenta con una secretaria quien les recibe mensajes 

de los menores y/o sus familias, asi como transcribe a maquina 

buena parte de los estudios de los menores. 

En cuanto a recursos materiales, disponen de tres locales 

con escritorios para todos los integrantes, archiveros, y sillas, 

con espacio e iluminación suficiente para las entrevistas con me-

nores y/o familiares; tienen también tres maquinas de escribir, asi 

como papelería considerada suficiente para la labor que desempeñan. 

Se coordinan constantemente con las demás áreas técnicas, ---

principalmente con psicología para intercambiar información y epi-

niones sobre los casos que se tienen en comun; sobre todo en las 

reuniones de Consejo Técnico Escolar para definir el tratamiento 

de los menores y sus familias; con el personal de vigilancia se -

averigua sobre la conducta; con los maestros sobre el aprovecha--

miento y si los menores tienen bajas calificaciones, trabajo so--

cial interviene para motivarles a que estudien. 
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La coordinación institucional se da con: el Instituto Mexic~ 

no del Seguro Social, la Secretaría de Salud, el Registro Civil:

con Hogares Colectivos Descentralizados: la Casa Juvenil de la S~ 

cretaría de Gobernación y la Escuela de Menores Infractores con -

Problemas de Aprendizaje, ésta también de Gobernación. 

Las actividades del área giran fundamentalmente en torno al 

estudio de casos, y se dan de manera semejante a las realizadas -

en la escuela Hogar para mujeres: 

1).- Revisión del expediente. 

2).- Entrevista con el menor. 

3).- Citatorio a la familia para entrevista en la Escuela. 

4).- Visita de conocimiento el medio familiar y extrafamili-

ar. 

5) ."- Si aún no tiene vlsit.a fw'"ni1i.:i::- el ?!'tenor,, se procede a 

localizarla por diferentes medios: telé(ono, telégrafo, etcétera. 

6).- Elaboración del estudio social, con el plan a seguir. 

7).- Entrevistas subsecuentes al menor individualmente o con 

la familia para tratamiento. 

8).- En los casos cada tres meses se presentan los resulta

dos del tratamiento impartido por cada área en el Consejo técnico 

escolar y se discuten las alternativas a seguir (se anexa el 

formato de revisión de caso ante el consejo, número 6). 
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METODOLOGIA.-

En ambas escuelas se desarrolla exclusivamente el llamodo mé

todo de casos, aunque la mayoría de la veces de manera parcial. Se 

habla equivocadamente de método de grupos cuando el menor en est~ 

dio cuenta con familia y se trabaja con ella para el tratamiento: 

también se refiere método de grupos a los eventuales cursos de o

rientación sexual, que se dan a equipos determi~ados de menores. 

En cuanto al llamado ftmétodo de organización y desarrollo de 

comunidad" se menciona que éste no corresponde a las escuelas ho

gar sino a la Dirección General de Servicios Coordinados de Preven 

ción y Readaptación Social, pero a juicio de los trabajadores so

ciales no se lleva a cabo, solo lo que se lleva a cabo "seguimi~n 

to en externación" que consiste en las visitas domiciliarias del 

trabajador social para observar la conducta del menor y orientar

a la familia. 

Las ténicas de las que más se auxilian son la entrevista y la 

observación, tanto para el conocimiento del caso como para el tr~ 

tamiento y evaluación de éste. 

El área de Trabajo Social cuenta con su archivo y comprende 

el registro de los siguientes formatos: 

1).- Entrevista inicial de trabajo social (anexo No. 3) 

~).-Estudio social preliminar (anexo No. 4) 
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J).- Reporte de visita domiciliaria (anexo No. 5). 

Tales formatos no se toman con rigidez sino se de acuerdo a 

las circunstancias, algunos trabajadores los consideran limitan-

tes de la información y prefieren solo el diario de campo; en -~

cuanto a·éste,se estructura de acuerdo a las necesidades de cada -

trabajador social; es decir no hay una unificación de criterios. 

Ahora bien en cuanto.al tratamiento este se lleva a cabo en 

forma familiar, teniendo la finalidad de la sensibilización para 

que.se responsabilicen de los menores, esto a través de suces.j.vas 

entrevistas; en forma individual con el (la) menor para lograr 

confianza, •corregir y fomentar hábitosn, mediante entrevistas en 

diferentes momentos y lugares de la escuela (talleres, comedor, -

salones de clase, jardín, etcétera); también se pretende con ello 

lograr su adaptación al medio ambiente". 

También se refiere a la técnica de la coordinación como aqu~ 

lla que se dará entre los diferentes profesionales para llegar a 

acuerdo en el tratamiento del menor, por ejemplo en cuanto a de

finir en el taller laboral, el permiso de la visita familiar, a

planes para la externación. 

Otras formas de organización del trabajo son: El Cronograma 

de actividades, la Libreta de Recados (para la comunicación entre 

los trabajadores sociales de diferentes turnos), la libreta de 
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resultados de Consejo Técnico (nombre del menor, fecha de ingreso, 

número de revisión, resultado, observaciones y nombre de la trab~ 

jadora social); de estos registros, el primero es personal y vo-

luntario y los demás son obligatorios para el departamento. 

Los trabajadores sociales de las escuelas señalan también t~ 

ner un registro mensual y cuantitativo de sus actividades que en

vían para el Departamento de Estadistica de la Dirección General, 

pero se desconoce el objetivo de ello y le consideran como un 

trámite burocrático (anexo No. 7). 

LOGROS.-

En la Escuela Hogar para Mujeres, se habla de logros obteni

dos ~n relación a los objetivos específicos planteados, es así -

como se cree que se tienen los de conocimiento de la problemática 

del menor y su familia, los de haber establecido una adecuada co

municación (trabajadora social y alumna) y solo en un 50% los de

más (a excepción de formación de grupos familiares para la sensi

bilización) que son propiamente los del tratamiento y que se ubi

can para el objetivo último de adaptación del menor al medio fam! 

liar y social. 

En la Escuela para varones se menciona como logros, la esca

sa reincidencia de los casos que han manejado no solo a la misma 

escuela, sino a otras Instituciones de tratamiento, aunque no ha-
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yan podido tener un seguimiento de tales casos. 

Otra satisfacción es la de que se ha llegado a tener una co

municación "abierta" entre trabajado~es sociales y menores sin 

prejuicios que permiten al menor expresar penas, incluso agresio

nes y al trabajador social ello le permite transmitir responsabi

lidades sociales y reflexiones !llObre los problemas. 

Se considera también como logro, el regreso a la Institución 

de los menores que se les ha permitido salir de vacaciones con su 

familia. 

OBSTACULOS.-

Estos serían por la problemática misma de los casos que atie~ 

den: rechazo de la familia hacia la (el) menor o que ésta viva -

en provincia o por lesión orgánica de la (del) menor. 

De otro tipo serán los "administrativos" ya que no se cuen

ta a veces con vehículo para la localización de familiares. En 

cuanto al departamento mismo de trabajo social, está en que no t~ 

dos sus miembros evitan el autoritarismo y los prejuicios en la 

comunicación con los menores, asi como la ''apatía o fojera" para 

llevar adecuadamente un tratamiento. 

CONDICIONES LABORALES.-

La forma de contratación que tienen los trabajadores socia-
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1es es irregular, la mayoría (para ambas escuelas) cuentan con -

base y categoria de trabajador social, sin embargo el resto o es 

empleado de confianza o tiene interinatos temporales o indef ini-

dos; asi como tiene categorias que no ~orresponden a su formación 

profesional, de esto depende que el salario que perciban sea desi

gual, siendo éste de $65,000.00 (agosto 1986) mensuales promedio -

aproximado. 

El horario que ya ha sido referido para cada escuela es des! 

gual, sin embargo en la actualidad la Secretaría de Gobernación 

impuso el de 7 horas, al que se trató de impugnar sin exito por 

parte no solo de Trabajadores Sociales sino también de otros pro

fesionales, siendo de lunes a viernes; el descanso es sábados y -

domingos y días festivos. Cuentan con dos periodos vacionales al 

año, de 10 días h5bi1c~ c~d~ uno y le~ eligen en equipo¡ se info~ 

ma que cuentan con todas las prestaciones vigentes para los tra-

bajadores de la Secretaría de Gobernación (médicas, económicas, -

aguinaldo, prima vacacional); se habla de esc:Rlafon en el reglame~ 

to pero éste no funciona. 

La capacitación ténica es muy esporádica y generalmente es -

por iniciativa de cada trabajador social; se refiere tener mate~ 

rialsuficiente a pesar de la austeridad; y consideran adecuado su 

espacio para laborar. 

En cuanto a la organi~ación sin~ical, pcrtcncncn al Sindi-
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cato Unico de trabajadores de la Secretaría de Gobernación, al -

que solo conocen por avisos generales, tienen un delegado por c~ 

da escuela y en ambas refieren que no hacen nada por mejorar sus 

condiciones, solo en ocasiones funcionan como gestores de trámites 

de prestaciones ya dadas; por lo demás casi a ninguno de los trab~ 

jadores sociales les ha interesado participar, arguyendo falta de 

tiempo o falta de confianza en tales sindicatos, o por desconoci

miento de como se pueda hacer. 
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4.3.- Contradicciones en su quehacer.-

Un problema fundamental que se presenta en el abordaje del -

trabajador social ante la realidad es el de la interpretación de· 

~sta, que tan científica lo es o no, es decir, objetiva, para con 

ello poder después proponer alternativas viables de solución en 

su quehacer. 

En primer término el Trabajo Social predominantemente en és

tas Instituciones retoma (a veces acriticamentel como tal las 

concepciones de : menor infractor, familia, desadaptación, antis~ 

cial, rol de la madre y del padre, sociedad y otros·que la Insti

tución y en general el Estado manejan; ello significa considerar 

que el problema del menor es producto de muchos factores que se -

tienen que definir en importancia y magnitud según cada caso par-

ticular y que no existirá una determinación social. Sobre todo-

hay una tendencia a circunscribir los problemas en el núcleo fa

miliar y en su características socioeconómicas y emocionales; 

otras veces la causalidad estará en las condiciones biológicas 

del menor (deficiencia mental, lesiones cerebrales, etcétera). 

Para definir y medir las causas utilizan los parámetros ya -

pre-establecidos en los fórmatos para los cuales no hay un código 

único de interpretación, sino que ésta va a variar según el crite~ 

rio de cada trabajador social, como es en el caso de definir las 

relaciones familiares como buenas~ conflictivas o nulas (ver ane-
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xo número 4). Existen también parámetros que observan el grado 

de pobreza, educación, vivienda, salud, pero en ello hace falta 

integrarlos y ubicarlos dentro de un contexto social más amplio,

es deci~ definir la posición de clase social, para conocer su re

lación fundamental en la sociedad. 

Especialmente en su concepción acerca de familia y los roles 

que deben cubrir ambos padres, parten (tanto trabajadores socia-

les hombres como mujeres) de la ideología patriarcal, sexista y -

paternalista que predomina en México, en cuanto consideran que la 

mujer debe cubrir sus obligaciones en el hogar (trabajo doméstico 

sin remuneración) como de ed.:icación y afectividad a los hijos, au~ 

que acep~an que en tal trabajo debe ser "ayudada" por el esposo -

pero no marcan que ello deba ser una obligación principal de éste, 

ni tampoco se cuestiona que la formación de los hijos quede tiOla

mente a cargo de la familia, sobre todo en la mujer, excluyendo.

en ello la responsabilidad de la sociedad. 

Se señala que debe ser el padre la figura del poder, que 

aparezca como guard>an del "orden social" en tanto que los hijos .. 

deben presentar determinada conducta, como si ésta fuese un obje

to manipulable y no un sujeto que puede disentir. 

Igualmente se acepta el sexismo en la división de trabajo de 

la Institución, de ahí que en el tratamiento o capacitación labo

ral de las esc~elas, los talleres sean diferentes para los hombres 
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y las mujeres. 

Respecto a los objetivos que se proponen, el primero de -

"cambio del ambiente" o "movilización de !'actores externos que 

generaron el problema" es muchas de las veces incongruente con 

la realidad de la Camilia y de la sociedad en lo inmediato, co

mo cuando se le pide a los padres el cambio de domicilio para -

evitar el contacto del hijo (a) con centros de vicio o delin--

cuentes que supuestamente propiciaron la conducta int'ractora, -

sin pensar que de cualquier Corma el hijo (a) puede transladar

se a sus antiguos sitios de reunión, o que la .familia no está -

en posibilidades económicas de tal mudanza y que ello quizas s~ 

lamente sea un paleativo y no la solución al problema. 

En el segundo objetivo ele "apoyo directivo" o ele una pre-

tendida "ayuda" a tomar decisiones para que logren el "equili-

brio" o la "adaptación social" tanto al menor como a su :f'amilia, 

se ésta en contradicción con la toma de conciencia ele estos so

bre sus problemas para que puedan actuar en consecuencia, ya -

que tal •ayuda" del Trabajador Social se convierte en una orden 

que el sujeto tal vez no re.flexione y/o ni le convenga y solo -

tenga que ejecutar, por ejemplo cuando le instan a la madre de 

algun menor a divorciarse porque es un alcohólico, o un irres-

ponsable y/o un agresivo. 

Finalmente con el tercer objetivo ele "clarificación" o 
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"desarrollo de la comp~ensión" sobre las causas del p~oblema y 

posibles soluciones, se consideran su realización en los dos -

primeros niveles que se mencionan: orientaciones sobre difere~ 

tes necesidades de conocimiento para una mejor vida y relación 

familiar, no asi con el tercer nivel, en que se hace aflorar -

del inconciente emociones y sentimientos reprimidos, que es más 

dificil ya que requiere de una preparación especial; aunque -

para los 3 niveles no se aclara el tipo de técnicas para su m~ 

jor logro. 

En cuanto a la metodología que utilizan, es claro que és

ta es la tradicional y que eKiste confusión en su denominación 

y aplicación (por ejemplo con método de grupos que implica 11~ 

var una dinámica para lograr objetivos determinados), que el -

método de casos, el único usado, lesparcializa su visión sobre 

la realidad al particularizar la problemática de la infracción, 

al individuo o cuando mucho en su medio familiar y de amista-

des, sin poder ver con ello las causas fundamentales. Además 

tal método en realidad ni siquiera lo llevan a cabo, puesto 

que no hay seguimiento, restringiendose solo a "estudios" so-

ciales. 

En buena parte de los casos que tiene a su cargo cada Tr~ 

gajador Social, existen problemas para profundizar la informa

ción registrada, ampliar o modificar su plan de tratamiento d~ 

bida al exceso ' de estos para atender y a que continuamente -
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deben presentar inCormes, y la redacción, la transcripción de -

estos les lleva mucho tiempo. 

Lo anterior se debe también a las deCiciencias·de perso-~ 

nal, a problemas organizativos y de programación (no hay reu-

niones entre los trabajadores sociales) solo una escuela pre

sentó un programa propio de Trabajo Social con objetivos, me-

tas y acciones deCinidas, en la otra escuela no lo había, se 

trabaja sobre la organización general de la Escuela a partir 

de la Dirección de ésta. 

Ahora bien, los trabajadores sociales externan las necesi

dades de msyor preparación y actualización de conocimientos, 

sin embargo, pocos son los que al exterior de la Institución la 

pueden obtener; asi como son también pocas las ocasiones en que 

se unen para mejorar su situación laboral y tal unión no es ce~ 

sistente sino temporal, generalmente se puede decir que predom~ 

na el individualismo y consecuencia de ello la competencia, te~ 

diendose a ver los deCectos del companero(a) no asi los propios, 

y a no asumir un Cuerte compromiso con los sujetos que trabajan 

a veces por temor a perder su puesto que contradictoriamente es 

a veces extenuamente y bastante mal remunerado; sin embargo es 

necesario reconocer que a pesar de los obstáculos senalados 

existentes excepciones que dedican su mejor escuerzo para con 

los menores y sus ramiliares y los logros con estos son su sa-

tisCacción y motivación. 
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CONCLUSIONES.-

Se ha expuesto que para comprender cualquier fenómeno s2 

cial es necesario remitirse a la esencialidad de la totalidad so

cial y ésta radica en la producción de bienes materiales de sub-

sistencia del ser humano, y que dependiendo del modo en que ésta

se dé va a determinar también en última instancia el modo de los 

demás fenómenos sociales. Asi en la sociedad capitalista se encu

entra la principal contradicción en su modo de producción, que es 

la explotación del trabajo asalariado por el capital, relaciones 

de dominación de la burguesía sobre el proletariado, que marcan -

una ideología que a su vez las sustenta, car~c~nr zada por su aut2 

ritarismo, sexismo, individualismo, competencia. Desde la apari

ción de las clases sociales en la humanidad, estas se enfrentan -

en continua lucha dando lugar al desarrollo, que tal lucha se re

fleja en todas las instancias de la vida social: asimismo en la ~ 

familia que ha sufrido cambios en consecuencia a dicho proceso. -

La aparición de la sociedad clasista se da también con la domina

ción del hombre sobre la mujer y el Estado como instrumento de la 

clase economicamente poderosa: la familia es también un aparato -

del Estado, pasa a ser rnonogámica limitando asi la libertad sexual 

de la mujer para que se tenga la certeza de la paternidad y aseg~ 

rar la herencia a los hijos del padre, además se le imponen como 

obligatorias las actividades de procreación de los hijos y el tra 

bajo doméstico. 

En la actualidad la familia monogámica y nuclear es la pred2 
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minante, es patriarcal y sus principales funciones son la repro-

ducción y conservación de las relaciones de producción capitali~ 

tas, también reproduce valores, normas y en general la ideología" 

que refuerza tal base económica, asi en la familia proletaria su~ 

principal función radica en la reproducción y manutención de la -

fuerza de trabajo para que compita en el mercado de trabajo y pr~ 

duzca plusvalía. Asi pués la mujer aparece como productora de -

mercancía (fuerza de trabajo) cuando ejerce sus papeles de madre 

y esposa, es pués ésta relación de la mujer con la sociedad la 

esencial y donde se le explota economicamente, ya que dicho traba 

jo doméstico es una función eminentemente social y se realiza de 

manera privada, individual, y no obstante su productividad no es 

pagado, tal opresión se oculta ideol~gicamente como si ésta tuvi~ 

se causas naturales por la fisiología de la mujer, y a ésta se le 

moldea en el conformismo para aceptar tal función que resulta gra

tuita para el capitalismo, que le impide realizar otras tareas so

ciales que le permitieran desarrollarse como ser integral. Además 

de lo anterior las crisis que genera el capitalismo ha obligado 

a un cada vez mayor grupo de mujeres a trabajar asalariadamente y 

es cuando ésta se ve doblemente explotada, como asalariada y co

mo ama de casa. 

Otra función derivada de la anterior a la mujer es la de trans 

mitir la ideología dominante, proyecta su opresión hacia los hijos, 

les controla, procura su disciplina y obedencia ante lo establee! 

do socialmente, los medios para lo anterior pueden llegar a ser 
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muy violentos, de rechazo y/o desamor, y aunado a malas condiciones 

materiales provocan problemas de conducta en los hijos, que éste -

sea agresivo, enfermo, proclive a adicciones, a robar, en general-

1o que el Estado considera corno "asocial", "anormal", "menor infra~ 

tor'! Sobre todo a quienes no entren a la funcionalidad del siste-

ma, ~quí entran tambieñ los sujetos que tienen una posición crítica 

a lo establecido, 

Se expuso también que los problemas de opresión de la mujer 

y su relación con los "menores infractores", se dan c:oncretamente 

en México, entendiendo a éste como país capitalista dependiente 

de los Estados Unidos de América, y que es por esto que presenta 

una grave problemática su población, por la explotación de que son 

objeto la mayoría, padecen miseria, desnutrición, desempleo e in

flaci6n cr~cier1t~s, e11Cermedades y muertes que pod=I~n ~cr faci1-

mente evitables, déficit de servicios públicos, explosión demográ

fica, entre otros que son causa a su vez de los fenómenos de la -

presente investigación. 

Asimismo la familia en México ha sido producto del desarrollo 

económico y social, que además de las funciones que le confiere el 

capitalismo que son comúnes a todas las clases y grupos sociales, -

se encuentran diferencias entre estas, por ello se expusieron cua

tro modelos de acuerdo a la posición que tienen en la producción -

social y por su ideología: familia campesina (pequeños propietarios, 

jornaleros, ejidatarios), familia proletaria, burguesa y de "cla-
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se media", observandose diCerencias en los recursos materiales y 

forma de consumo y las repercusiones en las relaciones familia

res y en problemas de autoritarismo, sexismo, rivalidad, desint~ 

gración, violencia, adicciones, entre otros que se presentan con 

mayor intensidad y dramatismo en los grupos y clases sociales p~ 

bres, y es en ézta~ donde la ~ujer padece con más desventaja su 

presión con respecto al hombre, y sus hijos tienen pocas alter-

nativas y si muchas dificultades para un desarrollo sano. 

Es pués estructural la opresión de la mujer, esencialmente 

por su papel de esposa-madre, tal determina su desventaja con -

el hombre en otras esferas de la vida social. En salud, tenien

do una problemática especifica por sus condiciones bilógicas y 

sexuales, por ser reproductora, cuando es asalariada y por la co!!_ 

cepción ideológica qu~ se tiene de cll~; a~! l~~ p~incipales -

causas de muerte son por complicaciones en el embarazo y parto, 

por cancer, por abortos.; psiquicamente experimentan transtor

nos: strenss, neurosis, entre otros. En educación son más muj~ 

res que hombres las que presentan analCabetismo, bajo nivel de 

instrucción, deserción, as1 como en las escuelas predomina 

en distinto grado el patriarcalismo y el sexismo. En sus gara!!. 

tias individuales, constantemente suCre la violencia sexual, 

propiciada por el sexismo y los medios maslvos de comunicación, y a 

pesar de la legislación, de hecho pocas veces se sanciona el 

at~opello a tales garantías, ya sea por la burocracia en los 

juicios y/o por corrupción de funcionarios. En cuanto a dere--
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chos y deberes conyugales hay desigualdad sexual en la le

gislación, es incompleta, ya que no especifica los deberes d?. 

mésticos para el hombre, y a6n cuando se le· proteja juridic~ 

mente, esta tiene que enfrentarse nuevamente a la burocracia, 

etcétera. En politica, en su conjunto en la sociedad mexicana 

se caracteriza por su escasa participación, por no goza plen~ 

mente de sus derechos, aunque hay cada vez más mujeres que l~ 

boren por un salario, que estudien alguna carrera, y/o que rn! 

liten en alguna organización social, fenómenos que se han de

bido a la presión que éstas han ejercido en diversas formas y 

a la importancia económica y política que tiene para el Esta

do tal incorporación. Asi también en el trabajo asalariado en 

que está la mayoria de las mujeres son de menor productividad 

en contraste con los hombres; asi como el desempleo y subem-

pleo es mucho mayor entre mujeres. 

En cuanto a los ninos y jovenes, también padecen una pro

blemática especifica por las necesidades para su desarrollo. -

pero sobre todo en los sectores mayoritarios no se ven sattsf~ 

chas, tanto las elementales de afecto, comprensión, educación, 

salud, alimentación y vivienda adecuados entre otras necesida

des que le imponen a la mujer atender, sin embargo las causas 

estructurales que de ello se deriva es por la opresión capita

lista, por tanto el hombre no es el responsable principal. 

La presentación del marco teórico anterior permitieron la 
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formulación y corrección del problema y las hipótesis, asi como 

su ubicación dentro del contexto socio-histórico y los resulta

dos de tal investicación de campo confirmaron no solo las hipó

tesis sino elementos referidos en el marco teórico. 

Se encontró que las caracter{sticas esenciales de los "me

nores infractores" y sus madres, es la de ser parte de grupos -

desclasados, del ejercito industrial de reserva mayoritariamen

te y parte del proletariado, con el que entran en competencia -

por el trabajo, lo anter~or determina sus malas condiciones de 

vida; las madres son oprimidas por su género femenino porque r~ 

producen y mantienen a sus hijos, pero en situación de miser~a, 

de agresiones, de dependencia patológica y/o abandono de dife-

rentes cónyugues, o prosr.itución, abortos, todo ello en medio de 

un extremo desgast~ Clsico y ps!quico. 

La posición social que tienen menores y madres, les impri

me una ideologia caracterizada princiRalmente por el autortta-

rismo, sexismo, individualismo y compet~ncia que generan algun 

·grado de alienación: la transmisión de tal ideologia en la fami

lia, la realiza la madre quien aparece como representante autor~ 

taria del Estado frente a los hijos y contradtctoriamente sumisa 

y conformista frente al esposo y el Estado. 

Redondeando es pues la extrema opresión estructural de las 

madrea, de importancia decisiva para la aparición de conductas 
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iniractoras en los hijos. 

Respecto a la problemática de la mujer, se han presentado 

planes y programas pero estos además de ser imcompletos, mu--

chas veces se quedan truncos por ialta de presupuesto en cri-

sis económicas. asi como clasismo y patriarcado, ya que al ca

pital le conviene el coniinamiento de la.mujer al trabajo do-

méstico. 

Rererente a los "menores infractores" es el mismo Estado, 

como principal representante del poder, el que tiene que vigi

lar e imponer sus valores, sus normas, pa~a ello cuenta con 

las Escuelas de tratan:iento, con recursos técnicos especializ~ 

dos quienes implicitamente justiiican el castigo de detención 

y privación de la libertad del menor transgresor, como una ne

cesidad social, iamiliar o individual, de seguridad, de que é~ 

te reciba tratamiento "integral" (médico, pasicológico, pedag~ 

gtco, laboral y social) para que éste se reintegre a la socie

dad y ésta lo acepte; situación en la que el trabajador social 

tiene una parte iundamental y que diiicilmente (como estos ex

presan) logran tal objetivo. Los problemas de Trabajo Social -

en éstas instituciones parten de la utilización de un marco -

teórico iuncionallsta-estructuralista que ampara también a la 

metodología tradicional que es la que aplican no siempre cte -

manera completa y critica, que no es justamente un modo cienti 

iico de abordar la realidad, que no obstante no exista un con2 
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cimiento certero de las reincidenctas, es seguro por los indi-

ces a nivel nacional que las inCracciones por menores aumentan 

en lugar de disminuir, dado que no se han atacado las causas -

Cundamentales que las propician, que el Estado mediante estas 

1.nstituciones y la intervención del Trabajador Social apenas -

ha logrado paliar los efectos del p~oblema; es por todo lo an-

terior que a pesar de las buenas intenciones y muchas veces a~ 

dua labor de los Trabajadores Sociales no se logren ver erutos 

ya no de una adaptación social que significa un poco la muerte 

del individuo, sino de la generación de una toma de conciencia 
• 

críti~a. en el menor y su familia: en particular la concepción 

del Trabajador Social acerca de la mujer le hace seguir Comen-

tanda las contradicciones que ésta tiene en la sociedad, es d~ 

cir la opresión por su género, y como se ha estudiado y anali-

zado tienen gran 1nrluenc!a en l~ fcrmaci6n de hijos ••menores 

inf"ractores". 
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SUGERENCIAS. 

Si bien es cierto que .el llamado método de casos predominan

te en el trabajo social de las instituciones tutelares es un "mé-

todo" que parcializa la interpretación de la realidad, principa! 

mente por el basamento teórico funcionalista, que particulariza -

el probl4ma al individuo y/o su familia al no ubicarlo en lo ese~ 

cial de su contexto sociohistórico y que por tanto no permite su 

solución, no es posible abandonarlo de golpe, sería necesario an-

tes que el trabajador social de las escuelas hogares estudiadas -

(y otras) se convenciera de hacerlo, al reflexionar con su equipo 

de trabajo (primero de su disciplina y después con las otras) de 

una manera sistemática sobre su quehacer cotidiano, lo cuestiona

' ra, no solo en relación al logro de sus objetivos de adaptación -

social, sino de criticar estos y en pensar justamente en algo co~ 

trario, como en el objetivo de la creación de un hombre nuevo, l~ 

bre, pensante, creador de su destino: para ello se requeriría del 

estudio para actualizarse en cuanto a las criticas que los renova 

dores de Trabajo Social han hecho ela disciplina, en cuanto a 

las propuestas hacia nuevos modelos de abordaje a la realidad so-

cial, en cuanto a las nuevas concepciones de lo que es la familia, 

la formación de sus hijos, sus problemas, el papel de la mujer, 

etcétera, por eso también sería conveniente un estudio ordenado 

sobre la sociedad, pero a partir del método dialéctico, concepci~ 

nes que nuevamente le permitirían reencontrarse con la problemát~ 

ca dQl menor infractor y su familia, y asi pudiera tener un acer-
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camiento más objetivo de su realidad y posteriormente en tal di

námica (estudio y práctica) poder teorizar y actuar sobre ella. 

Asi entonces las sugerencias se presentan en un primer nivel 

en el reconocimiento de dificultades para abordar los problemas -

sociales y por ello sentir la necesidad de cambiar la forma y co~ 

tenido del trabajo por parte del trabajador social, quizás sea 

viable que en sus programas incluyeran la formación de talleres 

de crítica y estudio, luchar con los directivos de la Institu~-

éión por logro.r un espacio (incluso dentro de todo el quehacer cot_!:. 

diano) para tal efecto, compartir tales experiencias con los de

más profesionistas y técnicos, e ir necesariamente registrando: 

antecedentes, aportaciones, conclusiones, dudas. 

Hay que aclarar que una propuesta m¿;s concrct~ en éste pri

mer nivel o en cualquier otro sobre las alternativas de solución 

a la problemática estudiada, tendrían que salir precisamente de 

los trabajadores sociales que de manera directa están involucra

dos, de ahí que se sugiera el inicio de una '1 actualizaci6n 11 o 

continuación de su formación profesional, cuya temática debería· 

ser determinada por ellos mismos de acuerdo a sus necesidades de 

conocimiento surgidas de su práctica diaria y de la discusión con 

sus compañeros de trabajo, pero con la salvedad de que se aborden 

con un enfoque materialista y dialéctico, por considerarse cie~ 

tífico¡ ahora tentativamente se podría decir que se tendrían 

que ver (investigar y discutir) basicamente tres puntos: 
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l.- Problemática que se enfrenta (menores, madre-padre, fa

milia, sociedad). 

2.- Modo actual en que se pretende resolver tal problemáti

ca (concepciones teóricas y metodologicas). 

3.- Formas alternativas de trabajo. 

El otro nivel de trabajo que se plantea sería que, paralel~ 

mente al estudio, los trabajadores sociales en el trato con el 

menor y su familia, no se cierren a una visión individualista de 

su problema sino que localicen la participación de estos en la s~ 

ciedad, es decir las causas sociales y sobre todo las fundamenta

les: que también se evite el paternalismo, de que porque sufren -

problemas se les consecuente o compadezca; evitar toda forma di-

criminetoria del ~er humano como el ser autoritario con e11os por 

creer que estos por "infractores'' (tanto el menor como sus fami-

liares) merecen ser tratados como inferiores, siempre castigando

les, regañandoles, ordenandoles, es decir, en la medida de lo po~ 

sible luchar por lograr en éstas escuelas que el menor recupere -

su dignidad, su voluntad, implica devolverle el poder perdido -

(desde la calle, la familia) y que éste lo pueda ir ejerciendo p~ 

ro siempre y cuando tome conciencia de su problema, para que pue

da actuar sobre éste; podría también pensarse en la formación de 

grupos de menores y de sus familiares, donde se practique la au

togestión y la organización de tareas que permitan el conocimien

to objetivo de su realidad, lo contrario de la alienación; el tra 

bajador social tendría que actuar aquí como organizador, como m2 
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tivador, · or1entador y asesor en terre.s que éste proponga a los grupos pi

dan (sobre: educación sexual, farmacodependencia, alcoholismo, -

desocupación, relaciones familiares), publicidad y consumismo, 

sexismo, competencia, etcétera), debiendo tambieñ luchar por la 

implementación de éste trabajo grupal en la Institución, para que 

se de tiempo, lug~r y recursos {material audiovisual, por eje!!! 

_¡:¡lo) aunque no sofisticados, y sobre todo la coparticipación de 

las otras disciplinas laborantes (psicología, medicina, pedagogía, 

etcétera) para lograr una· actuación integral. 

Otro nivel de actuación aunque mSs difícil, sería el de tra~ 

cen~er los muros institucionales y tratar de desarrollar un tra-

bajo hacia la colectividad¡ primero en difundir la problemática 

de los menores, sus causas y formas de evitarlas (en base a los 

resultado~ de las c~perienci~~ del trabajador social y del equipo 

interdisciplinario, y de los resultados de sus talleres de estu-

dio asL como de las dinámicas de grupo de los menores y familia--

res)¡ segundo, hablar de la labor de las Escuelas hogares y moti

var la participación de voluntarios de la población en distintas

actividades (recreativas, laborales, de salud, etcétera) y en di~ 

tinto grado (solo con material o dando algun servicio) que debe-

rán principalmente dirigir los trabajadores sociales con el equi 

po interdisciplinario; éstas serían labores de tipo preventivo -

para la población y en las que se tendría que luchar por una real 

coordinación de instituciones ed!.~~::i~ivns (ezct..:ic1<15 de diferentes -

grado), d~ salud pública, medios Ce difusión, organismos popula--
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res y sindicales. 

Ahora bien, la participación del trabajador social si es que 

se da en estos niveles, no está desligada de que para lograrlo te~ 

drá que ser con un fuerte compromiso social y político, que se -

desarrollaría mejor y plenamente si éste actúa en un marco amplio, 

no solo como profesionista sino como ser político, es decir preo

cupandose por los intereses laborales de su gremio y de los traba

jadores en general, de las mujeres y de los niños, a nivel sindi

cal, luchar por que exista democracia en su organización, que se

pugne por un mejor nivel de vida en todos los sentidos; que cono~ 

ca y defienda los derechos del ser humano en alguna organización

realmente democrática sea feminista, o sea partido político, int~ 

resa destacar que el trabajador social debe practicar lo que pro

paga: la organización, y la toma de conciencia para poder parti-

cipar en un cambio social donde no exista la explotación del hom

bre por el hombre, ni la amenaza de una guerra nuclear y la huma

nidad realmente evolucione por una vida mejor. 
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ENTREVISTA INICIAL DE TRABAJO SOCIAL (ANEXO 3) 

Fecha de entrevista: 

DATOS PERSONALES: 

Nombre : ____________________ Apodo'-----------

Edad: ______ Escolaridad : _____ ocupación'-----------

Estii registrado Si( NO ( ) Fecha de nacimiento ------
Originario de'------------------------------

Domicilio del menor'--------------------------

Datos para llegar al domicilio: ___________________ _ 

Vive con su padre: Si ( ) No ( ) Vive con su madre Si ( ) No ( ) 

con quien'--------------------------------

Tiempo aproximado de vivir fuera del núcleo familiar: ______ _ 

Motivo del ingreso actual'-----------------------

Causa'--------------------------------

INGRESOS ANTERIORES: 

No. de Ingr. Fecha Ext. 
Ingrs. 

DATOS FAMILIARES: 

Causa Institución 
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Nombre del padre (astro) _______________________ _ 

Edad : ________ Originario de'-------------------

Escolaridad: _______ Ocupación '-------------------

Domicilio : ____________ Mismo del menor: Si ( ) No ( ) 

Nombre de la madre (astral'----------------------

Edad: Originaria de'----------------------

Escolar id ad: Ocupación'------------------

Domicil.io: _______ Mismo del menor: Si ( ) No ( 

OBSERVACIONES'-----------------------------

ESTADO CIVIL DE LOS PADRES: 

Civil ( ) Religioso ( ) U. Libre ( ) Separados ( ) Viudo ( ) 

Viuda { ) Divorciados ( ) 

OBSERVACIONES: ------------------------------

Los familiares del menor están enterados de que éste se encuentEa 

en la E.O.V. SÍ No ( ) 

Si, Quién(es) 

La familia del menor redica en el D. F. Si ( ) No ( ) 

No, donde'---------------------------------

Recibió visita en el Consejo Tutelar: Si ( ) No ( l 

Quién (es)'--------------------------------

Trabajador Social que visitará a la familia: ___________ _ 

Fecha de la visita'---------------------------

Vo. Bo. de la supervisora Firma del T.S. 
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(ANEXO 4) 

PRIMERA VISITA DEL TRABAJADOR SOCIAL A LA FAMILIA DEL MENOR 
O ESTUDIO SOCIAL PRELIMINAR O ESTUDIO SOCIOECONOMICO. 

Fecha : ________ Ubicación=----------------------

Nombre del menor en Estudio: ----------------------
DATOS GENERALES DEL PADRE(ASTRO): 

Nombre=--------------------~Edad: _________ _ 

Ocupación : _______________ Escolaridad=----------

vive con la familia: SI ( ) NO 

No, donde=---------------------------------

Tiempo que pasa dentro de la casa de la familia: 

Mañana ( ) Tarde ( ) Noche ( Todo el día ( fin de semana ( ) 

DATOS GENERALES DE LA MAPRE(ASTRA): 

Nombre=-----------------------------~------
Edad: Escolaridad: --------------
Ocupación: Hogar ( ) Profesionista ( ) Comerciante ( ) Empleada ( ) 

Otros=------------------------------------

Vive con la familia: SI NO 

No, donde'---------------------------------

Tiempo que pasa dentro de la casa de la familia: 

Manaña ( ) Tarde ( ) Noche ( ) Todo el día ( ) Finde semana ( 

ESTADO CIVIL DE LOS PADRES(ASTROS): 

Civil Religioso ) U.Libre ( ) Divorciados ( ) Separados ( ) 

Viudo Viuda ( ) 
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Número de hermanos:-------

N O M B R E EDAD ESCOLARIDAD EDO.CIVIL OCUP. 

Observaciones'---------------------------------

En caso de no vivir con la familia el menor con quien: ______ _ 

Nombre: Edad'-----------

Ocupación: _____________________ Ecolaridad '-------

Domicilio: __________________________________ _ 

DATOS DEL MENOR: 

El menor es producto del _____ embarazo. 

Evolución del embarazo'--------------------------

Parto normal ( ) For.ceps ) Prematuro ( Cesarea ( Otro: 
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DESARROLLO PSICOMOTOR: 

Edad en que sostuvo la cabeza: 

Edad en que apareció la dentición: 

Edad en que empezó a caminar: 

Edad en que comenzó 41 hablar: 

Tuvo con't.rol de enfínteres a los: 

Enures1s SI ( 

ENFERMEDADES: 

NO ( SI, Hasta que edad: ____________ _ 

Varicela ( Sarampion Amigdalitis ( ) Paperas ( ) Tifoidea 

Otras: ________________ _ 

ESCOLARTDAD: 

Ingreso a la escuela a los 

Años que ha cursado completos: ___ Reprobó: SI ( NO ( 

Si, que años: _____________ se ignora: 

Porque'------------------------------------

LABORAL: 

Ha trabajado el menor: SI ( NO ( 

Dónde=-------------------------------------

El menor se ha fugado del hogar: SI NO ( ) 

SI, en cuantas ocasiones: ____ Tiempo fuera de la casa la última 

vez: __________________ _ 

Causa de la fuga del hogar: 

Malos tratos ( Malas relaciones familiares ( ) Iniciativa pro-

pía ( ) Influencia ( Otro: ______________________ ~ 
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AREA SOCIO-ECONOMICA: 

INGRESOS EGRESOS 

Padre(astro): $ -------- Al.imentac ión S ___________ _ 

Madre (as t r a): $ _______ _ Luz $ 

Tio: $ ------ Agua $ 

Tia: $ ________ _ Renta $ 

Hermanos: $ _______ _ Predi al $ 

Menor en estudios$ ______ _ Vestido $ 

Otro: $ _______ _ Otros(gas, escuel.a y gastos impre-

vistos) $ ___________ _ 

TOTAL DE INGRESOS$ ______ TOTAL DE ESGRESOS$ _________ _ 

Existe déficit: SI ( ) NO ( SI, cómo se cubre: ________ _ 

Esiste exc~<lent.e: SI ( NO ( } SI, como se \ltiliza: ______ _ 

CONDICIONES DE LA VIVIENDA: 

Casa sola 

Rentada ( 

l Departamento ( l Vecindad 

Prestada ( ) Propia ( 

) Choza ( 

Número de cuartos: 1 ( ) 2( ) 3 e ) 4 ( ) 5 o mis ( ) 

Sal.a ( ) Comedor 

Sanitarios: w.c. 

Cocina ( ) Sala-comedor 

Letrina ( ) Fosa sética 

Famil.ia ( ) Colectivo ( ) 

Dormitorios ( ) 

Aire libre ( l 

OBSERVACIONES: ____________________________ ~ 
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MATERIAL DE CONSTRUCCION: 

Piso: Mosaico ( ) Cemento ( ) Madera ( ) Adobe ) Concreto ( 

Paredes: Ladrillo ( ) Mamposteria ( ) Madera Adobe ( ) Concreto 

Techo: Lamina de asbesto ) Lamina de cartón ( ) Concreto 

dera ( ) Paja ) Otro'----------------------

Observaciones: -------------------------------
RELACIONES DEL MENOR: 

Buena Conflictiva 
Padre: · ( ) ( ) 
Madre: ( ) ( ) 
Hermanos: ( ) ( ) 

Nula 
' ) 
( ) 
( ) 

RELACIONES INFRAFAMILIARES: 

RELACIONES EXTRAFAMILIARES: 

Vecinos 
Amigos 
parientes 

Buena Conflictiva Nula 
( ) ( ) ( ) 
( ) ( ) ( ) 
( ) ( ) ( ) 

Padre(astro) con la madre(astra) Buenas ( ) Conflictivas() Nula ( ) 

Porque=-----------------------------------

Padrcs con los hijos Buenas ( ) Conflictivas() Nula ( ) 

Porque'-----------------------------------

Entre hermanos: Buenas ( ) Conflictivas() Nula ( ) 

Porque=------------------------------------

Entre vecinos, amigos y parientes Buenas () Conflictivas() Nula ( ) 

Porque'-----------------------------------

CONDUCTAS ANTISOCIALES DE LA FAMILIA: 

Alcoholismo Quien'-------------------------~ 
Drogas Quien'-------------------------~ 
Otras Quien'-------------------------~ 
Antecedentes penales ( ) QUIEN: 

Porque=-------------------------------------
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Victimología: 

DIAGNOSTICO SOCIAL: 

PLAN SOCIAL. -

PRONOSTICO SOCIAL.-



DIRECCION GENERAL DE SERV~CIOS COORDINADOS 

DE PREVENCION Y READAPTACION 

SOCIAL 

CONTROL DE VISITAS DOMICILIARIAS. 

EPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL 

OMBRE DEL ALUMNO 

OMICLIO 

OMBRE DEL PADRE O TUTOR 

OTIVO PRINCIPAL DE LA VISITA 

BSERVACIONES 

LA MAGDALENA CONTRERAS,D.F.A 

T.S.RESPONSABLE EL PADRE O TUTOR 

EXPEDIENTE NO 

OBTENIDOS 

U1 

DE DE 198 

Ve.Be.EL DIRECTOR' 



GUIA PARA LA ELABORACION DE ESTUDIO SOCIAL 
DE LA REVISION INICIAL DE CONSEJO TECNICO. 

1.- FICHA DE IDENTIFICACION. 

- 312 

(ANEXO 6) 

Nombre, edad, origen, esco1aridad, ocupacion, domicilio. 
Fecha de ingreso, motivo de ingreso, ingresos anteriores. 
Persona Responsable, domicilio, parentesco. 
Fuente de Información. 

2.- VERSION DE LA INFRACCION. 
Si coincide con la del Consejo Técnico, o si hay diferencias

anotarlas tal cual se narre. 

3.- DINAMICA FAMILIAR. 

Quienes constituyen 1a fami1ia, organizacion, situación ocu
pacional, actividades que aesarrollan, antecedentes delictivos, -
tipo de comunicación, relaciones entre 1os miembros del grupo, 
problemas de drogadicción y alcoholismo, medio ambiente y condi-
ciones de la vivienda. 

4.- ANTECEDENTES DE LA MENOR. 

Situación en la que fue concebida, desarrollo conductual, con 
ducta anterior, dl ln~ern~micnto 1 a p~rtir de qué momento inició= 
su prob1ema, amistades frecuentadas, medio ambiente, qué hizo que 
irrumpiera su conducta. 

5.- SITUACION DE LA MENOR EN EL PLANTEL. 
En qué taller, va en que año de clases, relaciones con la vi

gilancia y con sus compañeras. 

6.- TRATAMIENTO QUE SE IMPARTIRA A LA MENOR Y A LA FAMILIA. 

Especificar qué tipo de tratamiento o en qué consiste y resul 
tados. 

7.- CONCLUSIONES. 

LLegar a 1a elaboración de un diagnostico en base a lo expue~ 
to y observado. 

8.- PLAN SOCIAL-

Expectativas planteadas y resultado. 

FECHA 
T.S. 
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(ANEXO 7) 

OIRECCION GENERAL DE SERVICIOS COORDINADOS DE PREVENCION Y READAP 
TACION SOCIAL 

TRABAJO SOCIAL EN ESCUELAS DE TRATAMIENTO. 

Cuadro Estadístico correspondiente al mes de 

VISITAS OOMICI~¿ARIAS 
ESTUDIOS SOCIALES 
ASISTENCIA CONSEJO TECNICO 
REUNIONES GRUPALES 

LOCALIZACION FAMILIARES 

ENTREVISTA A ALUMNOS 

ENTREVISTAS A FAMILIARES EN EL PLANTEL 

ORIENTACIONES ESPECIFICAS A ALUMNOS 

ORIENTACIONES A FAMILIARES 

TRASLADO DE MENORES 

COORDINACION EXTRA-INSTITUCIQl;,;r, 

ASISTENCIA A JUNTAS 

GUARDIAS 

ENVIO DE CORRESPONDENCIA 

ACTIVIDADES DIVERSAS 

OBSERVACIONES: 

T.S. C. DIRECTOR(A) 

TS-Fll 
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